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A COMPAÑÍA DENOMINADA
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s NOTARÍA

i TRIGÉSIMA PRIMERA

US$ 709,675.28. ---------
DOCTORA

NATACHA ROURA GAME --
NOTARIA CAPITAL DE LA COMPANIA

ISLANDCORP S.A. US$

50,000.00. ==-=====--=-----

En la ciudad de Guayaquil, capital de la

Provincial del Guayas, República del Ecuador, hoy

RE día viernes diecinueve de noviembre del dos

- 9 mil diez, ante mí, DOCTORA NATACHA LEONOR

9 ROURA GAME DE HOHEB, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA
» AS ,

— PRIMERA DE ESTE CANTON, comparecen: La

Y Compañía .FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,

A representada por su Presidente Ejecutivo,

A señor JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI, quien

declara ser soltero, ejecutivo, Y Gerente

General señor LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS,

t
Q

t

quien declara ser casado, ejecutivo, quienes acreditan

D
a
i

sus intervenciones con las copias de sus nombramientosA
N

+ o . . . -

AR inscritos y vigentes, que se acompañan como

U
5 documentos habilitantes. Los comparecientes mayores

naa]

o

2? de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad,

capaces para obligarse y contratar, a quienes por

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía de
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conocerlos doy fe. Bien instruidos sobre el

objeto y resultados de esta escritura pública,

a la que proceden con amplia y entera libertad,

para su otorgamiento, me presentaron la minuta del

tenor “siguiente: SEÑORA NOTARIA: Autorice e incorpore

usted, en el registro de escrituras públicas a su

cargo, una por la cual conste la Escisión de la

Sociedad Anónima denominada FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA; la Creación de una nueva Compañía con el

nombre de ISLANDCORP S.A., por virtud de la

Escisión, el Estatuto de la nueva Sociedad y las

demás declaraciones que constan al tenor de las

siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES:

Otorgan este documento Y formulan las

declaraciones que en él constan, las siguientes

personas: FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,

representada por los señores: Juan Gabriel

Vilaseca De  Prati, en “su respectiva calidad de

Presidente Ejecutivo, y Leonardo Walter Brubaker

Castells, en su respectiva calidad de Gerente General,

quienes comparecen debidamente autorizados por la Junta

General de Accionistas, celebrada el dieciocho de

noviembre del dos mil diez, parte a la que, en

adelante y para todos los efectos de esta

escritura, se la podrá denominar, en forma individual

como FADESA o LA ESCINDIDA.-- SEGUNDA: ANTECEDENTES:

DOS PUNTO UNO: SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) FÁBRICA DE

ENVASES S.A. FADESA, es una sociedad que se constituyó
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NOTARÍA
TRIGÉSIMA PRIMERA

DOCTORA

NOTARIA
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como una empresa de responsabilidad limitada con la

denominación de SERVICORTE C.LTDA., mediante escritura

pública otorgada el seis de julio de mil novecientos

ochenta y uno, ante el Notario Quinto del Cantón

Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, inscrita en

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el

diecinueve de agosto del mismo año.- b) Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo

Cuarto del Cantón Guayaquil, el dos de julio de mil

novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil, el once de febrero de

mil novecientos ochenta y seis, la Compañía Aumentó su

Capital, se transformó de Compañía de Responsabilidad

Limitada en Sociedad Anónima, Prorrogó su Plazo de

Duración y Reformó Íntegramente su Estatuto Social.- <c)

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario

Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson

Cañarte Arboleda, el veinticinco de febrero de mil

novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinticinco de

agosto de mil novecientos noventa y cinco, la Compañía

SERVICORTE —C.A., Absorbió a la empresa Fábrica

Automática de Envases S.A.FADESA, Aumentó su Capital

Social a SESENTA MIL MILLONES DE SUCRES, Cambió su

denominación Social de SERVICORTE C.A. a FÁBRICA DE

ENVASES S.A. FADESA y Reformó y Codificó Íntegramente

el Estatuto Social.- d) La compañía ha ido

incrementando su capital social hasta llegar
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actualmente a la suma de VEINTIDOS MILLONES DE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, según consta

de la escritura pública otorgada el uno de junio del

dos mil diez, ante la Notaria Trigésima Primera del

Cantón Guayaquil, doctora Natacha Roura Game de Hoheb,

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil,

el veintiséis de octubre del dos mil diez, y reformó el

estatuto social en concordancia con dicho aumento.- e)

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

Compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, celebrada el

dieciocho de noviembre del dos mil diez, según copia

certificada del Acta que se acompaña como documento

habilitante a la presente escritura, resolvió por

unanimidad: UNO) Escindir la Compañía y resolver las

bases de tal operación; DOS) Aprobar el balance

final de la compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA

sin tomar en cuenta la Escisión, el balance final

tomando en consideración la Escisión, y el balance de

la nueva Compañía que nace producto de la Escisión de

la Compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, para lo

cual también aprobó las bases para la Escisión; por

último, la Junta General autorizó al Presidente

Ejecutivo y Gerente General, o a quienes legalmente

hicieren sus veces, para que concurran a nombre de la

compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, al

otorgamiento de la presente escritura pública.-

TERCERA: DECLARACIONES: Fundamentados en lo dicho en

las cláusulas precedentes, los señores JUAN GABRIEL
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E VILASECA DE PRATI Y LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS,

¿ por los derechos que representan y en sus respectivas

 

calidades de Presidente Ejecutivo y Gerente General de

la compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, ejecutando

las resoluciones de la Junta General de Accionistas

celebrada el dieciocho de noviembre del dos mil diez,
NOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA
declaran: UNO) Escindida o Dividida la compañía FÁBRICA

DOCTORA

MATACIA OURSAME DE ENVASES S.A. FADESA, dando origen a una nueva

compañía que nace con el aporte o transferencia de

activos consistentes en: Parte de los Activos Fijos -

Terrenos y Edificios, y, como contrapartida Reserva de

Capital, y que de acuerdo con la correspondiente

resolución adoptada por la Junta General de

* Accionistas, se agregan a esta escritura pública, como

documentos habilitantes, los tres balances cortados al

W
e

dieciocho de noviembre del dos mil diez, que son:

Balance antes de la Escisión; Balance después de la

Escisión y el balance inicial de ISLANDCORP S.A.,

resultante de la Escisión.- DOS) Que con el

otorgamiento de esta escritura pública queda Escindida

la Sociedad Anónima FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, en

dos sociedades, modificándose su estructura Y

destinándose una parte de sus activos consistentes en

parte: Parte de los Activos Fijos - Terrenos y

Edificios, y, como contrapartida la Cuenta Reserva de

Capital, para la formación de otra Sociedad Anónima

que se denominará ISLANDCORP S.A.- TRES) Que con el

pe de esta escritura pública queda dividido
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en dos partes el patrimonio de FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA, entre ésta y la nueva Sociedad que se crea con

la denominación de ISLANDCORP S.A., tal como consta de

los balances cortados al dieciocho de noviembre del

dos mil diez, que se agregan a esta escritura pública.-

CUATRO) Que con el otorgamiento de esta escritura

pública y para ejecutar la división patrimonial de

FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, adjudica a favor de

ISLANDCORP S.A., los activos consistentes en: Parte de

otros Activos Fijos - Terrenos y Edificios, y, como

contrapartida la Cuenta Reserva de Capital, y que le ha

destinado FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, como

consecuencia de la Escisión, transferidos a valor de

libro, según lo acordado y aprobado por la Junta

General de Accionistas, celebrada el dieciocho de

noviembre del dos mil diez, y según consta de los

balances que se agregan a esta escritura pública.-

CINCO) Que la adjudicación de los activos consistentes

en: Parte de los Activos Fijos - Terrenos y Edificios,

y, como contrapartida de la Cuenta Reserva de Capital

el valor de Cincuenta Mil Dólares, que servirá para la

formación del capital social, que se efectúa a favor de

ISLANDCORP S.A., FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA la

hace por un valor de SETECTENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS

SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON

VEINTIOCHO CENTAVOS(US$ 709,675.28), que es el valor que

se encuentra registrado contablemente, según lo

aprobado por la Junta General de Accionistas de FÁBRICA
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S.A. FADESA, celebrada el dieciocho de

del dos mil diez.- SEIS) Que FÁBRICA DE

 

esta Escisión, tendrá un patrimonio, activos y pasivos,

por los montos que constan en el balance denominado

“después de la Escisión”, cerrado al dieciocho de
* HOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA , , , 4
noviembre del dos mil diez.- SIETE) Que FÁBRICA DE

DOCTORA

NATACHA ROURA GAME os ,
NOTARIA ENVASES S.A. FADESA no ha modificado su Capital

suscrito, el cual continúa siendo el mismo de VEINTIDÓS

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.-

OCHO) Que FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA conserva su

naturaleza y personería jurídica.- NUEVE) Que con la

denominación de  ISLANDCORP S.A., queda constituida

- mediante la presente escritura pública la nueva

Sociedad Anónima producto de la Escisión, que tendrá

*

en su patrimonio los activos consistentes en: Parte

Activos PFijos- Terrenos y Edificios, adjudicados a

valor de libro, según lo acordado y aprobado en forma

unánime por la Junta General de Accionistas de FÁBRICA

DE ENVASES S.A. FADESA, celebrada el dieciocho de

noviembre del dos mil diez.- DIEZ) Que una vez que se

hubiere inscrito en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, esta escritura pública de  Escisión de

FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA y de Creación de la

nueva sociedad denominada ISLANDCORP S.A., esta pasará

a ser única dueña de los activos consistentes en: Parte

de Activos Fijos - Terrenos y Edificios, y, parte de

arRA> Cuenta Reserva de Capital, a ella adjudicados y
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transferidos.- ONCE) Que los accionistas con los cuales

queda constituida la Sociedad Anónima ISLANDCORP S.A.,

son los mismos accionistas de FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA, y que cada uno de ellos tiene en esta nueva

Sociedad, que aquí se forma, el mismo porcentaje de

participación que tenían en FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA, de conformidad con el cuadro que ha sido

aprobado por la Junta General de Accionistas y que se

agrega como documento habilitante a esta escritura.-

DOCE) Que la Compañía ISLANDCORP S.A. queda constituida

con un capital de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$. 50,000), dividido en

cincuenta mil acciones ordinarias, nominativas y de un

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de

América, cada una, distribuidas en proporción a las

acciones que mantienen los accionistas en el capital de

FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA.- TRECE) Que el capital

social de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA (US$. 50,000), con que se constituye por

efectos de la Escisión la compañía ISLANDCORP S.A., ha

sido totalmente integrado con cargo a la cuenta Reserva

de Capital, que recibe dentro del patrimonio que le

transfirió FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, como consta

de los balances denominados “antes de la Escisión” y

del “balance ¡inicial de  ISLANDCORP S.A.- CATORCE)

Igualmente los señores Juan Gabriel Vilaseca De Prati

Y Leonardo Brubaker Castells, en sus respectivas

calidades de Presidente Ejecutivo y Gerente General, y
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NOTARÍA
TRIGÉSIMA PRIMERA

DOCTORA

NOTARIA
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por lo tanto representantes legales de FÁBRICA DE
 

ENVASES S.A. FADESA, declaran que queda Escindida la

Sociedad Anónima denominada FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA; la Creación de una nueva compañía con el nombre

de ISLANDCORP S.A., por virtud de la Escisión, el

Estatuto de la nueva Sociedad, en los términos exactos

que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria

de Accionistas de fecha dieciocho de noviembre del dos

mil diez, cuya copia certificada se adjunta a la

presente escritura pública como documento habilitante.-

CUARTA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ISLANDCORP S.A.-

Los señores JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI Y LEONARDO

WALTER BRUBAKER CASTELLS, en sus respectivas calidades

de Presidente Ejecutivo y Gerente General, y por lo

tanto representantes legales de FÁBRICA DE ENVASES

S.A. FADESA, declaran que el Estatuto de la Compañía

ISLANDCORP S.A., resultante de la Escisión de

FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, es el que consta en

la citada Acta de Junta General de Accionistas

celebrada el dieciocho de noviembre del dos mil diez,

que por este acto queda elevada a escritura

pública.- QUINTA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES

DE PROPIEDAD DE FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,

TERRENOS Y EDIFICACIÓN UBICADOS EN EL KILÓMETRO

DIECISÉIS Y MEDIO DE LA VÍA A DAULE.- CINCO PUNTO UNO)

Inmueble identificado con el código catastral número

cuarenta y ocho guión cero tres ochenta y nueve guión

cero veintiocho (No. 48-0389-028-0-0-0) comprendido por
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los solares números veintiocho, veintinueve y treinta

fusionados, del sector "Q", del parque Industrial La

Candelaria, Parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui),

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, ubicado a la

altura del kilómetro 16 lado occidente de la carretera

Guayaquil-Daule; comprendido dentro de los siguientes

linderos y medidas: a) Solar número veintiocho (Código

06-017-28) comprendido dentro de los siguientes

linderos y dimensiones: Por el Norte: Avenida Rosavín

con Cuarenta metros (40,00 mts) ; Por el Sur: calle

pública que lo divide de los terrenos de El Puntiagudo,

con Cuarenta y ocho metros cincuenta centímetros

(48,50 mts.); Por el Este: Lote número veintisiete con

ciento dieciséis metros (116,00 mts) ; y por el Oeste:

lote número veintinueve con ciento dieciséis metros

(116,00 mts.). La superficie total del solar es de

cinco mil doscientos cuarenta y siete metros cuadrados

(5.247,00 m2). b) Solar número veintinueve (Código 06-

017-29) comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: Por el Norte: Avenida Rosavín con cuarenta

metros (40,00 mts) ; Por el Sur: calle pública que lo

divide de los terrenos de El Puntiagudo, con cuarenta y

nueve metros (49,00 mts.); Por el Este: Lote número

veintiocho de la vendedora con ciento veinticuatro

metros (124,00 mts) ; y por el Oeste: lote número

treinta con ciento treinta y cuatro metros cincuenta

centímetros (134,50 mts.) . La superficie total del

Ap solar es de cinco mil seiscientos cuarenta metros
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cuadrados (5.640,00 m2). c) Solar número treinta

- (Código 06-017-30) comprendido dentro de los siguientes

linderos y dimensiones: Por el Norte: Avenida Rosavín

con cuarenta metros (40,00 mts) ; Por el Sur: calle

pública que lo divide de los terrenos de El Puntiagudo,

HOTARÍA con cincuenta y cinco metros cincuenta centímetros

TRIGÉSIMA PRIMERA , . .
(55,50 mts.); Por el Este: Lote número veintinueve con

. NATACHAROURA GAME
NOTARIA ciento treinta y cuatro metros (134,00 mts); y por el

Oeste: calle pública que los separa del sector "V", con

ciento cincuenta metros (150,00 mts.) . La superficie

total del solar es de seis mil seiscientos treinta y

seis metros cuadrados (6.636,00 m2). LINDEROS SEGÚN

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

* SOLARES VEINTIOCHO, VEINTINUEVE Y TREINTA FUSIONADOS:

Norte Avenida Rosavín con ciento veintidós metros

veinticinco centímetros; Por el Sur, Calle Pública con

ciento cincuenta y ocho metros cincuenta y ocho

centímetros; Por el Este solar veinticuatro con ciento

quince metros cincuenta y nueve centímetros, y, por el

Oeste Calle pública con ciento cuarenta y ocho metros

con cuarenta centímetros. SIENDO LA SUPERFICIE TOTAL

DE LOS TRES LOTES EL DE DIECISIETE MIL QUINIENTOS

VEINTE Y TRES METROS CUADRADOS (17.523 m2). Mediante

escritura pública de compraventa de excedente de

terreno, otorgada por la Muy Ilustre Municipalidad de

Guayaquil a favor de FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil,

re el veintiuno de marzo del año dos mil ocho, inscrita en
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el Registro de la Propiedad del Cantón guayaquil, el

uno de septiembre del dos mil ocho, la compañía

adquirió cuatrocientos treinta y ocho metros cuadrados

veinte decímetros cuadrados (+438.20 mts2.) que sumados

a los diecisiete mil quinientos veintitrés metros

cuadrados, el área total del terreno es de DIECISETE

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN METROS CUADRADOS CON

VEINTE DECÍMETROS CUADRADOS, tal como consta en el

certificado de avalúos y registro otorgado por la Muy

Ilustre Municipalidad de Guayaquil.- El bien raíz

referido fue adquirido mediante compra realizada por

Fábrica de Envases S.A. FADESA a la Sociedad En

Predios Rústicos La Candelaria S.A. mediante escritura

pública de treinta de mayo de mil novecientos noventa y

seis celebrada ante Notario Titular Décimo Séptimo del

Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo  Cañarte

Arboleda, inscrita en el Registro de la Propiedad del

Cantón Guayaquil el cuatro de septiembre de mil

novecientos noventa y seis. A su vez la sociedad en

Predios Rústicos "La Candelaria" S.A. adquirió el

dominio del referido inmueble por aporte al capital que

efectuó Agrícola Zapatier S.A., según consta de la

escritura pública autorizada por el Notario Segundo de

Vinces el treinta y uno de julio de mil novecientos

setenta, inscrita en el Registro de la Propiedad de

Guayaquil el catorce de agosto del mismo año. - CINCO

PUNTO DOS: VEINTISEIS LOTES DE TERRENOS QUE SE

DESCRIBEN A CONTINUACIÓN: Solar signado con el número
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uno, Inmueble ¡identificado con el código catastral

fi número cuarenta y ocho guión cero tres noventa y dos

 

guión cero cero uno (No. 48-0392-001-0-0-0) del sector

"Y", ubicado en la vía a Daule lado Occidental, de la

Lotización Industrial, de la Parroquia Pascuales Urbano

(antes Tarqui), del Cantón Guayaquil, Provincia del
NOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA
Guayas.- comprendido dentro de los siguientes linderos

DOCTORA

NATACHA ROURA GAME : 2
TACAos y medidas: Por el Norte: Avenida Rosavín con cuarenta

metros (40,00 mts. ); Por el Sur: Solar número veinte,

con cuarenta metros (40,00 mts.); Por el Este: calle

Pública, con noventa metros (90,00 mts); y por el

Oeste: Solar Dos con noventa metros ( 290,00 mts.). LA

SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES DE TRES MIL

- SEISCIENTOS METROS CUADRADOS ( 3.600,00 mts. 2).-

Solar signado con el número dos, Inmueble identificado

con el código catastral número cuarenta y ocho guión

cero tres nueve dos guión cero cero dos (No. 48-0392-

002-0-0-0) del sector "V", ubicado en la vía a Daule

lado Occidental, de la lLotización Industrial, de la

Parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui), del Cantón

Guayaquil, Provincia del Guayas.- comprendido dentro de

los siguientes linderos y medidas: Por el Norte:

Avenida Rosavín con cuarenta metros (40,00 mts.); Por

el Sur: Solar número veinte, con cuarenta metros (40,00

mts.); Por el Este: solar número uno con noventa metros

(90,00 mts); y por el Oeste: Solar número tres con

noventa metros (90,00 mts.). LA SUPERFICIE TOTAL DE

A ESTE INMUEBLE ES DE TRES MIL SEISCIENTOS METROS
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CUADRADOS —(3.600,00 mts.).- SOLAR SIGNADO CON EL

NÚMERO TRES: Inmueble identificado con el código

catastral número cuarenta y ocho guión cero tres

noventa y dos guión cero cero tres (No. 48-0392-003-0-

0-0) del sector "V", ubicado en la vía a Daule lado

Occidental, de la  Lotización Industrial, de la

Parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui), del Cantón

Guayaquil, Provincia del Guayas.- comprendido dentro de

los siguientes linderos y medidas: Por el Norte:

Avenida Rosavín con cuarenta metros (40,00 mts. ); Por

el Sur: Solar número veintiuno, con cuarenta metros

(40,00 mts.); Por el Este: solar número dos con noventa

metros (90,00 mts); y por el Oeste: Solar número cuatro

con noventa metros (90,00 mts.). LA SUPERFICIE TOTAL

DE ESTE INMUEBLE ES DE TRES MIL SEISCIENTOS METROS

CUADRADOS (3.600,00 mts.2). SOLAR SIGNADO CON EL

NÚMERO CUATRO: Inmueble identificado con el código

catastral número cuarenta y ocho guión cero tres nueve

dos guión cero cero cuatro (No. 48-0392-004-0-0-0) del

sector "V", ubicado en la vía a Daule lado Occidental,

de la Lotización Industrial, de la Parroquia Pascuales

Urbano (antes Tarqui), del Cantón Guayaquil, Provincia

del Guayas.- comprendido dentro de los siguientes

linderos y medidas: Por el Norte: Avenida Rosavín, con

cuarenta metros (40,00 mts.); Por el Sur: Solares

números veintiuno y veintidós, con cuarenta metros

(40,00 mts.); Por el Este: solar número tres con

noventa metros (90,00 mts); y por el Oeste: Solar
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número cinco con noventa metros (90,00 mts.). LA

    
: SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES DE TRES MILRA e

SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (3.600,00 mts.2). SOLAR

SIGNADO CON EL NÚMERO CINCO: Inmueble identificado con

el código catastral número cuarenta y ocho guión cero

tres noventa y dos guión cero cero cinco (No. 48-0392-
. NOTARÍA

. TRIGÉSIMA PRIMERA .

a DOCTORA 005-0-0-0) del sector "V", ubicado en la vía a Daule

NATACHA ROURA GAME , ! 0 !
NOTARIA lado Occidental, de la Lotización Industrial, de la

Parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui), del Cantón

Guayaquil, Provincia del Guayas.- comprendido dentro de

los siguientes linderos y medidas: Por el Norte:

Avenida Rosavín con cuarenta metros (40,00 mts.); Por

el Sur: Solares números veintidós y veintitrés con

> cuarenta metros (40,00 mts.); Por el Este: solar número

cuatro con noventa metros (90,00 mts); y por el Oeste:

Solar número seis con noventa metros (290,00 mts.). LA

SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES DE TRES MIL

SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (3.600,00 mts.2). SOLAR

SIGNADO CON EL NÚMERO SEIS: Inmueble identificado con

el código catastral número cuarenta y ocho guión cero

tres nueve dos guión cero cero seis (No. 48-0392-006-0-

0-0) del sector "V", ubicado en la vía a Daule lado

Occidental, de la Lotización Industrial, de la

Parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui), del Cantón

Guayaquil, Provincia del Guayas.- comprendido dentro de

los siguientes linderos y medidas: Por el Norte:

Avenida Rosavín con cuarenta metros (40,00 mts.); Por

Pp el Sur: Solar número veintitrés, con cuarenta metros
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Amp

(40,00 mts.); Por el Este: solar número cinco con

noventa metros (90,00 mts); y por el Oeste: Solar

número siete con noventa metros (90,00 mts.). LA

SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES DE TRES MIL

SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (3.600,00 mts.2).-----

SOLAR SIGNADO CON EL NÚMERO SIETE, Inmueble

identificado con el código catastral número cuarenta y

ocho guión cero tres nueve dos guión cero cero siete

(No. 48-0392-007-0-0-0) del sector "V", ubicado en la

vía a Daule lado Occidental, de la Lotización

Industrial, de la Parroquia Pascuales Urbano (antes

Tarqui), del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas.-

comprendido dentro de los siguientes linderos y

medidas: Por el Norte: Avenida Rosavín con cuarenta

metros (40,00 mts.); Por el Sur: Solar número

veinticuatro, con cuarenta metros (40,00 mts.); Por el

Este: solar número seis con noventa metros (90,00 mts);

y por el Oeste: Solar número ocho con noventa metros

(90,00 mts.). LA SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES

DE TRES MIL SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (3.600,00

mts.2). SOLAR SIGNADO CON EL NÚMERO OCHO: Inmueble

identificado con el código catastral número cuarenta y

ocho guión cero tres nueve dos guión cero cero ocho

(No. 48-0392-008-0-0-0) del sector "V", ubicado en la

vía a Daule lado Occidental, de la Lotización

Industrial, de la Parroquia Pascuales Urbano (antes

Tarqui), del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas.-

comprendido dentro de los siguientes linderos y
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% medidas: Por el Norte: Avenida Rosavín con cuarenta

metros (40,00 mts.); Por el Sur: Solares números

 

veinticuatro y veinticinco, con cuarenta metros (40,00

mts.); Por el Este: solar número siete con noventa

metros (90,00 mts); y por el Oeste: Solar número nueve

con noventa metros (90,00 mts.). LA SUPERFICIE TOTAL
NOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA
E DOCTORA DE ESTE INMUEBLE ES DE TRES MIL SEISCIENTOS METROS

AAmiaCUADRADOS (3.600,00 mts.2). SOLAR GSIGNADO CON EL

NÚMERO NUEVE: Inmueble ¡identificado con el código

catastral número cuarenta y ocho quión cero tres nueve

dos guión cero cero nueve (No. 48-0392-009-0-0-0) del

sector "V", ubicado en la vía a Daule lado Occidental,

de la Lotización Industrial, de la Parroquia Pascuales

Urbano (antes Tarqui), del Cantón Guayaquil, Provincia

del Guayas.- comprendido dentro de los siguientes

linderos y medidas: Por el Norte: Avenida Rosavín con

cuarenta metros (40,00 mts.); Por el Sur: Solares

números veinticinco y veintiséis, con cuarenta metros

(40,00 mts.):; Por el Este: solar número ocho con

noventa metros (90,00 mts); y por el Oeste: Solar

número diez con noventa metros (90,00 mts.). LA

N SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES DE TRES MIL

o SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (3.600,00 mts.2). SOLAR

SIGNADO CON EL NÚMERO DIEZ: Inmueble identificado con

el código catastral número cuarenta y ocho guión cero

tres noventa y dos guión cero diez (No. 48-0392-010-0-

0-0) del sector "V", ubicado en la vía a Daule lado

PP Occidental, de la Lotización industrial, de la
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Parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui), del Cantón

Guayaquil, Provincia del Guayas.- comprendido dentro de

los siguientes linderos y medidas: Por el Norte:

Avenida Rosavín con cuarenta metros (40,00 mts.); Por

el Sur: Solar número veintiséis, con cuarenta metros

(40,00 mts.); Por el Este: solar número nueve con

noventa metros (90,00 mts); y por el Oeste: Solar

número conce con noventa metros (90,00 mts.). LA

SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES DE TRES MIL

SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (3.600,00 mts.2). SOLAR

SIGNADO CON EL NÚMERO ONCE: Inmueble identificado con

el código catastral número cuarenta y ocho guión cero

tres nueve dos guión cero once (No. 48-0392-011-0-0-0)

del sector "V", ubicado en la vía a Daule lado

Occidental, de la Lotización Industrial, de la

Parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui), del Cantón

Guayaquil, Provincia del Guayas.- comprendido dentro de

los siguientes linderos y medidas: Por el Norte:

Avenida Rosavín con cuarenta metros (40,00 mts. ); Por

el Sur: Solar número veintisiete, con cuarenta metros

(40,00 mts.); Por el Este: solar número diez con

noventa metros (90,00 mts); y por el Oeste: Solar

número doce con noventa metros (90,00 mts.). LA

SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES DE TRES MIL

SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (3.600,00 mts.2). SOLAR

SIGNADO CON EL NÚMERO DOCE: Inmueble

identificado con el código catastral número

cuarenta y ocho guión cero tres nueve dos guión
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cero cero doce (No. 48-0392-012-0-0-0) del

sector "v", ubicado en la vía a Daule lado

 

Occidental, de la Lotización Industrial, de la

Parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui), del

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas.-

comprendido dentro de los siguientes linderos y
NOTARÍA

" IMERA . : s_ TRIGÉSIMAPR medidas: Por el Norte: Avenida Rosavín con cuarenta
DOCTORA

URA GAME ,AA metros (40,00 mts. ); Por el Sur: Solares número

veintisiete y veintiocho, con cuarenta metros (40,00

mts.); Por el Este: solar número once con noventa

metros (90,00 mts); y por el Oeste: Solar número

catorce con noventa metros (90,00 mts.). LA SUPERFICIE

TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES DE TRES MIL SEISCIENTOS

METROS CUADRADOS (3.600,00 mts.2). SOLAR SIGNADO CON

EL NÚMERO CATORCE Inmueble identificado con el código

catastral número cuarenta y ocho guión cero tres nueve

dos guión cero cero catorce (No. 48-0392-014-0-0-0) del

sector "V", ubicado en la vía a Daule lado Occidental,

de la Lotización Industrial, de la Parroquia Pascuales

Urbano (antes Tarqui), del Cantón Guayaquil, Provincia

del Guayas.- comprendido dentro de los siguientes

linderos y medidas: Por el Norte: Avenida Rosavín con

- cuarenta metros (40,00 mts.); Por el Sur: Solares

número veintiocho y veintinueve, con Cuarenta metros

(40,00 mts.); Por el Este: solar número doce con

noventa metros (90,00 mts); y por el Oeste: Solar

número quince con noventa metros (90,00 mts.). LA

E SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES DE TRES MIL
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SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (3.600,00 mts.2). SOLAR

SIGNADO CON EL NÚMERO QUINCE: Inmueble identificado con

el código catastral número cuarenta y ocho guión cero

tres nueve dos guión cero cero quince (No. 48-0392-015-

0-0-0) del sector "V", ubicado en la vía a Daule lado

Occidental, de la Lotización Industrial, de la

Parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui), del Cantón

Guayaquil, Provincia del Guayas.- comprendido dentro de

los siguientes linderos y medidas: Por el Norte:

Avenida Rosavín con cuarenta metros (40,00 mts.); Por

el Sur: Solar número veintinueve, con cuarenta metros

(40,00 mts.); Por el Este: solar número catorce con

noventa metros (90,00 mts); y por el Oeste: Solar

número dieciséis con noventa metros (90,00 mts.). LA

SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES DE TRES MIL

SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (3.600,00 mts.2). SOLAR

SIGNADO CON EL NÚMERO DIECISÉIS: Inmueble

identificado con el código Catastral número

cuarenta y ocho guión cero tres nueve dos guión

cero cero dieciséis (No. 48-0392-016-0-0-0) del

sector "vV", ubicado en la vía a Daule lado

Occidental, de la Lotización Industrial, de la

Parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui), del

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas.-

comprendido dentro de los siguientes linderos y

medidas: Por el Norte: Avenida  Rosavín con

sesenta y cinco metros treinta centímetros

AR (65,30 mts. ); Por el Sur: Solar número treinta
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"  TRIGÉSIMA PRIMERA

_ NATACHA ROURA GAME

;
pr

Í con sesenta y cinco metros treinta centímetros (65,30

ijmts.); Por el Este: solar número quince con noventa

metros (90,00 mts); y por el Oeste: Solar número

diecisiete con noventa metros (90,00 mts.). LA

SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES DE CINCO MIL

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (5.877,00

mts.2). SOLAR SIGNADO CON EL NÚMERO VEINTE: Inmueble

identificado con el código catastral número cuarenta y

ocho guión cero tres nueve dos guión cero cero Veinte

(No. 48-0392-020-0-0-0) del sector "V", ubicado en la

vía a Daule lado Occidental, de la  Lotización

Industrial, de la Parroquia Pascuales Urbano (antes

Tarqui), del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas.-

comprendido dentro de los siguientes linderos y

medidas: Por el Norte: solares números uno y dos con

setenta y siete metros noventa y nueve centímetros

(17,99 mts.); Por el Sur: calle pública con cincuenta

y dos metros (52,00 mts.): Por el Este: calle pública

con sesenta y tres metros veinte centímetros (63,20

mts); y por el Oeste: Solar número veintiuno con

ochenta y cinco metros ochenta y siete centímetros

(85,87 mts.). LA SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES

DE CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE METROS

CUADRADOS VEINTE Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS (4.697,22

mts.2). SOLAR SIGNADO CON EL NÚMERO VEINTIUNO:

Inmueble identificado con el código catastral número

cuarenta y ocho guión cero tres nueve dos guión cero

—“cero veintiuno (No. 48-0392-021-0-0-0) del sector "V",
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ubicado en la vía a Daule lado Occidental, de la

Lotización Industrial, de la Parroquia Pascuales Urbano

(antes Tarqui), del Cantón Guayaquil, Provincia del

Guayas.- comprendido dentro de los siguientes linderos

y medidas: Por el Norte: solares números tres y

cuatro con cincuenta Y tres metros catorce

centímetros (53,14 mts.); Por el Sur: calle pública con

cincuenta metros (50,00 mts.); Por el Este: solar

número veinte con ochenta y cinco metros ochenta y

siete centímetros (85,87 mts); y por el Oeste: Solar

número veintidós con ciento tres metros ochenta y

cinco centímetros (103,85 mts.). LA SUPERFICIE TOTAL

DE ESTE INMUEBLE ES DE CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA

Y TRES METROS CUADRADOS (4.743,00 mts.2). SOLAR

SIGNADO CON EL NÚMERO VEINTIDÓS: Inmueble identificado

con el código catastral número cuarenta y ocho guión

cero tres nueve dos guión cero cero veintidós (No. 48-

0392-022-0-0-0) del sector "V", ubicado en la vía a

Daule lado Occidental, de la Lotización Industrial, de

la Parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui), del

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas.- comprendido

dentro de los siguientes linderos y medidas: Por el

Norte: solares números cuatro y cinco con cincuenta y

tres metros catorce centímetros (53,14 mts.); Por el

Sur: calle pública con cincuenta metros (50,00 mts.);

Por el Este: solar número veintiuno con ciento tres

metros ochenta y cinco centímetros (103,85 mts.).; y

por el Oeste: Solar número veintitrés con ciento
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| veintiún metros ochenta y cuatro centímetros (121,84

Pr mts.). LA SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES

DE CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS

CUADRADOS VEINTICINCO DECÍMETROS CUADRADOS

(5.642,25 mts,2). SOLAR SIGNADO CON EL NÚMERO

VEINTITRES: Inmueble identificado con el código
- MOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA 2 oo
- catastral número cuarenta y ocho guión cero tres

DOCTORA

NATACHA ROURA GAME oz : 2
7 HOTARIA nueve dos guión cero cero veintitrés (No. 48-

0392-023-0-0-0) del sector "V", ubicado en la

vía a Daule lado Occidental, de la Lotización

Industrial, de la Parroquia Pascuales Urbano

(antes Tarqui), del Cantón Guayaquil, Provincia del

Guayas.- comprendido dentro de los siguientes linderos

: y medidas: Por el Norte: solares números cinco y seis

con cincuenta y tres metros trece centímetros (53,13

mts.); Por el Sur: calle pública con cincuenta metros

(50,00 mts.); Por el Este: solar número veintidós con

ciento veintiún metros ochenta y cuatro centímetros

(121,84 mts.).; Y por el Oeste: Solar número

veinticuatro con ciento treinta y nueve metros ochenta

y dos centímetros (139,82 mts.). LA SUPERFICIE TOTAL

DE ESTE INMUEBLE ES DE SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y

o UN METROS CUADRADOS CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS

(6.541,50 mts. 2).- SOLAR SIGNADO CON EL NÚMERO

VEINTICUATRO: —Inmueble ¡identificado con el código

catastral número cuarenta y ocho guión cero tres nueve

dos guión cero cero veinticuatro (No. 48-0392-024-0-0-

dee 0) del sector "V", ubicado en la vía a Daule lado
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Occidental, de la Lotización Industrial, de la

Parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui), del Cantón

Guayaquil, Provincia del Guayas.- comprendido dentro de

los siguientes linderos y medidas: Por el Norte:

solares números siete y ocho con cincuenta y tres

metros catorce centímetros (53,14 mts.); Por el Sur:

calle pública con cincuenta metros (50,00 mts.); Por el

Este: solar número veintitrés con ciento treinta y

nueve metros ochenta y dos centímetros (139,82 mts.).;

y por el Oeste: Solar número veinticinco con ciento

cincuenta y siete metros ochenta y un centímetros

(157,81 mts.). LA SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES

DE SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS

SETENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (7.440,75 mts. 2).

SOLAR SIGNADO CON EL NÚMERO “VEINTICINCO: Inmueble

identificado con el código catastral número cuarenta y

ocho guión cero tres nueve dos guión cero Cero

veinticinco (No. 48-0392-025-0-0-0) del sector "v",

ubicado en la vía a Daule lado Occidental, de la

Lotización Industrial, de la Parroquia Pascuales Urbano

(antes Tarqui), del Cantón Guayaquil, Provincia del

Guayas.- comprendido dentro de los siguientes linderos

y medidas: Por el Norte: solares números ocho y nueve

con cincuenta y tres metros catorce centímetros (53,14

mts.); Por el Sur: calle pública con cincuenta metros

(50,00 mts.); Por el Este: solar número veinticuatro

con ciento cincuenta y siete metros ochenta y un

centímetros (157,81 mts.).; y por el Oeste: Solar
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A número veintiséis con ciento setenta y cinco metros

Po '; setenta y nueve centímetros (175,79  mts.). LA

SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES DE OCHO MIL

TRESCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS (8.340,00 mts.

2). SOLAR SIGNADO CON EL NÚMERO VEINTISÉIS: Inmueble

identificado con el código catastral número cuarenta y
MOTARÍA

“  TRIGÉSIMA PRIMERA os oz
. ocho guión cero tres nueve dos guión cero cero

DOCTORA

NATACHA ROURA GAME oras
- NOTARIA veintiséis (No.  48-0392-026-0-0-0) del sector "V",

ubicado en la vía a Daule lado Occidental, de la

Lotización Industrial, de la Parroquia Pascuales Urbano

(antes Tarqui), del Cantón Guayaquil, Provincia del

Guayas.- comprendido dentro de los siguientes linderos

y medidas: Por el Norte: solares números nueve y diez

con cincuenta y tres metros trece centímetros (53,13

mts.); Por el Sur: calle pública con cincuenta metros

(50,00 mts.); Por el Este: solar número veinticinco con

ciento setenta y cinco metros setenta y nueve

centímetros (175,79 mts.).; y por el Oeste: Solar

número veintisiete con ciento noventa y tres metros

setenta y ocho centímetros (193,78  mts.). LA

SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES DE NUEVE MIL

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS VEINTICINCO

DECÍMETROS CUADRADOS (9.239,25 mts. 2). SOLAR SIGNADO

CON El NÚMERO VEINTISIETE: Inmueble identificado con el

código catastral número cuarenta y ocho guión cero tres

nueve dos guión cero cero veintisiete (No. 48-0392-027-

0-0-0) del sector "V", ubicado en la vía a Daule lado

(pppoccidentas, de la Lotización Industrial, de la
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Parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui), del

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas.-

comprendido dentro de los siguientes linderos y

medidas: Por el Norte: solares números once y doce

con cincuenta y tres metros trece centímetros (53,13

mts.); Por el Sur: Calle pública con cincuenta

metros (50,00 mts.); Por el Este: solar número

veintiséis con ciento noventa y tres metros

setenta y ocho centímetros (193,78 mts.); y por

el Oeste: Solar número veintiocho con doscientos

once metros setenta y seis centímetros (211,76

mts.). LA SUPERFICIE TOTAL DÉ ESTE INMUEBLE ES

DE DIEZ MIL CIENTO TREINTA Y OCHO METROS

CUADRADOS CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS

(10.138,50 mts. 2). SOLAR SIGNADO CON EL NÚMERO

VEINTIOCHO: Inmueble ¡identificado con el código

catastral número cuarenta y ocho guión cero tres nueve

dos guión cero cero veintiocho (No. 48-0392-028-0-0-0)

del sector "V", ubicado en la vía a Daule lado

Occidental, de la Lotización Industrial, de la

Parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui), del

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas.-

comprendido dentro de los siguientes linderos y

medidas: Por el Norte: solares números doce y

catorce con cincuenta y tres metros catorce

centímetros (53,14 mts.):; Por el Sur: calle

pública con cincuenta metros (50,00 mts.); Por

el Este: solar número veintisiete con doscientos
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8 once metros setenta y seis centímetros (211,76 mts.); y

¿por el Oeste: Solar número veintinueve con doscientos

veintinueve metros setenta y cinco centímetros (229,75

mts.). LA SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES DE ONCE

MIL TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS SETENTA Y CINCO

HOTARÍA DECÍMETROS CUADRADOS (11.037,75 mts. 2). SOLAR SIGNADO

TRIGÉSIMA PRIMERA .

- CON EL NUMERO VEINTINUEVE: Inmueble identificado con el
DOCTORA

Aramacódigo catastral número cuarenta y ocho guión cero tres

nueve dos guión cero cero veintinueve (No. 48-0392-029-

0-0-0) del sector "V", ubicado en el kilómetro 16, de

la vía a Daule lado Occidental, de la Lotización

Industrial, de la Parroquia Pascuales Urbano (antes

Tarqui), del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas.-

e comprendido dentro de los siguientes linderos y

medidas: Por el Norte: solares números catorce y quince

con cincuenta y tres metros trece centímetros (53,13

mts.); Por el Sur: calle pública con cincuenta metros

(50,00 mts.); Por el Este: solar número veintiocho con

doscientos veintinueve metros setenta Y cinco

centímetros (229,75 mts.); y por el Oeste: Solar número

treinta con doscientos cuarenta y siete metros setenta

y tres centímetros (247,73 mts.). LA SUPERFICIE TOTAL

DE ESTE INMUEBLE ES DE ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y

TRES METROS CUADRADOS (11.973,00 mts. 2). SOLAR

SIGNADO CON EL NÚMERO TREINTA: Inmueble identificado

con el código catastral número cuarenta y ocho guión

cero tres nueve dos guión cero cero treinta (No. 48-

Opa0s92-030-0=0=0s del sector "V", ubicado en el kilómetro
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16, de la vía a Daule lado Occidental, de la Lotización

Industrial, de la Parroquia Pascuales Urbano (antes

Tarqui), del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas.-

comprendido dentro de los siguientes linderos y

medidas: Por el Norte: solares números quince y

dieciséis con sesenta y nueve metros ocho centímetros

(69,08 mts.); Por el Sur: calle pública con sesenta y

cinco metros (65,00 mts.); Por el Este: solar número

veintinueve con doscientos Cuarenta y siete metros

setenta y tres centímetros (247,73 mts.); y por el

Oeste: Solar número treinta y uno con doscientos

setenta y un metros once centímetros (271,11 mts.). LA

SUPERFICIE TOTAL DE ESTE INMUEBLE ES DE DIECISÉIS MIL

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS TREINTA

DECÍMETROS CUADRADOS (16.862,30 mts. 2).- El Área

total de los veintiséis lotes descritos en líneas

precedentes es de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CINCUENTA Y

DOS DECÍMETROS CUADRADOS  (152.896,52 mts.2).-----

CINCO PUNTO TRES: TERRENO Y EDIFICACIÓN UBICADOS EN EL

KILÓMETRO QUINCE Y MEDIO DE LA VÍA A DAULE: Es un

terreno y edificación signado con el número cero cero

uno, manzana cero cero sesenta y nueve, ubicado en el

kilómetro quince y medio de la carretera Guayaquil-

Daule, Parroquia Pascuales Urbano (antes Tarqui),

Cantón Guayaquil, identificado catastralmente con el

código número cuarenta y ocho guión cero cero

sesenta y nueve guión cero cero uno guión cero

. CBA RODRA 18.3RA pas ax do PODA gg MAA ]

AGR NACHA OURGA, CRA
A o MAA

Ca REA AR a HA OT CEET
LS

ar
AREAhn o

La ARag a
TN TN
ÍAya pe, MA

Sta E , E

: AA Bapont par Pa
3338 Sada

A =

Ya :
ECN



   
  

guión cero guión cero. (No. 48-0069-001-0-0-0) Los

linderos y dimensiones son los siguientes: NORTE: solar

seis guión Estero, con cincuenta y cuatro metros; SUR:

Calle Pública con treinta y seis metros, con seis

centímetros; ESTE: Calle Pública, con ciento ochenta

metros cincuenta y cinco centímetros; OESTE: Solar
. NOTARÍA
_  TRIGÉSIMA PRIMERA

dieciséis guión Estero con ciento setenta y nueve
DOCTORA

Ametros treinta centímetros. LO QUE HACE UN ÁREA

TOTAL DE ONCE MIL SEISCIENTOS TREINTA METROS

CUADRADOS (11.630 MTS.2).- HISTORIA DE DOMINIO.- A)

FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, adquirió el inmueble

por traspaso de fusión por absorción de la compañía

Metalimport S.A. por FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,

. mediante escritura pública autorizada por la Notaria

Trigésima Primera del Cantón Guayaquil, el veintiséis

de septiembre del dos mil ocho, inscrita en el Registro

de la Propiedad Cantón Guayaquil, el ocho de enero del

dos mil nueve.- DOS).- FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA, transfiere por efectos de la Escisión a

ISLANDCORP S.A. los lotes de terrenos y edificaciones

detallados en la cláusula precedente. Los linderos

expresados son los generales de los inmuebles, de

manera que, si alguna parte no estuviere descrita

dentro de aquéllos, ésta quedará también incorporada en

la presente escritura, entendiéndose entonces que

tales bienes comprenden además de los terrenos, todos

los edificios, construcciones, cerramientos, etcétera,
> y

CIL que actualmente existen y los aumentos, mejoras y
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construcciones y además todo lo que se considere

inmueble de acuerdo a las prescripciones del Código

Civil, ¡incluyendo los bienes muebles, implementos,

máquinas e instalaciones que forman parte ahora de

los bienes raíces O establecimientos

industriales, por accesión o por destinación,

por estar adheridos al suelo O a las

construcciones, las instalaciones, terrenos,

edificios Y maquinarias.- SEXTA: UNO)

TRANSFERENCIA DE CUENTAS DEL PATRIMONIO PROPIAMENTE

DICHO.- Los señores JUAN GABRIEL  VILASECA DE PRATI

Y LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS, por los derechos

que representan de FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, y

en sus respectivas calidades de Presidente Ejecutivo

y Gerente General, declaran que transfieren a favor

de la nueva Compañía, los activos fijos con su

correspondiente proporción del patrimonio. DOS) Los

señores JUAN GABRIEL VILASECA DE GPRATI Y LEONARDO

WALTER  BRUBAKER CASTELLS, por los derechos que

representan de la compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA, y en sus respectivas Calidades de

Presidente Ejecutivo y Gerente General, debidamente

autorizados por la Junta General de Accionistas de

FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, celebrada el dieciocho

de noviembre del dos mil diez y estipulando en favor de

la nueva Compañía que ahora se constituye y que se

denomina ISLANDCORP S.A., acepta la transferencia de

activos fijos y patrimonio descrito en líneas
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f precedentes, en favor de ésta.- SÉPTIMA: DEL CAPITAL

; SOCIAL INICIAL DE ISLANDCORP S.A.- En virtud de la

—mencionada transferencia en bloque de parte del activo

y patrimonio de FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, la

nueva Compañía que ahora se origina nace con un

capital de CINCUENTA

—

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS
NOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA z oa , . :UNIDOS DE AMERICA, dividido en cincuenta mil acciones
DOCTORA

- NATACHA ROURA GAME : :NOTARIA ordinarias y  nominativas de un valor nominal de un

dólar cada una, que quedan adjudicadas en la

siguiente forma: Treinta y Siete Mil cuatrocientas

veinte acciones representativas de Treinta y Siete

Mil Cuatrocientos Veinte Dólares de los Estados

Unidos de América, por la Compañía SENOICCA INDUSTRIAL

CO. LIMITED, de nacionalidad islas Vírgenes Británicas;

Diez Mil acciones, representativas de Diez Mil Dólares

de los Estados Unidos de América, por la compañía

Inverk Ss.A., de nacionalidad panameña; Dos Mil

Trescientas Sesenta y seis acciones representativas de

Dos Mil Trescientos Sesenta y Seis Dólares de los

Estados Unidos de América, por la empresa CÍA. KASTEL

S.A., de nacionalidad panameña, y, Doscientas Catorce

acciones, representativas de Doscientos Catorce

Dólares de los Estados Unidos de América, por el señor

Carlos Vargas Mayorga, de nacionalidad ecuatoriana.-

OCTAVA: DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: Los señores JUAN

GABRIEL VILASECA DE PRATI Y LEONARDO WALTER BRUBAKER

CASTELLS, por los derechos que representan de FÁBRICA

A” ENVASES S.A.FADESA, en sus respectivas calidades de

Dra. Natach
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Presidente Ejecutivo y Gerente General, declaran que el

capital social de la nueva Compañía que nace por

efectos de la Escisión está íntegramente pagado, pues

proviene de la Cuenta Reserva de Capital. El balance

inicial de la Compañía que se constituye con motivo de

la Escisión es el que se agrega como documento

habilitante y que forma parte de esta escritura.--

NOVENA.- A su vez los señores JUAN GABRIEL VILASECA DE

PRATI Y LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS, por los

derechos que representan de FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA, y en sus respectivas calidades de Presidente

Ejecutivo y Gerente General, declaran que el balance

final, previo a la Escisión de la compañía FÁBRICA DE

ENVASES S.A. FADESA es el que se acompaña como

documento habilitante para que forme parte integrante

de esta escritura pública.- DÉCIMA.- DECLARACIONES.-

Los señores JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI Y LEONARDO

WALTER BRUBAKER CASTELLS, en sus respectivas Calidades

de Presidente Ejecutivo Y Gerente General,

respectivamente, declaran -que el capital social de la

Compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, no se ha

reducido y que se mantiene en los VEINTIDÓS MILLONES DE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- UNDÉCIMA.-

Los señores JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI Y LEONARDO

WALTER  BRUBAKER CASTELLS, por los derechos que

representan de FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, y en sus

respectivas calidades de Presidente Ejecutivo y Gerente

General, respectivamente de la Compañía FÁBRICA DE

ds ADA HA RODEA Gary
Ar ÓN . bl MiraPOR spa at nó . SAA , R

AO AS NN o ERRa eAAga RONR RÚA Ra

ota pavo : SS, UFO a .
Mr gas HO 2

BUE Gaos
*

RA



dd ENVASES S.A. FADESA, en cumplimiento de las

  4. resoluciones adoptadas en la Junta General
e

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dieciocho

de noviembre del dos mil diez, dejan constancia que de

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías,

FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA e ISLANDCORP S.A.,
NOTARÍA

_ TRIGÉSIMA PRIMERA responderán solidariamente por el cumplimiento de las
DOCTORA

 HATACHA ROURA GAMENOTARIA obligaciones contraídas hasta el día en que esta

escritura pública de Escisión fuere inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, a partir de

cuyo momento, como la Sociedad ISLANDCORP S.A. habrá

adquirido su personalidad jurídica y la capacidad de

que gozan los sujetos de derechos, ya no existirá

, responsabilidad solidaria para las obligaciones que

desde esa fecha cada una de las Compañías contraiga o

asuma, pues, del cumplimiento de estas obligaciones

responderá cada una, con su correspondiente

patrimonio.- DUODÉCIMA: DECLARACIÓN JURAMENTADA:

Nosotros JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI Y LEONARDO

WALTER BRUBAKER CASTELLS, en nuestras calidades de

Presidente Ejecutivo y Gerente General, respectivamente

de la Compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,

declaramos bajo Juramento que nuestra representada no

es contratista de obra pública con el Estado ni de

ninguna de “sus instituciones y no tiene deudas

pendientes con el Estado.—DÉCIMA TERCERA: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Se agregan como tales, para que formen

CIMAparte integrante y sustancial de la presente escritura,

Dra.a
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los siguientes documentos: UNO) Copia certificada del

acta de Junta General de FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA, celebrada el dieciocho de noviembre del dos

mil diez; DOS) Copia de los nombramientos

inscritos de las personas que comparecen en

representación de FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA; TRES) Balances General Y Estado de

Resultados antes y después de la  Escisión;

Balance General Inicial de ISLANDCORP S.A.,

Cuadro de Escisión de FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA.- ISLANDCORP S. A..- Anteponga y agregue

usted, Señora Notaria, las formalidades de

estilo para la perfecta validez de esta escritura de

Escisión y Creación de una nueva Sociedad denominada

ISLANDCORP S.A., quedando cualesquiera de los

otorgantes autorizados para solicitar su

aprobación por parte de la Superintendencia de

Compañías y su correspondiente inscripción en

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil,

así como para convocar a la primera Junta

General de Accionistas de ISLANDCORP S.A.

que deberá reunirse para nombrar sus

funcionarios.- Esta minuta está firmada por

la Abogada Lupe Ortiz Molineros, con matrícula

profesional número ocho mil cuatrocientos setenta Y

seis.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS

DOCUMENTOS  HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA

PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan agregados a mi
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¡CH. BOL 1 L $ 1,319.10 13993251 mí

INAIMAIAAAMAANDA ÉA >
138690383 3

CONTRIBUYENTE E
, 16:50:41

TESO CIPAL D SELLOMlDEL CAJERO 3

. NY) "COMPROBANTE. MES o pe CAJA No. No. |

3% DEINGRESO A CAJA ENE 08 2010 14 13993179

CONTRIBUYENTE h CEDULA - A.U.C. - CODIGO CATASTRAL | CODIGO TRANSACC.

¡FABRICA DE ENVASES S.A. "FADESA" 3-0392-001-0000-0-0 PRU

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2010 VALORRECIBIDO
S PESRBRPILONyBAIRROGHASIFICACIÓN FS [ere 5serreneno90
5 lar.Sem. ($.) 2d0.Sem. ($.)
A [IMPUESTO PREDIAL 0.00 0.00 CHEQUES AS!
lí [CUERPO DE BOMBEROS 0.22 0.21
, ¡ASEO PUBLICO 0.31 0.31
Y [TASA DRENAJE PLUVIAL 0.22 0.22 Tanlisren.

|

$eetenmn.“.n”o00
E [CONTRIB. ESP. MEJORAS 3.06 3.06

? TOTAL
¿ RECIBIDO GARA]

Í
z .
2 q-:

3 13993179 y

z , AAN E
13862084, 3

CONTRIBUYENTE É
, 16:45:19

TESÓ PAL D SELLO «ERvencajero A 0        

 

  

   
  

ZADECS

EneyCA
    

W

Dra.AS a Gume

Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil
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M.L.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL DIA[.

ENEy DE INGRESO A CAJA |_o8 |
CONTRIBUYENTE

¡FABRICA DE ENVASES S.A. "FADESA"

AÑO | CAJA No, o

2010 14 13993186

CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL

oa

]
CODIGO TRANSACC.

 

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO2010

TARULODE.CREPITONq,R4S24

18

GUASIFICACION F3

   
  

lar.Sem. ($.) 2d0.Sem. ($.)
¡IMPUESTO PREDIAL 0.00 0.00
¡CUERPO DE BOMBEROS 0.22 0.21
¡ASEO PUBLICO 0.19 0.19

(TASA DRENAJE PLUVIAL 9.22 9,22

¡CONTRIB. ESP. MEJORAS 3,06 3.06

7.37 Dsctos:; 0 Recargo: 0 Fecha z
: 15. 94 8-12-2009

 

 

 

 

VALOR RECIBIDO

EFECTIVO $oooO00

CHEQUES $737

ER. $rononarO00

TOTAL
RECIBIDO $eres37 
 

 

 

13993186

AAA
  

 

  13862086.
CONTRIBUYENTE
16:45:36

seoyPRIMA DEL CAJERO  
 RATA

 9 “CSMPRSBANTE [= A ATA
SÉ  DEINGRESO A CAJA ENE | 08 |] 2010 14 113993191 Ml

 

 

 CONTRIBUYENTE

¡FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA”

) CEDULA - ALU.C. - CODIGO CATASTRAL

8-0392-003-0000-0-0

! CODIGO TRANSACC.

PRU

 

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALESANIO 2010

VARDOORABRDILONRARAEASIFICACIONF3
ler.Sea. ($.) 2do.Sem. ($.)

IMPUESTO PREDIAL 0.00 0.00

[CUERPO DE BOMBEROS 0.22 0.21

¡ASEO PUBLICO 0.19 0.19

[TASA DRENAJE PLUVIAL 0.22 0.22

ICONTRIB. ESP. MEJORAS 3.086 3.06

 

 

 
     TESO!
 

  

VALOR RECIBIDO
 

 

 

  

EFECTIVO 5MARAO

CHEQUES dieY

NIC yla
TRANSFER. GA90

TOTAL.
RECIBIDO $,++++4+ 402084737

 

 

 13889083
CONTRIBUYENTE
16:46:02

SELLO yBRA DEL CAJERO  
 

F.48,07.011
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M./.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL AÑO

| 08 L 2010

DIA
OMPROBANTE

DE INGRESO A CAJA0) Poe |
CAJA No.

14

No.

13993194

 

 

CONTRIBUYENTE

 

 

 

 

 

   
 

h CEDULA - A.U.C, - CODIGO CATASTRAL | CODIGO TRANSACC. |

¡EABRICA DE ENVASESS.A "FADESA" 8-0392-004-0000-0-0 PRU

Ej

IMPUESTO PREDIAL URBANOSY ADICIONALESANIO 2010 VALOR RECIBIDO

TAROREGREDIDONeRARAGASIFICACION F3 IN E
ler.Sem. ($.) 2do.Jem. ($.)

IMPUESTO PREDIAL 0.00 0.00 CHEQUES SA737
¡CUERPO DE BOMBEROS 0.22 0.21

¡ASEO PUBLICO 0.19 0.19 NIG y/o

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.22 0.22 TRANSFER. 5¿PrOO
¡CONTRIB. ESP. MEJORAS 3.06 3,06

TOTAL
RECIBIDO $acia737

Imp+Adic 0 Recargo

 

   15-12-3003.
 

13993194

CO
   

 

Cdo.. used
13899084:

CONTRIBUYENTE
16.46:25  SELLO «RM DELCAJERO
 

M1.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL DÍA AÑOOMPROBANTE
los |DE INGRESO A CAJA£y Por

 

2010

CAJA NO. No. |

14 13993201
 

CONTRIBUYENTE

 

 

 

 

 

 

CEDULA - A.U.C. - CODIGO CATASTRAL | | CODIGO TRANSACC |

¡FABRICA DE ENVASES S.A . "FADESA" 3-0392-005-0000-0-0 _PRU

IMPUESTO PREDIAL URBANOSY ADICIONALES ANIO 2010 VALOR RECIBIDO

LRDODEABIDIDONORRA HASIFICACIONF3 erecrvo $/éunenunea«n90,00
ler.Sem. ($.) 2do0.S8em. (3.)

IMPUESTO PREDIAL 0.00 0.00 CHEQUES iiE

CUERPO DE BOMBEROS 0.22 0.21

¡ASEO PUBLICO 0.19 0.19

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.22 0.22 ren. gAer.)00
CONTRIB. ESP. MEJORAS 3.06 3.06

TOTAL
L RECIBIDO $Pr737

Imp+Adic.:; 7.37 Dsctos: 0 Recargo: O Fecha Reg,
5 VE 3: Otal: z -12-2009

— 13993201

AAEN

    

  

 

ICM. BOL 1 1 $ »

 

     

  
 

  13802082:
CONTRIBUYENTE

, 16:47:15

ICIPAL D L SELLO RIA DEL CAJERO
> F 08.07 01
 

 

Dra. Natacha
Notaria
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 M.I.MUNICIPALIDAD DEANTE” BIA AÑO

y) COMPROBA! pa NY
SL) DE INGRESO ACAJA L_ENE os

|

2010

 

CAJA No.

14

 

No.

13993205 |
 

CONTRIBUYENTE

 

 

 

h CEDULA - A.U.C. - CODIGO CATASTRAL | coDIGomore|

¡FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA" 8-0392-006-0000-0-0 PRU

IMPUESTO PREDIAL URBANOSY ADICIONALES ANIO 2010 VA!.OR RECIBIDO

ler.Sem. ($.) 2do.
IMPUESTO PREDIAL 0.00

[CUERPO DE BOMBEROS 0.22
¡ABEO PUBLICO 0.19

¡TASA DRENAJE PLUVIAL 0.22

CONTRIB. ESP. MEJORAS 3.06

Imp+Adic. : 7.37 Dsctos: 0 Recar O Fecha Reg.

VEORRABRPILONRARASIFICACION F3
 

 

 

  

EFECTIVO $Herrera)00

CHEQUES $37

A E

TOTAL
RECIBIDO $.*****+ene...737
 

 

 VAttrva”” U TOTAIT Y. 737 LL
x3o

Y: ISITWETI 18-12-2009
 

CH. SOL 1 1 3 3.37

 

  

 

  
 

13993205

EAN
133862088.

CONTRIBUYENTE
, 16:47:29

DIRECTORFl TES IPAL Di SELLOeDELCAJERO ——

EY "COMPROBA!DEANTE + CAJA NO.

|

No, |

Y DE INGRESOAA ENE L08 pe 2010 14 13993208

  
 

 

 
 

 CONTRIBUYENTE
¡FABRICA DE ENVASES5.A "FADESA" h8-0392-007-0000-0- PRU

CEDULA - A.U.C, - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC.

A 0

 

IMPÚÉSTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 201

ELEOABRDIZONRARAEHASIFICACION F3
ler.Sem. (9.) 2do.Sem. (9.)

IMPUESTO PREDIAL 0.00 0.00

CUERPO DE BOMBEROS 0.22 0,21

¡ASEO PUBLICO 0.19 0.19

[TASA DRENAJE PLUVIAL 0.22 0.22

¡CONTRIE. ESP. MEJORAS 3.06 3.06

Imp+Adic.: 71.37 Dactos: O Re Fecha Reg.
USICTIVE"T O TETALT y; 737 HNASITEETE as2009 
 CH. BOL 1 1 y 1.37

13993208

OA
 

A
HL+    

 

   

VALOR RECIBIDO
 

 

 

 

EFECTIVO 5rro)00

CHEQUES $Ar007737

a. geerrsrmxmkto00

TOTAL
RECIBIDO |$,******.....*737  
 

 13852084
CONTRIBUYENTE
16:47:44

NDM
SELLO Y FIRMA DEL CAJERO   

ETS
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 M..MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

  

  

COMPROBANTE MES DIA AÑO CAJA No. No. 1

45% DEINGRESO A CAJA ENE | 08 2010 14 13993210

CONTRIBUYENTE p CEDULA - R U.C, - CODIGO CATASTRAL | CODIGO TRANSACC

¡FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA" 8-0392-008-0000-0-0 PRU

  

 
 

IMPUESTO PREDIAL URBANOSY ADICIONALES ANIO 2010 VALOR RECIBIDO 

 

 

 

 
 

     

  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

   

    

 

  

 

 

 

   
 

 

  

   
  

 

  
  

  

  

  

E TEENDEABRDILONaBAPARASASIFICACIÓN FS omo| gorro
5 ler.Sem. ($.) 2do.Sem. ($.)

(h [IMPUESTO PREDIAL 0.00 0.00 CHEQUES Sen37
e CUERPO DE BOMBEROS 0.22 0.21

. [ASEO PUBLICO 0.19 0.19 NIG yío
<< [TASA DRENAJE PLUVIAL 0.22 0.22 TRANSFER. $PARRADO
Q [CONTRIB. WSP. MEJORAS 3.06 3.06

9 TOTAL
2 RECIBIDO $,+*++ennanaez37
Zz

L
Z |[Iimp+Adic.: 71.37 Dsctos: 0 Recargo: fecha Reg.
Q Coactiva : O Total? 3. T.37 Tiq.: 15378618 E-12-2009

8 en. MOL 1 1 , 7.37 13993210 uu

4

E AAA á
13802088, 3

CONTRIBUYENTE q
, 16:48:02 E

Oo
TESO ICIPAL D seLio YRÁ DeL caJeno O

M.].MUNICIPALIDAD Uk GUAYAQUIL

EY COMPROBANTE MES a | reCAJA NO! Ta |

¡32 DEINGRESO A CAJA ENE 08 2010 13993215

CONTRIBUYENTE CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC.

¡FABRICA DE ENVASESS.A. "FADESA" 8-0392-009-0000-0-0 PRU

IMPÚÉSTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2010 VALOR RECIBIDO

E ALODELBEPIZONARARGHASIFICACIONE3 IN E
3 ler.Sem. ($.) 2d0.Sem. ($.)
(MN [IMPUESTO PREDIAL 0.00 0.00 CHEQUES $eo737

pp ¡CUERPO DE BOMBEROS 0.22 0.21
. JASEO PUBLICO 0.19 0.19
< [TASA DRENAJE PLUVIAL 0.22 0.22 Vralsren. 5Aerea00
££ [CONTRIB. ESP. MEJORAS 3.06 3.06

3 TOTAL
< RECIBIDO $.F**++er0737

ra
3 ¡Imp+Adic.: 7.37 Dactos: 0 Recargo; O Fecha Reg.

8 ICH. BOL z 1 ; 1,17 >

E E
5 >

13869083 3
CONTRIBUYENTE a
16:48:17 E

O
SELLORADEL CAJERO o

F 98.07 011

ETS

GEADEL 5 5
o e
SS leia

Cn
ps .

A

2 Alo
o Dra. Natatha Rolta Game

a Pri
No, Notaria Trigésima Primera
Nlcha prov

del Cantón Guayaquil



M..MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL A

08 |
AÑO

2010
o) COMPROBANTE
SY DE INGRESO A CAJA
CONTAIBUYENTE

¡rABRICA DE ENVASESS.A "FADESA"

MES

Pene
-

 

CAJA No.

14

 

CEDULA - A.U.C, - CODIGO CATASTRAL

3-0392-010-0000-0-0

No.

13993219

CODIGO TRANSACC.

PRU!

7
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IMPUESTO PREDIAL URBANOSY ADICIONALES ANIO 201 VALOR RECIBIDO

TREOOEGREDILONartdSIFICACION F3 INO
lar.Sem. ($.) 2do.Sem. ($.)

IMPUESTO PREDIAL 0,00 0.00 CHEQUES 5APPIA000737
CUERPO DE BOMBRROS 0.22 0.21
lASZO PUBLICO 0.19 0.19
¡TASA DRENAJE PLUVIAL 0.22 0.22 en, GARROOO
CONTRIB. ESP. MEJORAS 3.06 3.06

TOTAL
RECIBIDO $.***2ke000737

¡ImprAdic.: 7.37 Dsctos: O Recargo: O Fecha Reg.
CuUactiva ” UTUTartt y. F-3I7 TIY.: 153/9627 18 -12-Z009

O IRANONAGUAUAGANAR
13869090.   
 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

   
 

A

Pb? Si ' , 16:48:30

DIRECTOR ¡CIERO TESO PAL SELLOoDEL CAJERO

M.IL.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

COMPROBANTE a AS SANS le |
5%  DEINGRESO A CAJA ENE | 08 2010 14 113993224

CONTRIBUYENTE L CEDULA - A.U.C. - CODIGO CATASTRAL | CODIGO TRANSACC.

¡FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA" 3-0392-011-0000-0-0 PRU

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2010 VALOR RECIBIDO
AA

ler.Sem. ($.) 2do.Sem. ($.)
IMPUESTO PREDIAL 0.00 0.00 CHEQUES $Are]37
CUERPO DE BOMBEROS 0.22 0.21
(ASEO PUBLICO 0.19 0.19 NG vía
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.22 0.22 TraNsreR. geenmnn.me...”.o00
CONTRIB. ESP. MEJORAS 3.06 3.06

TOTAL.
RECIBIDO |$t++++e20000937

Imp+Adic.: 7.37 Dsctos: 3 0 Fecha
Gactiva : : q: 18-12-2009  
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_ 13993224

MAA
 

      
  

A
q,

13862031.: CONTRIBUYENTE
roo.S 0, , 16:48:47

DIRÉCTOR 'CIERO TES IPAL seo yHRoe.casero
Y — A_—

 
F.98.07.011
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 M..MUNICIPALIDAD DE ANTE. TARO

€) COMPROBA pa
NEL DEINGRESOA“Gaya ene os | zo

 

CAJA No.A

13993230 |
 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRIBUYENTE CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA" 3-0392-012-0000-0-0 PRU

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2010 VALOR RECIBIDO
TEVEDEGBEDIZO.N0BASAGUASIFICACION ES Leona goes

ler.Sem. ($.) 2do.Sam. ($.)

IMPUESTO PREDIAL 0.00 0,00 CHEQUES $AAA37
CUERPO DE BOMBEROS 0.22 0.21
ÍASEO PUBLICO 0.19 0.19
¡TASA DRENAJE PLUVIAL 0.22 0.22 CER. ii

CONTRIB. ESP. MEJORAS 3.06 3.06 - z

TOTAL  RECIBIDO

|

$,**++99enn37
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w

É
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13869032. 3
Sl 0 CONTRIBUYENTE E: , 16:49:12 E

DIRECTOR F ICIERO TES IPAL D EMO]ARMvel caseno 8
— — _— + Es 07 011

M.I.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUÍL.COMPROBANTE MES DÍA AÑO CAJA No. No. |

135% DE INGRESO A CAJA ENE | 08 | 2010 14 113993234

CONTRIBUYENTE , CEDULA - A.U.C.- CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. |

¡FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA” 3-0392-014-0000-0-0 PRU

E
IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2010 VALOR RECIBIDO

E AREARLRARSIFICACION F3 EeCTO Srmnaenena9*0.00E ,320. 0.

$ ler.Sem. ($.) 2do.Sam. ($.)
(A [IMPUESTO PREDIAL 0.00 0.00 CHEQUES Srr37
Pl [currro DE BOMBEROS 0.22 0.21
y JASIO PUBLICO 0.19 0.19 NC yla
E ¡TASA DRENAJE PLUVIAL 0.22 0.22 TRANSFEA, 5tren00
ul [CONTRIB. ESP. MEJORAS 3.06 3.06

9 TOTAL
4 RECIBIDO $.++**+reenae*737
2
z
Z ¡Imp+rAdic.: 7.37 Osctos: 0 Recargo: 0 Fecha Bea :
o A IELg.: 12 18-12-20
8 ¡CM. "OL t 1 3 y ws

ú

E CTO E
13869093, 3

CONTRIBUYENTE [3
, 16:49:33 5

o
[PAL D: seo vRÁpei CAJERO Ó      

 

   

Dra.NsGame
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil

 



M.LMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUI.

€.) COMPROBANTE
22) DE INGRESO A CAJA

A

ENE

 

DIA AÑO

| 08 | 2010 |
CAJA No.

14

 

No.

13993239 |
 

CONTRIBUYENTE

¡FABRICA DE ENVASESS.A " FADESA"

PREDIAL URBANOS Y ADICIONALESANIO 201
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MA.MUNICIFALIDAD DE GUAYAQUIL

€) COMPROBANTE
15% DE INGRESO A CAJA

ler.Sam. a.)
0.00
0.22
0.19
0.22
3,06

IARU.C.- CODIGO CATASTRAL | | CODIGO|

8-0392-015-0000-0-0 PRU

CACION F3

2d0.Sem. (9.)

13993239

 

 

VALOR RECIBIDO
 

 

 

 

EFECTIVO SA]

CHEQUES $ee]37

TRAÑSFER. $e)OO

TOTAL
RECIBIDO |$,**termes]37 
 

 

 138563034.

seoRIADEL CAJERO

CONTRIBUYENTE
16:50:01  
 

  

 

. DIA AÑO A No. |

ene | os | 20t0l 14 li¡3o3161
 

 

CONTRIBUYENTE

ABRICA DE ENVASESS.A "FADESA”

PREDIAL URBANOSY ADICIONALESANIO 201
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lexc.Sam. (135.3
5.11
0.35

0.32
0.36
5.00

8-0392-016-0000-0-0 _PRU

| CEDULA - A.U.C. - CODIGO CATASTRAL | CODIGOmmm|

13993161

 

 

VALOR RECIBIDO
 

EFECTIVO $Her)JO

 

CHEQUES AIZ]

 

 

o 5ree00

TOTAL

RECIBIDO |$,t*++rer«...21 25 
 

 

 138820.1

SELLONRDEL CAJERO

CONTRIBUYENTE
16:43:54   AA
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“COMPROBANTE MES TA ANG pa No. |

CONTRIBUYENTE CEDULA - A.U.C,- CODIGO CATASTRAL | CODIGO TRANSACC.

¡FABRICA DE ENVASES S.A "FADESA” 3-0392-020-0000-0-0

 

 

 

 

 

   
 

  
 

 

     

 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

   
  

 

 

 

 

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO201d VALOR RECIBIDO
E VIEUEODRGBRPIZONORAS2ATAGRASIFICACION F4

|

[emono

|

gserrmesrrrogo
a

2 ¡IMPUESTO PREDIAL dor sem. 200.50m CHEQUES $rro1636

PU [cuerpo DE BOMBEROS 0.28 0.27
+ ASEO PUBLICO 0.28 0.28 NG y/o

. <X [TASA DRENAJE PLUVIAL 0.28 0.28 TRANSFER. $ARRASO
O, ICONTRIB. ESP, MEJORAS 4.00 4.00

o TOTAL
3 RECIBIDO $.******e«u.* 1686

” L
Z |Imp+Adic.: 17.66 Dsctos: 0.80 Recargo: O Fecha Reg.
o ca 7 Otal: $. - q: -12-2009

> 9 EM. BOL 1 L y 14.08 13993174 pl

s , MIRRAANDAN á
AE.

. 13882080 2
: CONTRIBUYENTE E

, 16:44:47 E
o

TESÓ PAL, D SELLO VERÍA ne. caveño A o
A 7 F 08.07 011

M.I.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL.

HR) COMPROBANTE a pa MO | SAA NO, le 7
OIEA DE INGRESO A CAJA ENE | 08 | 2010 14 13993171

CONTHIBUYENTE CEDULA - RUC. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC.

y ABRICA DE ENVASES S.A "FADESA" 3-0392-021-0000-0-0 PR

IMPUESTO PREDIAL URBANOSY ADICIONALESANIO 201 VALOR RECIBIDO

¿ JADLLODEGREPIZONeRAIEASIFICACION Fá E
5 ler.Sem. ($.) 2do.Sem. (9.)
hp [IMPUESTO PREDIAL 4.02 4,01 CHEQUES GSrr193

U [CUERPO DE BOMBEROS 0.29 0.29
: O PUBLICO 0.24 0.24 NIC yo

E (CONIRIR.ESP.HRSONAS 23 20 manson |mteeres+*.*0.00
2 TOTAL
t RECIBIDO $,*****+*raer]6,93
Z
L
Z |Imp+Adic.: 17.73 Dactos: 0.90 Recargo: 0 Fecha Reg.
2 SACEIva”7 VU Total: 915.33 Llgq.: 15378579 18-12-2009
3 CH. SOL 1 1 , 19.5) 13993171 y

É , IIAANDO á
FS- 138590.69a 2

CONTRIBUYENTE xXx
, 16:44:30 E

7 J ES D SELLO YNADA DEL CAJERO 8        
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“EOMPROBANTE |“ om 0 oJo |

1353%/ DEINGRESO A CAJA ENE os | 2010 14 13993167
 

 

CONTRIBUYENTE

“¿AÁBRICA DE ENVASESS.A "FADESA"
CEDULA - R.U.C, - CODIGO CATASTRAL

oa

ll CODIGO TRANSACC.

PRU

 

 

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO201

VARRABRDITONoRARATAGHASIFICACIONF4
ler.Sem. ($.) 2do0.Sem. ($.)

¡IMPUESTO PREDIAL 4.86 4.85

¡CUERPO DE BOMBEROS 0.34 0.33

¡ASEO PUBLICO 0,24 0.24

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.34 0.34
ICONTRIB. ESP. MEJORAS 4.80 4.80

Imp+Adic.: 21.14 Dsctos:
Vi : :    

0.97 Recargo:
. q:

 

 

 

 

VALOR RECIBIDO

EFECTIVO $,00

CHEQUES $ere17

cen. $eos00

TOTAL

RECIBIDO |$,***++*e4**42017 
 

 

 

ñOL 1 1 s 20.17

 

  

 

      
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

13993167
t

AAA
138620.8.

CONTRIBUYENTE
. 16:44:14

NDMTES P,AL ; SELLO Y PAMADELCAJERO|

M..MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES BA AÑO GATA NO. [No |

£y DE INGRESO A CAJA ENE | 08 | 2010 14 13993157

CONTAIBUYENTE L CEDULA - A.U.C. - CODIGO CATASTRAL | CODIGO TRANSACC. |

¡ABRICA DE ENVASESS.A "FADESA" 8-0392-023-0000-0-0 PRU

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 201 VALOR RECIBIDO

VUELORESCREPITO.N0RAO2AESRASIFICACION F4 |erono. 5erreronogo
ler.Sem. ($.) 2do.Sem. (3.)

IMPUESTO PREDIAL 5.68 5.61 CHEQUES $teo2338
CUERPO DE BOMBEROS 0.40 0.39
ASEO PUBLICO 0.24 0.24 NC yo
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.39 0.39 TmaNsrER. 5terreJO
CONTRIB. ESP. MEJORAS 5.56 5.56

TOTAL
RECIBIDO |$,++teererro2338

Imp+Adic.: 24.52 Dsctos: 1.14 Recargo: 0 Fecha Re
a atar: - 4

 

 

21,30
_ 13993157

AAA
 

         

 

138990,58,%
CONTRIBUYENTE

, 16:43:32

IPAL Di SELLO yRADEL CAJERO
EAN
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Ey "COMPROBANTE [| A me RAN a i
IS DE INGRESO A CAJA ENE | 08 | 2010 14 13993150

CONTAIBUYENTE 4 CEDULA - AUC.- CODIGO CATASTAAL | CODIGO TRANSACC.

¡ABRICA DE ENVASESS.A "FADESA" 8-0392-024-0000-0-0 PRU

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2014 VALOR RECIBIDO

TIRERESBRDIZO.DOstO2ARESKASIFICACION F4 eme 5srerererogo
ler.Sem. ($.) 2d0.Sem. (3.)

IMPUESTO PREDIAL 6.51 6.51 CHEQUES EAerSs
CUERPO DE BOMBEROS 0.45 0.44

- (ASEO PUBLICO 0.24 0.24 NC vo

CONTRIB.ESP. MEJORAS 633 633 rare 5retetevemeor0.00
TOTAL

RECIBIDO $.**t+AHHRHAIIIZ 
 

 

 

1.30 Recargo:
. 1q+:
 
CH, ROL 1 X s 2...
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13993150

POT E
138620.br 3

CONTRIBUYENTE e
. 16:43:12 5

TESÓ IPAL Di seuoRADEL CAJERO 8
—A A T HINA

M.A.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL NO CAJA No. No.

: O "ESMPROBANTE  [* TS | |
ES DE INGRESO A CAJA ENE [ 08 | 2010 14 13993147

CONTRIBUYENTE CEDULA « ALU.C, - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC.

¿ABRICA DE ENVASESS.A "FADESA" IA áÉ PRU |

IMPUÉSTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 201 VALOR RECIBIDO

E
x ler.Sem. ($.) 2do Sam. (9.)

Q |rmeuesro PREDIAL 7.35 7.34 CHEQUES 5Probetr2939
Ul [CUERPO DE BOMBEROS 0.51 0.50

, [ASEO PUBLICO 0.24 0.24
< [TASA DRENAJE PLUVIAL 0.50 0.50 O
E CONTRIB. ESP. MEJORAS 7.09 7.09

9 TOTAL
4 RECIBIDO

|

$,**HF4FA4A4H2O 89 |

É
Zz limpeñato. : 31.36 Osctos: 1.47 Recargo: O Fecha Reg.
o CUaTriva 7 VUTTCSTT Y TILA: IIITES55 18-12-2009

3 CH. SOL 1 1 ' 29.49 13993147 vs

uy
E

a o AAN ó
o Z | 138520.64m a

: CONTRIBUYENTE E
, 16:42:55

MUNICIPAL. D —| SELLO PRA DEL CAJERO 8   
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Notarla Trigésima Primera

gel Cantón Guayaquil

 



D
I
R
E
C
C
I
O
N
F
I
N
A
N
C
I
E
R
A

-
T
E
S
O
R
E
R
I
A

D
I
R
E
C
C
I
O
N
F
I
N
A
N
C
I
E
R
A

-
T
E
S
O
R
E
R
I
A

M..MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL ANO

LCOMPROBANTE
Ey DE INGRESO A CAJA ene _| 08 2010 |

CAJA NO. No. |

14 La993142
 

CONTRIBUYENTE

¡"ABRICA DE ENVASESS.A "FADESA"

CEDULA - A.U.C, - CODIGO CATASTRAL

eo92-026-0000-0-0

 

CODIGO TRANSACC.

 

ImprAdic.: 34.19 Dactoa:

   1.64 Recarga;
: iq.
 

 

 

 

 

IMPÚÉSTO PREDIAL URBANOSY ADICIONALES ANIO 2010) VALOR RECIBIDO
VADOMEHRADELONorRt62438EhSIFICACION F4 Ersomo $.vennemuane++0.00

ler.Sem. ($.) 2do0.Sem. ($.)
IMPUESTO PREDIAL 8.19 8.18 CHEQUES oE
CUERPO DE BOMBEROS 0.55 0.55
ASIO PUBLICO 0.24 0.24
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.56 0.56 Fralieren $/veerenmenes*o00
CONTRIR. ESP. MEJORAS 7.86 7.86

TOTAL
RECIBIDO |$.**++trak+..33 15  
 

 

       
 

 

eu. 00. z : 140 13993142

o , ADA
E 13869073.

otSi ; CONTRIBUYENTE

DIBÉCTOR FINÁNCIERO TES PAL seno yRÁDeL cajero

O ue AT |SS DE INGRESO A CAJA ENE | 08 | 2010 14 13993136
 

 

CONTRIBUYENTE

¿ABRICA DE ENVASES S.A "FADESA" h CEDULA - R.U.C, + CODIGO CATASTRAL

8-0392-027-0000-0-0 PRU

CODIGO TRANSACC. |

 

 

 

 

  
 

 

 

 

13993136

MAAANNA
 
   

 

   

UR

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2014 VALOR RECIBIDO

VERERESREDEONoRAHASIFICACIONF4 A E
ler.Senm. ($.) 2do.Sem. ($.)

IMPUESTO PREDIAL 9.02 9.01 CHEQUES SAP36,37
CUERPO DE BOMBEROS 0.60 0.60
O PUBLICO 0.24 09.24 Nu yo

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.61 0.61 on...
ICONTRIB. ESP. MEJORAS 8.62 8.62 rranseca $. v"">*0.00

TOTAL
RECIBIDO $Aerrrrr637

Imp+rAdic.: 39.17 Dsctos: 1.80 Recargo: O Fecha Reg.
CUaCrIva 7 U"TICAIT y. 36.37 Llq.¿ TS378344 18-12-2009

ICH. MOL 1 1 + 14.37

138690,.68
CONTRIBUYENTE
16:42:00

NOM
SELLO Y FIAMA DEL CAJERO  
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M..MUNICIPALIDAD DE QUAYAQUIL8KIY) COMPROBANTE E Yo AÑO AJA No. dp |]

IDA DE INGRESO A CAJA ENE 08 2010 14 13993133

CONTRIBUYENTE CEDULA - RU C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC

«ABRICA DE ENVASESS.A "FADESA” 8-0392-028-0000-0-0 PRU

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2014 VALOR RECIBIDO |

E VADOREABEPECONorRat0744P5hSIFICACION F4 EN EA
5 lor.Sem., ($.) 2do.Sem. ($.)
(A (IMPUESTO PREDIAL 9.84 9.84 CHEQUES SAA59
Ul ÍCUERPO DE BOMBEROS 0.66 0.66
HF laszo PUBLICO 0.24 0.24
«< [TASA DRENAJE PLUVIAL 0.66 0.66 CER green00
E [CONTRIB. ESP. MEJORAS 9.38 92.38 -

o TOTAL
¿ RECIBIDO $.**++ereen**3959
Zz
a
Z |[imprAdic.: 41.56 Dsctos: 1,97 Recargo: 0 Fecha Reg.
o daCctiva”” OTTOCATr $7 JITIYLIG. 7 TISIE541 “TU-12-2009

8 CH. BOL 1 1 ' 19.59 139931 33 w

wi !

E , LOL á
Pi

138828.64u 3
: CONTRIBUYENTE a

Le, 16:41:46 E
NDM Oo

DIRÉCTORFl TESO! AL SELLO Y FIRMA DEL CAJERO o

M.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Ki o TR
0) COMPROBANTE A e E o 2010 A " |
SP DE INGRESO A CAJA E 08 14 13993125

. CONTRISUYENTE CEDULA - ALU C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO|

EABRICA DE ENVASES S.A "FADESA" 8-0392-029-0000-0-0 PRU

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2010 VALOR RECIBIDO
* < 0 > SIFICACION Fá4 $Mover)9)É TREOREGBRPIZODo62441Gh Ersonvo

ee Sem. ($.
3 IMPUESTO PREDIAL EAS me Loba" ? CHEQUES ieA
Bl [CUERPO DE BOMBEROS 9.72 0.72
 laszo PUBLICO 0.24 0.24
«< [TASA DRENAJE PLUVIAL 0.72 0.72 e $eerocos*000
5 CONTRIB. ESP. MEJORAS 10.18 10.18

o TOTAL
Z

RECIBIDO $Presse4)97

Z
E
Z2 ¡Imp+Adic.: 45.11 Dsctos: 2.14 Recargo: 0 Fecha Reg.
0 foactiva TOTS” TZIIT LIITTISITESIS TIATITZOUS

8 CA. BOL 1 2 $ 42,97 13993125 .

uwy | E

E , LI $
E 1382890.60 E

'O CONTRIBUYENTE Etrote Si ' Le 16:41:27 E

DI RF CIER AL D oDEL CAJERO 3CTO! ! o TESO! TP. y SELLO FIRM, A       
 

     Apra
ZN DECS
ENLADOA NO
A »* 1 O
12 $ EA,
eNE    

E Je una Game
A ra, Natach Primera

¿ha 9097
aaa 8

qel Cantón GUAyad!
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E "COMPROBANTE a, |
77 DEINGRESOACAJALo      
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A
10dABS

E coroigiame | CEDAR ARNO. CLOÁOGATAR FAO rasaa |

CADEENVASES SAAMESAT OAPO ra
2 e r , * Le y - en j ses : erIMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2010 [o VALOR RECIBIDOos 1 e a AO E LE: ? . E

E LUNA)DESREPLLONo.ResGRASIFICACIÓNEs | |
xa Edaa pas Ly rocds A
E . Lex Mer ($3 280 Ben 1% 3 i !A E MBPURO PREDIAL 13,34 4% 24 j :
dl CUERPO DE ROMBAROS 10 0 j | ;ES 24885 PUBLICO an 6.31 atras |
% UTASA DPENAJE FLUVIAL 131 1.01 : j PEa

: CNTRTR ESP. MECORAS 13 34 14 34 > |

ar
3 i ¿APRA [$ rra an

5 TOTAL
5

PECHO) y rrnñararoroo, :

dd ;
Es

eaAeCeaa 0 0maE
¿

PAHELETA DOLAR |
CSer ¿
Quedó $8 4

ve e y nea

A “FA20802 ' |
| -

Í

SEAL EJEM4. VAS, +A

M.!MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. ES DÍA AÑO” CAJA NO, (No.

EY COMPROBANTE e | os | 2010 | 14 13993122135%/  DEINGRESO A CAJA
CONTRIBUYENTE CEDULA - R.U.C.- CODIGO CATASTRAL | CODIGO TRANSACC.

yABRICA DE ENVASESS.A. "FADESA" 8-0389-028-0000-0-0 PRU

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2014 VALOR RECIBIDO

TALEKODEGREDIZONo BaléSTOCLASIFICACIÓN C esoo $209999san«s+0.90
ler.Senm, ($.) 2d0.Sem. (3.)

IMPUESTO PREDIAL 99.38 99.37 CHEQUES 5terrenos.38910
CUERPO DE BOMBEROS 6.41 6.40
¡ASEO PUBLICO 0.64 0.64
TASA DRENAJE PLUVIAL 6.47 6.47 ren $APEEARARARAIOOO
ICONTRIB. ESP. MEJORAS 91.60 91.60

TOTAL
RECIBIDO $.**********33910

ImprAdic.: 408.98 Dsctos: 19.83 Recargo: 0 Fecha Reg.
UaCtiva ” VU TUTIAIT Y 307.1 LiG.? 153786530 18-12-200%

TT Y 1 e aa1a 139939122

, AAA E
AL

13869068 3
: CONTRIBUYENTE E

mot. Sl 9, , 16:41:02 E

oDIRECTOR EF CIERO TES 4 PAL Di SELLOERADEL CAJERO Ó

DOY FE:

   

   

  
Que la presente

deULCTEfojas útiles
es fotocopia del original
que me fué exhibido.
Guayaquil.

  3 9 Nov ¡2090
oe
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. a, Muy Hustre MUNICIPALIDAD DF GUAYAQUIL
A 7, AL CCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
$2" DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011

AO
DATOS DEL PROPIETARIO

PROPIETARIO(S)

FABRICA DE ENVASES S.A.FADESA.

DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL

l CUIDADELA

48-0069-001-0-0-0 | SIN CIUDADELA

DIRECCION :
No.

CALLE PUBLICA S/N

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD

no. 335772
Fecha 01-Dec-2010

CEDULA DE CIUDADANTA O R U.C

0

PARROQUIA

PASCUALES URBANO (ANTES
TARQUI)

MANZANA SOLAR

69 ] 1

OTORGADO EN - NOTARIA REPERTORIO —. FECHA INSCRIPCION No. RFGPROPIFDAD MATRICULA INM108
GUAYAQUIL TRIGESIMO PRIMERA 7 -ENE- 2009 234 169697
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
HORTE CON - SUR CON FORMA DEL SOLAR
SOLAR 6 - ESTERO 54.00 Mts C.PUBLICA 36.06 Mts IRREGULAR

ESTE ¡ CON  OFSIE CON AREA SOLAR
C.PUBLICA 180.55 e SOLAR 16 - ESTERO 179.30 ms 11630.00 bso

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON y SUR CON FORMA DEL SOLAR
SOLAR6 - ESTERO 54.00 Mts : C,PUBLICA 36.06 Mts IRREGULAR

ESTE CON - OFSIH CON AREA DEL SOLAR
C.PUBLICA 180.55 Ds ¿ SOLAR 16 - ESTERO 179.30 ms 11,630.00

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL.

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION

0 159.34 EDIF. RESIDENCIAL MULTIFAMIL IAR Y/O OFICINA 9
(E.R.M.0.9)

1 2020.33 EDIFICACION GALPON PESADO(E.G.P.)
2 221.69 EDIF. RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR Y/O OFICINA 9

(E.R.M.0.9)
3 161.40 EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO(E.G.L.C)
4 138.16 EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO(E.G.L.C)
5 84.60 EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO(E.G.L.C)

VALOR DE LA PROPIEDAD

CONTRIBUCION PREDIAL
CLASIFIC.. E

TARIFA IMPOSITIVA 0.0010963778 '

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL 676.29

CUERPO DE BOMBEROS 43.50

ASEO PUBLICO 0.36

TASA DRENAJE PLUVIAL 43.96

CONTRIB. ESP. MEJORAS 622.62

TOTAL 1,386.73

AVALUO VIGENTE 2005 $36,624.48

ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

0

1

VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR
$14.40 $67,472.00

VALOR M2. CONSTE. AVALUO DE CONSTRUCCION

$210.00 $***..».*33,461.30

$160.00 $t***++*323,252.80
$210 00 $1 .....*46,554,.90

$120.00 $*+**++**19,368.00
$120.00 grrr. ..**16,579.20
$120.00 $**.+*.**10,152.00
$b449,368.30

$oobormnor 616,840.30
OBSFRVACIONES

   
ARQ. JUAN JOSÉ PALACIOS SANCHEZ

DP. Vatacha Roura Game
Notarla Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil



Ee) Muy Jlustre MUNICIPALIDAD DF GUAYAQUIL

29, DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
2 DEPARTAMENTO DF AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO
BIENIO 2010 - 2011

ROA
DATOS DEL PROPIETARIO

PRPOPIETARIO(S)

FABRICA DE ENVASESS.A. "FADESA"

DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA

48-0392-001-0-0-0 PASCUALES
DIRECCION No.

AVENIDA ROSAVIN Y CALLE PUBLICA

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
HORTE CON SUR

AV.ROSAVIN 40.00 SOLAR 20

ESTE CON OESTE
CALLE PUBLICA 90.00 SOLAR 02

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR

AV.ROSAVIN 40.00 Mes SOLAR 20

ESTE CON OESTE

CALLE PUBLICA 90.00 bs SOLAR 02

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL.

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST.

VALOR DE LA PROPIEDAD
CONTRIBUCION PREDIAL

CLASIFIC. F3

TARIFA IMPOSITIVA

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL
CUERPO DE BOMBEROS
ASEO PUBLICO
TASA DRENAJE PLUVIAL
CONTRIB. ESP. MEJORAS
TOTAL

AVALUO VIGENTE 2005

As

ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

TIPO DE CONSTRUCCION

No. 319991
Fecha 23-Jun-2010

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

PARROQUIA
PASCUALES URBANO (ANTES
TARQUI)

MANZANA SOLAR

392 1

FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB

19 -SEP- 1995 5314

CON FORMA DEL SOLAR

40.00 Mos REGULAR

CON ARTA SOLAR

90.00 3600.00
Mts

CON FORMA DEL SOLAR

40.00. REGULAR
CON AREA DEL SOLAR

90.00 3,600.00
Mts Mts 2

VALOR M2 DE SOLAR
$1.20

AVALUO DEL SOLAR
$err4320.00

VALOR M2. CONST, AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

$eobonvrr4,320.00
OBSERVACIONES

0.0015162037

0.00
0.43
0.62
0,44
6.12
7.61

$Peon360.00

  

   

  
  

A 4, Municioptidad de Guaya.
CE VMurciova te Urbanismo.

Avaphos y Registro

YB > DIRECTOR



iy Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
  

«f"" DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO
$, DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011

DATOS DEL PROPIETARIO
PRPOPIETARIO(S)

FABRICA DE ENVASESS.A. "FADESA"

DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL

48-0392-002-0-0-0
AVROSAVIN
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN ? NOTARIA
GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
CON

IA

CUIDADELA
SIN CIUDADELA

No.

REPERTORIO
13784

- NORTE S SUR
AV ROSAVIN 40.00 Mts SOLAR 20

ESTE CON OESTE
SOLAR 01 90.00 SOLAR 03

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 7
NORTE CON SUR
AV ROSAVIN 40.00 SOLAR 20

ESTE CON OESTE
SOLAR 01 90.00 SOLAR 03

AVALUO DE LA PROPIEDAD. _
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

wo: 319992
18-Jun-2010

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

Fecha

PARROQUIA

PASCUALES URBANO (ANTES
TARQUI)

MANZANA SOLAR

392

FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOS.

19 -SEP- 1995 5314 0

CON FORMA DEL SOLAR

40.00 e REGULAR
CON AREA SOLAR

90.00 3600.00
Mts

CON FORMA DEL SOLAR

40.00 REGULAR
CON AREA DEL SOLAR

90.00 3,600.00

VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR

 

- 0 $1.20 $4,320.00

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST, TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

" SOLAR VACIO

VALOR DE LA PROPIEDAD Polo4,320.00
: CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES

CLASIFIC. F3

TARIFA IMPOSITIVA 0.0015092592

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES ¿Gon Manieipalda de Guayaqu

0 irección de iroarisny
IMPUESTO PREDIAL 0.00 E Avalúos Y eo
CUERPO DE BOMBEROS 0.43
ASEO PUBLICO 0.38 Ca
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.44 Tm
CONTRIB. ESP. MEJORAS 6.12 rocayaceON
TOTAL 7.37 "9. Juan J, Palacios Sánchez?

Ae

sun¡DIRECTOR
/

 

Dra. Na
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil



fiay Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
CA) DIRECCION DE URBANISMO AVALOS Y REGISTRO
E" DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO
BIENIO 2010 - 2011 _. -

O
DATOS DEL PROPIETARIO

PRPOPIETARIO(S)

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA"

DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL

48-0392-003-0-0-0
DIRECCION , No.

AV ROSAVIN

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA
GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
CONNORTE

AV ROSAVIN 40.00

ESTE
SOLAR 02 90.00

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
>- NORTE CON
AV ROSAVIN

ESTE
SOLAR 02

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ ENPROP. HORIZONTAL.

CUIDADELA
SIN CIUDADELA

REPERTORIO
13784

SUR
SOLAR21

OESTE
SOLAR 04

SUR
SOLAR21

OESTE
SOLAR 04

40.00

CON
90.00

ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL
0

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCIÓN

VALOR DE LA PROPIEDAD
CONTRIBUCION PREDIAL
CLASIFIC.  F3

TARIFA IMPOSITIVA 0.0000000000

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES -

IMPUESTO PREDIAL 0.00
CUERPO DE BOMBEROS 0.43
ASEO PUBLICO 0.38
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.44
CONTRIB. ESP. MEJORAS 6.12
TOTAL 7.37

A

)

No. 319993
Fecha 18-Jun-2010

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

PARROQUIA

PASCUALES URBANO (ANTES
TARQUI)

MANZANA SOLAR

392 3

FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

19 -SEP- 1995 5314

CON FORMA DEL SOLAR

0.00 ns REGULAR
CON AREA SOLAR

y 90.00 3600.00
) Mts

CON FORMA DEL SOLAR

40.00 REGULAR

CON AREA DEL SOLAR

90.00 3,600.00

VALOR M2 DE SOLAR
$1.20

: AVALUO DEL SOLAR
Paidodor44,320.00

VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

$b4,320.00
OBSERVACIONES

  

  

¿355 M.l, Múnicipalidadge Guavaqu:
No E Dirección de Urdarismo,
> Avalúos y Registro

 

A

Arq. Juan J, Palacios Sánchez
sus -DASCTOR



as, Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
ES. DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
mas DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011

A No, 319994
DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 18-Jun-2010

PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA” 0
DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA

48-0392-004-0-0-0 SIN CIUDADELA PASCUALES URBANO (ANTES
TARQUI

DIRECCION No. Oa SOLAR

: AV ROSAVIN 392 4
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD

s ! OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

. GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784 19 -SEP- 1995 5314
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD

á NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

AV ROSAVIN 40.00, SOLARES 21-22 40.00 REGULAR
ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR

SOLAR 03 90.00,  SOLAROS 90.00 ,,. 3600.00
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

AV ROSAVIN 40.00, SOLARES 21-22 40.00 REGULAR
ESTE CON OESTE CON AREA DEL SOLAR

SOLAR 03 90.00, SOLAROS 90.00. 3,600.00

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR

- 0 $1.20 SONORA320,00

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION - VALOR M2, CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

” SOLAR VACIO

VALOR DE LA PROPIEDAD $3oa4,320.00

" CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES
CLASIFIC. F3

TARIFA IMPOSITIVA 0.0000000000
27. M. 1, Municipalidad de Guayatre

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES Dirección de Urhgnisano,

 

E Avalúos y mean

IMPUESTO PREDIAL ! 0.00
CUERPO DE BOMBEROS 0.43 Ya
ASEO PUBLICO 0.38
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.44
CONTRIB. ESP. MEJORAS 6.12
TOTAL 7.37 ;

e

An

AeDro. Nata ha Ko Game

ima Primers
ra Trigésima

a Cantón Guayaquil
 



Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
J. DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO

AA DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011

A 319995

  

 

DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 18-Jun-2010
PRPOPIETARIO(S) Z CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

FABRICA DE ENVASESS.A . "FADESA" 0
DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA

_ A -0-N- SIN CIUDADELA PASCUALES URBANO (ANTES48-0392-005-0-0-0 PASCUAL
DIRECCION No. MANZANA SOLAR

AV. ROSAVIN 392

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NQTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784 19 -SEP- 1995

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD Ñ
NORTE CON SUR CON 7 FORMA DEL SOLAR

AV ROSAVIN 40.00, SOLARES 22-23 40.00 REGULAR
ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR

SOLAR 04 90.00, SOLARO6 90.00, 3600.00

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

AV ROSAVIN 40.00, SOLARES 22-23 40.00 REGULAR
ESTE CON OESTE — CON AREA DEL SOLAR
SOLAR 04 90.00,  SOLARO6 90.00. 3,600.00

AVALUO DE LA PROPIEDAD .—
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR

- 0 $1.20 Saa320,00

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA€ONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

o SOLAR VACIO

VALOR DE LA-PROPIEDAD PocoA330,00

CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES >
CLASIFIC. F3

TARIFA IMPOSITIVA 0.0000000000-

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES AMunicipalidad Guayaquíl
Rs Dirección de Urhanismo,

IMPUESTO PREDIAL 0.00 Avalúos y Registro
CUERPO DE BOMBEROS 0.43
ASEO PUBLICO 0.38
TASA DRENAJE PLUVIAL A
CONTRIB. ESP. MEJORAS 6.12 "Arg. Juan y, PaoSsnoiEi 7
TOTAL 7.37 SUB =“IRECTOR

/

AÑ



DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
(Es Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

h E),
PrEno OOADE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO
BIENIO 2010 - 2011

A
DATOS DEL PROPIETARIO

PRPOPIETARIO(S)

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA"

DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA

48-0392-006-0-0-0 SIN CIUDADELA
DIRECCION No.

AV ROSAVIN ces

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON SUR

AV ROSAVIN 40.00 SOLAR 23

ESTE CON OESTE

SOLAR 05 90.00 SOLAR 07

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR

AV ROSAVIN 40.00 SOLAR 23

ESTE CON OESTE

SOLAR 05 90.00 SOLAR 07

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL

0

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX AREA, CONST. TIPO DE CONSTRUCCION

VALOR DÉ LA PROPIEDAD

CONTRIBUCION PREDIAL

CLASIFIC. F3

TARIFA IMPOSITIVA 0.0015092592

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL 0.00

CUERPO DE BOMBEROS 0.43

ASEO PÚBLICO 0.38

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.44

CONTRIB. ESP. MEJORAS 6.12
TOTAL 7.37

mt

no: 319996
Fecha 21-Jun-2010

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C,

0

PARROQUIA

PASCUALES URBANO (ANTES
TARQUI)

MANZANA SOLAR

392

FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

19 -SEP- 1995 5314

CON FORMA DEL SOLAR

O REGULAR
CON AREA SOLAR

90.00 3600.00
Mts

CON FORMA DEL SOLAR

40.00 REGULAR

CON AREA DEL SOLAR

90.00 ms 3,600.00

VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR
$1.20 SHO4,320,000

VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

- SOLAR VACIO

$RORISRRRIOIEY4,320.00
OBSERVACIONES

seres, M. la Municipalidadde Guayaquil

Ho: Dirección de Uloacusmo,
A Avalúos y Registro

   
A

3d É Sanchez
ra. Juan J, Palacios

wo SUB - DIRECTOR

Dra. Natacka Roura Game

Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil



Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
Ed DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO

DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011

A
DATOS DEI. PROPIETARIO

PRPOPIETARIO(S)

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA"

DATOSDEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA

48-0392-007-0-0-0 SIN CIUDADELA
DIRECCION No.
AV ROSAVIN

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO
GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON SUR
AV ROSAVIN 40.00 SOLAR 24

ESTE CON OESTE
SOLAR 06 90.00 SOLAR 08

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE SUR

AV ROSAVIN ao.00 Mts SOLAR 24

ESTE CON OESTE
SOLAR 06 90.00 SOLAR 08

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL... ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

0

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION

VALOR DE LA PROPIEDAD

CONTRIBUCION PREDIAL
CLASIFIC. F3

TARIFA IMPOSITIVA 0.0000000000

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL 0.00
CUERPO DE BOMBEROS 0.43
ASEO PUBLICO 0.38
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.44
CONTRIB. ESP. MEJORAS 6.12
TOTAL 7.37

mp

No. 319997
Fecha 18-Jun-2010

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

PARROQUIA

PASCUALES URBANO (ANTES
TARQUI)

MANZANA SOLAR

eS 392 7

FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

19 -SEP- 1995 5314 0

CON FORMA DEL SOLAR

os REGULAR
CON AREA SOLAR

90.00 3600.00
Mts

CON FORMA DEL SOLAR
40.00 Mis REGULAR

CON AREA DEL SOLAR
90.00 . 3,600.00

Mts

VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR
$1.20 Boalootto4,320.00

VALOR M2, CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

$PROSPRRRRH4,320.00
OBSERVACIONES —.

 

     

 

ESUL1, Municipalidad
ES Dirección de Urbanismo,

Avahúos y Registro

Lamsm

SUB - DIRECTOR
*



Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
E. DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
mao" DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO
BIENIO 2010 - 2011

A No, 319998
DATOS DEL PROPIETARIO : Fecha 18-Jun-2010

PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA" 0

DATOSDEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL . CUIDADELA - PARROQUIA

- _ “A. SIN CIUDADELA PASCUALES URBANO (ANTES48-0392-008-0-0-0 TARQUI)
DIRECCION No. MANZANA SOLAR

AV ROSAVIN 392

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD l
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCIÓN No, REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784 19 -SEP- 1995 5314 0
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE 7 CON SUR ! CON FORMA DEL SOLAR

AV ROSAVIN 4000 SOLARES 24-25 40.00 REGULAR
ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR

SOLAR 07 90.00 Mts SOLAR 09 == 90.00 ms 3600.00

LINDEROSY MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

AV ROSAVIN 40.00 Mts SOLARES 24-25 40.00 Mis REGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA DEL SOLAR

SOLAR 07 90.00 Mts SOLAR 09 90.00 Mt 3,600.00

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL, ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR , AVALUO DEL SOLAR

- o $1.20 $boicot4,320.00

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST, AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

VALOR DE LA PROPIEDAD $Rollo4320.00

CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES

CLASIFIC. F3

TARIFA IMPOSITIVA 0.0000000000

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

 

IMPUESTO PREDIAL 0.00
CUERPO DE BOMBEROS 0.43
ASEO PUBLICO 0.38
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.44
CONTRIB. ESP. MEJORAS 6.12
TOTAL 7.37

B-

Dra.LN
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil



ó Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
ES DIRECCION DE URBANISMO AVALIJOS Y REGISTRO

“ent” DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO
BIENIO 2010 - 2011

CO
DATOS DEL PROPIETARIO.

PRPOPIETARIO(S)

FABRICA DE ENVASESS.A. "FADESA"

DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL

48-0392-009-0-0-0

AVROSAVIN/ e
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
CON

CUIDADELA
SIN CIUDADELA

REPERTORIO
13784

NORTE SUR
AV ROSAVIN 40.00 SOLARES 25-26

ESTE ! CON OESTE
SOLAR 08 90.00 SOLAR 10

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR

SOLARES 25-26AV ROSAVIN 40.00 Mts

ESTE CON OESTE

SOLAR 08 90.00 Mts SOLAR 10

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL.

y
ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS- *
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION

VALOR DE LA PROPIEDAD
CONTRIBUCION PREDIAL

CLASIFIC. F3

TARIFA IMPOSETIVA 0.0000000000

1MP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL 0.00
CUERPO DE BOMBEROS 0.43
ASEO PUBLICO / 0.38
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.44
CONTRIB, ESP. MEJORAS 6.12
TOTAL 7.37

NP

1%”. 319999
Fecha 18-Jun-2010

Y CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. ]

PARROQUIA

Ñ PASCUALES URBANO (ANTES
TARQUI)

MANZANA SOLAR

392 9

FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

19 -SEP- 1995 5314 0

CON FORMA DEL SOLAR

4000 ns REGULAR
CON AREA SOLAR

—- 90.00 3600.00
Mts

CON FORMA DEL SOLAR

40.00 REGULAR
CON AREA DEL SOLAR

90.00 3,600.00

VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR
$1.20 SONORA320.00

VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

$ldldloaialolclolax*4,320.00

OBSERVACIONES

  55 MelMunicipal
50% Irección de U     añismo,

istro



   

0y Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
.. DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO

"Le" DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011

NA
DATOS DEL PROPIETARIO

PRPOPIETARIO(S)

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA"

DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA

48-0392-010-0-0-0 SIN CIUDADELA
DIRECCION / No.
AV ROSAVIN

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO
GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON SUR
AV ROSAVIN 40.00 SOLAR26,

ESTE / CON OESTE
SOLAR 09 90.00 SOLAR 11

LINDEROS Y MENSURASSEGUN CATASTRO MUNICIPAL.
NORTE ¿CON SUR
AV ROSAVIN 40.00 SOLAR 26

ESTE CON - OESTE
SOLAR 09 90.00 SOLAR 11

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. AUCUOTA EN PROP. HORIZONTAL

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA, CONST. TIPO DE CONSTRUCCION

VALOR DE LA PROPIEDAD

CONTRIBUCION PREDIAL
CLASIFIC. F3

TARIFA IMPOSITIVA 0.0015092592

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL 0.00

CUERPO DE BOMBEROS 0.43

ASEO PUBLICO 0.38

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.44

CONTRIB. ESP. MEJORAS 6.12

TOTAL 7.37

Za

No. 320000
21-Jun-2010

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

Fecha

PARROQUIA

PASCUALES URBANO (ANTES
TARQUI)

MANZANA SOLAR

392 10

FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

19 -SEP- 1995 5314

CON FORMA DEL SOLAR

Os REGULAR
CON AREA SOLAR

90.00 3600.00
Mts

CON FORMA DEL SOLAR

7 40.00 REGULAR

CON AREA DEL SOLAR

90.00. 3,600.00

VALOR M2 DE SOLAR

$1.20
AVALUO DEL SOLAR

SNSSci4,320.00

VALOR M2. CONST, AVALUO DE CONSTRUCCIÓN

SOLAR VACIO

SAR320,00

OBSERVACIONES

 

FI ML Municipalidad de Guayaqui!
Dt Dirección de Urban mo,

Dra.NEGame
Notaría Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil



rias, Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
3 ). DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
Far" DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

  

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DEPREDIO URBANO
BIENIO 2010 - 2011

A
DATOS DEL PROPIETARIO

PRPOPIETARIO(S)

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA"

DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA

48-0392-011-0-0-0 SIN CIUDADELA
DIRECCION No.
AV ROSAVIN

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADOEN NOTARIA REPERTORIO
GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON SUR
AV ROSAVIN 40.00 -SOLAR 27

ESTE CON OESTE
SOLAR 10 90.00 SOLAR 12

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR
AV ROSAVIN 40.00 SOLAR 27

ESTE CON OESTE
SOLAR 10 90.00 SOLAR 12

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST, TIPO DE CONSTRUCCION

VALOR DE LA PROPIEDAD”

CONTRIBUCION PREDIAL
CLASIFIC, F3

TARIFA IMPOSITIVA 0.0000000000

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL 0.00 7
CUERPO DE BOMBEROS 0.43
ASEO PUBLICO 0.38
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.44
CONTRIB. ESP. MEJORAS 6.12
TOTAL 7.37

AP

No. 320001
Fecha 21-Jun-2010

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

PARROQUIA
PASCÚALES URBANO (ANTES
TARQUI)

MANZANA SOLAR

392 11

FECHA INSCRIPCION No, REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

19 -SEP- 1995 5314 0

CON FORMA DEL SOLAR

O e REGULAR
CON AREA SOLAR

90.00 3600.00
Mts

CON FORMA DEL SOLAR

40.00 REGULAR
CON AREA DEL SOLAR

90.00 ms 3,600.00

VALOR M2 DE SOLAR
- $1.20

AVALUO DEL SOLAR
$b:4,320.00

VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

SR4320.00

OBSERVACIONES

,

/

¿39M.1,MunicipalidadYe Guavaqu
grs” Dirección de Urpanisiio,

Avalúos y Registro
  
   
AAea

Arq. Juan y, PajáciosSánchez
SUB - DIRECTOR

A



AE Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
3) DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
tt" DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011

A no, 320002
DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 18-Jun-2010

PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

FABRICA DE ENVASES S.A "FADESA” 0
DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA

48-0392-012-0-0-0 SIN CIUDADELA PASCUALES URBANO (ANTES

TARQUI
DIRECCION No. Oa SOLAR

AV ROSAVIN 392 12

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No, REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB,

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784 19 -SEP- 1995 5314
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

AV ROSAVIN 40.00, SOLARES 27-28 20.00 REGULAR
y ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR

SOLAR 11 90.00 me SOLAR 14 90.00 Mis 3600.00

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

AV ROSAVIN 40.00 Mis SOLARES 27-28 40.00 Mis REGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA DEL SOLAR

SOLAR11 90.00 mts SOLAR 14 90.00 Mis 3,600.00

AVYALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR

- 0 $1.20 $+bdbico>bidior4,320.00

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST, AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

VALOR DE LA PROPIEDAD SARNA320,00

CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES

CLASIFIC. F3
0.0000000000 aTARIFA IMPOSITIVA om1, Municipal s de Suar

AdE Dirección de Urbpnisilia
IMP. PREDIAL Y ADICIONALES App Avaki05 Y Regisiro

IMPUESTO PREDIAL 0.00

CUERPO DE BOMBEROS 0.43

ASEO PUBLICO 0.389

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.44
CONTRIB. ESP, MEJORAS 6.12

TOTAL 7.37

A

 

Dra. MAN ra Game

Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil



, Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
ES, DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO

DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO )
CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011

Dd
DATOS DEL PROPIETARIO

PRPOPIETARIO(S)

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA"
DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA

48-0392-014-0-0-0 SIN CIUDADELA
-BIRECCION pl No.
AV ROSAVIN

DATOS SEGUN TITULO DE!PROPIEDAD
OTORGADO EN REPERTORIO
GUAYAQUIL DECIMOSEPTIMA

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON
AV ROSAVIN 40.00 mts

ESTE CON OESTE
SOLAR 12 90.00 mes SOLAR 15

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE SUR
AV ROSAVIN Ao.00 M6

ESTE CON OESTE
SOLAR 12 90.00 SOLAR 15

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL.

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION

VALOR DE LA PROPIEDAD

SUR

_SOLARES 28-29

SOLARES 28-29

ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

CONTRIBUCION PREDIAL
CLASIFIC. F3

TARIFA IMPOSITIVA 0.0000000000

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL 0.00
CUERPO DE BOMBEROS 0.43
ASEO PUBLICO 0.38
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.44
CONTRIB, ESP. MEJORAS 6.12
TOTAL 7.37

ap.

no. 320003
Fecha 18-Jun-2010

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

PARROQUIA

PASCUALES URBANO (ANTES
TARQUI)

MANZANA SOLAR

392 14

FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

19 -SEP- 1995 5314

CON FORMA DEL SOLAR

000 ms REGULAR
CON AREA SOLAR

90.00 3600.00
Mts

CON FORMA DEL SOLAR

90.00 REGULAR
CON AREA DEL SOLAR

90.00 3,600.00
Mts

VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR
$1.20 SANOSERA,320.00

VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

$9edENENER04,320.00
OBSERVACIONES

a

SM, L Municipal de GuayaQs
+ Dirección de Upnar«sino,

Avalúos y fJess

   

   Arq. Juany,o: :
SUE - DIRECTORpe



pte Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
G A DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
PE” DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO
  

' CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011

A
DATOS DEL PROPIETARIO

PRPOPIETARIO(S)

FABRICA DE ENVASESS.A " FADESA"
DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA

48-0392-015-0-0-0 SIN CIUDADELA
DIRECCION No.

AV ROSAVIN
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON SUR

AV ROSAVIN 40.00 SOLAR29
ESTE CON OESTE

SOLAR 14 90.00 SOLAR16
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR

AV ROSAVIN 40.00 SOLAR29
ESTE CON OESTE

SOLAR 14 90.00 SOLAR 16
AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA, CONST, TIPO DE CONSTRUCCION

VALOR DE LA PROPIEDAD
CONTRIBUCION PREDIAL

CLASIFIC. F3

TARIFA IMPOSITIVA 0.0015092592

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL 0.00

CUERPO DE BOMBEROS 0.43

ASEO PUBLICO 0.38
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.44

CONTRIB. ESP. MEJORAS 6.12
TOTAL 7.37

No- 320004
21-Jun-2010

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.
0

Fecha

PARROQUIA

PASCUALES URBANO (ANTES
TARQUI)

Ll MANZANA SOLAR
392 15

FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

19 -SEP- 1995 5314 0

CON FORMA DEL SOLAR

0 REGULAR
CON AREA SOLAR

90.00 3600.00
Mts

CON FORMA DEL SOLAR

40.00 REGULAR
CON AREA DEL SOLAR

90.00 3,600.00

VALOR M2 DE SOLAR

$1.20
AVALUO DEL SOLAR

Boca4,320.00

AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

VALOR M2, CONST.

SREROREHRRHNK4,320.00
OBSERVACIONES

UNMunicipalidadANGuavaci
ARE Dirección de Uroap rama,

EE Avalúos y Registro :

 

“Arq. 30Añy,PalaciósSánchez
SUB - DIRES OR

A

Dra.rt,Game

Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil



Fias Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
E. DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO —
“at” DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011

A
DATOS DEL PROPIETARIO

PRPOPIETARIO(S)

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA"
DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA

48-0392-016-0-0-0 SIN CIUDADELA
DIRECCION No.

AV ROSAVIN OS
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON SUR

AV ROSAVIN 65.30 SOLAR 30
ESTE CON OESTE

SOLAR 15 90.00 SOLAR 17
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE - CON SUR

AV ROSAVIN 65.30 “SOLAR 30
ESTE CON OESTE

SOLAR 15 90.00 SOLAR 17

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN is HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

- 0

CONSTRUCCION PRINCIPAL YANEXOS
ANX. AREA, CONST, > TIPO DE CONSTRUCCION

VALOR DE LA PROPIEDAD

CONTRIBUCION PREDIAL

CLÁSIFIC. —F4

TARIFA IMPOSITIVA 0.0014477341

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL 10.21
CUERPO DE BOMBEROS 0.70

ASEO PUBLICO 0.64

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.72

CONTRIB.ESP. MEJORAS 10.00

TOTAL 22.27

de

no: 320005
Fecha 21-Jun-2010

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

PARROQUIA

PASCUALES URBANO (ANTES
TARQUI)

MANZANA SOLAR

392 16

FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

19 -SEP- 1995 5314 0

CON FORMA DEL SOLAR

5530 ms REGULAR
CON AREA SOLAR

90.00 5877.00
Mts

CON FORMA DEL SOLAR

6530 REGULAR
CON AREA DEL SOLAR

90.00 5,877.00

VALOR M2 DE SOLAR
$1.20e

AVALUO DEL SOLAR
$MN052,40

VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

RAROS52,40

OBSERVACIONES

¿es Ma Y: Municipalidad le Guayag
2 Dirección de Urpan.simo,
Ser Avalúos y RN

   

 

   “Ara. JuanJ,Palgci
usDg

e -



LAS Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

“ "DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO  
P. DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

DATOS DEL PROPIETARIO
PRPOPIETARIO(S)

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA”

DATOS DEL PREDIO

BIENIO 2010- 2011

A No. 320006
18-Jun-2010

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

Fecha

 

CODIGO CATASTRAL CUIDADELA “PARROQUIA

48-0392-020-0-0-0 SIN CIUDADELA PASCUALES URBANO (ANTES

TARQUI
DIRECCION No. a SOLAR

. CALLE PUBLICA 392 20

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD :

a OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

- GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784 49 -SEP- 1995 5314 0
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD

: NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES 1-2 77.99 CALLE PÚBLICA 52.00... IRREGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR

CALLE PUBLICA 63.20 SOLAR 21 85.87. 1697.22
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES 1-2 77.99 mts CALLE PUBLICA 52.00 IRREGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA DEL SOLAR

CALLE PUBLICA 63.20 SOLAR21 85.87 4,697.22

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL, ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR

. $1.20 SRAD636,66

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

" SOLAR VACIO

VALOR DE LA PROPIEDAD PS)5,636.66
. CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES

CLASIFIC.  F4

TARIFA IMPOSITIVA 0.0014175061
¿da M, 1, Municipalidad de Guayaqu:

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES A 7 Dirección de Utba msmo, -
= Avalúos y Reglstro

: IMPUESTO PREDIAL 7.99 y

: CUERPO DE BOMBEROS 0.55

ASEO PUBLICO 0.56
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.56
CONTRIB. ESP. MEJORAS 8.00

TOTAL 17.66
A

Dra. Natacha Rouha Game
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil



Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO

€ - DERARTAMENTO DE AVALOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO
7 BIENIO 2010 - 2011 /

MS no. 320007
DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 21-Jun-2010

PRPOPIETARIO(S) A CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA" o

DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA

, , -N-N- SIN CIUDADELA PASCUALES URBANO (ANTES48-0392-021-0-0-0 TARQUI)
DIRECCION 1% - No. MANZANA SOLAR

CALLE PUBLICA 392 21

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784 19 -SEP- 1995 5314 0
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES3-4 53.14 CALLE PUBLICA 50.00 Mts IRREGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR

SOLAR 20 85.87 SOLAR22 103.85 Mts 4743.00

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES 3-4 53.14 CALLE PUBLICA 50.00 IRREGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA DEL SOLAR

SOLAR 20 85.87 SOLAR 22 103.85 4,743.00

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL.

CONSTRUCCION PRINCIPAL YANEXOS
ANX. AREA. CONST.

VALOR DE LA PROPIEDAD

CONTRIBUCION PREDIAL
CLASIFIC. F3

TARIFA IMPOSITIVA

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL
CUERPO DE BOMBEROS
ASEO PUBLICO
TASA DRENAJE PLUVIAL
CONTRIB. ESP. MEJORAS
TOTAL

qa
y

Y

ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

0

TIPO DE CONSTRUCCION

VALOR M2 DE SOLAR
$1.20

AVALUO DEL SOLAR

id**5,691.60

VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

$REO]591.60

OBSERVACIONES

 

  

 

0.0015918196
O

¿: M. 1, Municipalidgd de Guavau:
20 Dirección de Yras sti,

0.00 A Avahios y Registro

0.58 CU
0.48 1%
0.58 TT
8.06 Arq. Juan J, P ánchez?

9.70 ELL - =7



Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
€) DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO

DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011

   

)

MS No, 320008
DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 18-Jun-2010

PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C,

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA" 0
DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA

. - -0-0.- SIN CIUDADELA PASCUALES URBANO (ANTES48-0392-022-0-0-0 PASCUAL
DIRECCION No. MANZANA SOLAR

CALLE PUBLICA 392 22

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA, REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784 19 -SEP- 1995 5314
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES 4-5 53.14 Mes CALLE PUBLICA 50.00 Mts IRREGULAR

ESTE CON OESTE A CON AREA SOLAR

SOLAR 21 103.85 Mts SOLAR 23 121.84 Mis 5642.25

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES 4-5 53.14 Mts CALLE PUBLICA 50.00 Mts IRREGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA DEL SOLAR

SOLAR21 103.85 Mts SOLAR 23 121.84 Mts 5,642.25

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR

- 0 $1.20 RRA770.70

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

VALOR DE LA PROPIEDAD SARNA770.70

CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES -
CLASIFIC. F4

TARIF ITIVA 0.0014341205RIFA IMPOS Ml Municipalidad de Guayaquil!

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 2 Dirección del amistio,
A Avalúos y Registro

IMPUESTO PREDIAL -- 9.71 ¿

CUERPO DE BOMBEROS 0.67 a

ASEO PUBLICO 0.48 TP ber
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.68 “Aa. Juan J. Paléciossánchez
CONTRIB. ESP. MEJORAS 9.60 UB -DIRECTOR,
TOTAL 21.14 , e

Dra.2
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil



Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO
BIENIO 2010 - 2011

 

  5 -),
iS

UI No. 320009

DATOS DEL PROPIETARIO , fecha 18-Jun-2010
PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

FABRICA DE ENVASES S.A "FADESA"”

DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL o CUIDADELA PARROQUIA

- 0-0. 0 SIN CIUDADELA PASCUALES URBANO (ANTES48-0392-023-0-0-0 TARQUI)
DIRECCION No. MANZANA SOLAR

CALLE PUBLICA o 392 23

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD —
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

GUAYAQUIL DECIMO-SEPTIMA 13784 19 -SEP- 1998  *
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES5-6 53.13 CALLE PUBLICA 50.00 mts IRREGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR

SOLAR 22 121.84 SOLAR 24 139.82 Mts 6541.50

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES5-6 53.13 CALLE PUBLICA 50.00 IRREGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA DEL SOLAR

SOLAR 22 121.84 139.82 6,541.50

AVALUO DE LAPROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL.

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST.

VALOR DE LA PROPIEDAD

ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

TIPO DE CONSTRUCCION

SOLAR24

VALOR M2 DE SOLAR
$1.20

AVALUO DEL SOLAR
HRS7849.80

VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

$ARNSNRSIORNARA849.80

   

 

CONTRIBUCION PREDIAL “OBSERVACIONES

CLASIFIC. F4

TARIFA IMPOSITIVA 0.0014458967
¿35M. |Municipalidad de Guayaquil

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES AZOF Dirección de Vynanismo,

== Avalúos y Registro
IMPUESTO PREDIAL 11.35 C

CUERPO DE BOMBEROS 0.79
ASEO PUBLICO 0.48

TASA DRENAJE PLUVIAL 078

0

rroMR2
TEmo MEJORAS 11.12 Arq. Juan J, PalatiosSánchoz

TOTAL 24.52

 



E Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
E. DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
Ros" DEPARTAMENTO DE AVALUOS YREGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011

 

 

AN w. 320010
DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 21-Jun-2010 |

PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

FABRICA DE ENVASES S.A "FADESA" 0

DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA

48-0392-024-0-0-0 SIN CIUDADELA PASCUALES URBANO (ANTES
> TARQUI) -

DIRECCION No. Oná SOLAR
o. CALLE PUBLICA 7 392 24

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD : o
9 OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

ol GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784 19 -SEP- 1995 5314 0
LINDEROS Y MENSURASSEGUN TITULO DE PROPIEDAD

. NORTE CON SUR o CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES7-8 53.14, CALLE PUBLICA o 50.00, IRREGULAR
ESTE =. CON OESTE CON AREA SOLAR

SOLAR 23 139.82 SOLAR 25 157.81 7440.75
Mts Mts Mts2

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE: CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES7-8 53.14 me CALLE PUBLICA 50.00 ms IRREGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA DEL SOLAR

SOLAR 23 139.82 SOLAR 25 157.81 7,440.75
a Mts Mts Mts2

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR

- 0 $1.20 SR8,928.90

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

" SOLAR VACIO

VALOR DE LA PROPIEDAD diA)

, CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES

CLASIFIC. F4

TARIFA IMPOSITIVA 0.0014581863 o

235: M.1, Municipalidad deGuayaqueIMP. PREDIAL Y ADICIONALES Res Dirección de Urbhrsino,
o Avalúos y Registro

IMPUESTO PREDIAL 13.02 ¿ A

CUERPO DE BOMBEROS 0.89 G

ASEO PUBLICO 0.48 DN

TASA DRENAJE PLUVIAL EA
CONTRIB. ESP. MEJORAS 12.66 Arq. Juan J, Palatios Sánchez

TOTAL 27.95 SUB - DIRECTOR

Y
Dra. Natacha Roura Gar
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil!



   Ey, Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
, ), DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
Row DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO
BIENIO 2010- 2011

MA ”» 320011
DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 18-Jun-2010

PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA"

DATOS DEL PREDIO

     

 

CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA

a - -0-Q- SIN CIUDADELA PASCUALES URBANO (ANTES48-0392-025-0-0-0 PASCUAL
DIRECCION No. MANZANA SOLAR

CALLE PUBLICA 392 25
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784 19 -SEP- 1995 5314 0

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES 8-9 53.14 Me CALLE PUBLICA 50.00 Mts IRREGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR

SOLAR 24 157.81, SOLAR 26 175.79, 8340.00
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES8-9 53.14 y. CALLE PUBLICA 50.00, IRREGULAR
ESTE CON OESTE CON AREA DEL SOLAR

SOLAR24 157.81, SOLAR 26 175.79, 8,340.00

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL, ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR

- 0 $1.20. Pri*10,008.00
CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS

ANX, AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

VALORDE LA PROPIEDAD - $miooo10,008.00

CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES
CLASIFIC. F4

TARIFA IMPOSITIVA 0.0014678257

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES aTS
K jM, l, Municipali d de Guayaquil

IMPUESTO PREDIAL 14.69 Na Dirección de poanismo
CUERPO DE BOMBEROS 1.01 "gistro
ASEO PUBLICO 0.48
TASA DRENAJE PLUVIAL 1.00
CONTRIB. ESP. MEJORAS AA
TOTAL 31.36 Arq. Juan J, Palacio: Sánchez

SUB -DIRECTOR



Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

  

 

“" DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO
+ DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL.

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX, AREA. CONST.

VALORDE LA PROPIEDAD

CONTRIBUCION PREDIAL
CLASIFIC.  F4

TARIFA IMPOSITIVA

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL
CUERPO DE BOMBEROS
ASEO PUBLICO
TASA DRENAJE PLUVIAL
"EONTRIB, ESP. MEJORAS
TOTAL

ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

TIPO DE CONSTRUCCION

BIENIO 2010 - 2011 .

AN No. 320012
DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 18-Jun-2010

PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

FABRICA DE ENVASES S.A "FADESA" 0
DATOSDEL PREDIO >

CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA

48-0392-026-0-0-0 SIN CIUDADELA PASCUALES URBANO (ANTES
TARQUI

DIRECCION No. Oa SOLAR

- CALLE PUBLICA 392 26

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
1 OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No, REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

! GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784 19 -SEP- 1995 5314

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
y NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES 9-10 53.13 y, CALLE PUBLICA 50.00 IRREGULAR
ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR

SOLAR25 175.79 SOLAR 27 193.78. 9239.25

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

UN SOLARES 9-10 53.13 im. CALLE PUBLICA 50.00 IRREGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA DEL SOLAR

SOLAR25 175.79 SOLAR 27 193.78 9,239.25

VALOR M2 DE SOLAR

$1.20
AWALUO DEL SOLAR

ddY

AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

VALOR M2. CONST,

Poaialolototo* 11,087.10

OBSERVACIONES

0.0014764907

16.37
1.10
0.48
1.12

15.72
34.79

 

“Arq. Juany. Paj
SUB - DIRECTOR

£

Dra,sano
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil



Muy llustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

Ed
DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

DATOS DEL PROPIETARIO
PRPOPIETARIO(S)

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA”

DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL

48-0392-027-0-0-0
CALLEPUBLICA
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD

BIENIO 2010 - 2011

Lo No. 320013
18-Jun-2010

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

Fecha

CUIDADELA PARROQUIA

SIN CIUDADELA PASCUALES URBANO (ANTES
TARQUI)

No. MANZANA SOLAR

392 27

OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB,

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784 19 -SEP- 1995 5314 0

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULODE PROPIEDAD
NORTE CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES 11-12 “53, 13 CALLE PUBLICA 50.00 Mts IRREGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR

SOLAR 26 193.78 SOLAR 28 211.76 10138.50

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE UR CON FORMA DEL SOLAR
SOLARES11-12 “53, 13 CALLE PUBLICA 30.00 IRREGULAR

ESTE CON OESTE / CON AREA DEL SOLAR

SOLAR26 193.78 SOLAR 28 211.76 10,138.50 hts2

AVALUO DE LA PROPIEDAD >
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR

- $1.20 $e12,166.20

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST.

VALORDE LA PROPIEDAD

CONTRIBUCION PREDIAL
CLASIFIC. F4

TARIFA IMPOSITIVA

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL
CUERPO DE BOMBEROS >.
ASEO PUBLICO
TASA DRENAJE P
CONTRIB. ESP. M
TOTAL

me

UVIAL
ORAS

TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

$Robvivrrn0t+ 12,166.20

OBSERVACIONES

0.0014819747 =>

2M, l, Municipalidad
se Dirección de Un

o

e Guayaquil

18.03
1.20
0.48 =
1.22

17.24
38.17

 

Tn0a Qca Í  a

SUB - DIRÉCTOR



  Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

»=""" DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO
, P. DIRECCION DE URBANISMO AVALLJOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO
BIENIO 2010 - 2011

AN No. 320017

DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 18-Jun-2010
PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

FABRICA DE ENVASES S.A "FADESA"
DATOS DEL PREDIO _
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA

o - -N-N- SIN CIUDADELA PASCUALES URBANO (ANTES48-0392-028-0-0-0 TARQUD
DIRECCION No. MANZANA SOLAR

CALLE PUBLICA 392 28
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784 19 -SEP- 1995 5314 0
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES 12-14 53.14 CALLE PUBLICA 50.00. IRREGULAR
ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR

SOLAR 27 211.76 SOLAR 29 229.75 11037.75

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES 12-14 53.14 Me CALLE PUBLICA 50.00 IRREGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA DEL SOLAR

SOLAR 27 211.76 Ms SOLAR 29 229.75 11,037.75

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL.

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST.,

/
|

VALOR DE LA PROPIEDAD

CONTRIBUCION PREDIAL
CLASIFIC.  F4

TARIFA IMPOSITIVA

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL
CUERPO DE BOMBEROS
ASEO PUBLICO
TASA DRENAJE PLUVIAL
CONTRIB. ESP. MEJORAS
TOTAL

ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

TIPO DE CONSTRUCCION

0.0014858101

19.68
1.32
0.48
1.32

18.76
41.56

VALOR M2 DE SOLAR
$1.20

AVALUO DEL SOLAR
SMOC13,245.30

|
l

AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

$SotoX13,245,30

VALOR M2. CONST.

OBSERVACIONES

¿aMl, Municipalidad e Guayaquil

Re Dirección de UrBanisno,

SA Avalúos y Refustro

 

crmcn
Arq. Juan J, PaY8cios Sánchez

SUB - o ECTOR

£

Dra, Natach ra Game
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayequil



y Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
Ed DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
«a DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011

CE "320015

 

  

DATOS DEL PROPIETARIO y Fecha 18-Jun-2010
PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA"

DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA

. . -N-N- _ SIN CIUDADELA PASCUALES URBANO (ANTES48-0392-029-0-0-0 PASCUAL
DIRECCION No. MANZANA SOLAR

CALLE PUBLICA 392 29

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784 19 -SEP- 1995 5314

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES 14-15 53.13, CALLE PUBLICA 50.00, IRREGULAR
ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR

SOLAR 28 229.75 Mt SOLAR 30 247.73 Mts 11973.00

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES14-15 =— : 53.13 mts CALLE PUBLICA 50.00 Mts IRREGULAR

ESTE CON OESTE 7 CON AREA DEL SOLAR

SOLAR 28 229.75 SOLAR 30 247,73 11,973.00
Mts Mts Mts2

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR - AVALUO DEL SOLAR

- 0 . $1.20 $NA14,367.60

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS :
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

VALOR DE LA PROPIEDAD PRE4367,60

CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES

CLASIFIC. F4

TARIFA IMPOSITIVA 0.0014887664 - ,

TMP. PREDIAL Y ADICIONALES icipalidad de Gu yaquíl
ses Mol, Municipalida q
20: Dirección de Urbanistho,

IMPUESTO PREDIAL 21.39 Es Avatúos y Regist

  
  

CUERPO DE BOMBEROS 1.44 GO

ASEO PUBLICO 0.48 onPOR
TASA DRENAJE PLUVIAL 1.4 _

CONTRIB. ESP. MEJORAS 20.36 occAE:
. Juan y, Palaci

TOTAL 45.11 ArTQ SUS DIREC R

—

ip



Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
ted DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO

“” DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011

A 'o
DATOS DEL PROPIETARIO

320016
18-Jun-2010 :Fecha

PRPOPIETARIO(S) “CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

FABRICA DE ENVASESS.A "FADESA" 0
DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA

48-0392-030-0-0-0 SIN CIUDADELA PASCUALES URBANO (ANTES
TARQUI

DIRECCION No. A SOLAR

CALLE PUBLICA 392 30
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO — - FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 13784 19 -SEP- 1995 5314 0
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES 15-16 69.08 CALLE PUBLICA 65.00 —,. IRREGULAR
ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR

SOLAR 29 247.73 SOLAR31 271.11.  16862.30
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

SOLARES 15-16 69.08 CALLE PUBLICA 65.00 IRREGULAR
ESTE CON OESTE CON AREA DEL SOLAR

SOLAR29 247.73 SOLAR31 271.11

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL.

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX, AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION

VALOR DE LA PROPIEDAD

CONTRIBUCION PREDIAL

CLASIFIC. F4

TARIFA IMPOSITIVA 0.0015063

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL
CUERPO DE BOMBEROS
ASEO PUBLICO
TASA DRENAJE PLUVIAL
CONTRIB. ESP. MEJORAS
TOTAL

" AnA
:

ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

188

30.48
2.02
0.62
2.02

28.68
63.82

16,862.30
Mts2

VALOR M2 DE SOLAR
$1.20

AVALUO DEL SOLAR

SoAA20,234,76

VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

SRA20)234.76

OBSERVACIONES

 

¿d) M, |, Municipalidad delGuayaquil
“og, Dirección de Urba]amu,” aa

A

“Arg. Juan J, Boí Sánchez
SUD - DIRÉCTOR

=Í.

Dra. Natechd Roura Game
Notaría Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil



ina Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
Xx )s DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
Far" DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO
BIENIO2010 - 2011

   

    
  

MI w 320014
DATOS DEL PROPIETARI Fecha 21-Jun-2010

PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

FABRICA DE ENVASESS.A. "FADESA"
DATOS DEL PREDIO =
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA

- a -0-M- PASCUALES PASCUALES URBANO (ANTES48-0389-028-0-0-0 UN
DIRECCION No. _ MANZANA SOLAR

AVENIDA ROSAVIN Y CALLE PUBLICA 389 28

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

GUAYAQUIL DECIMO SEPTIMA 20925 4 -SEP- 1996 9153 119618

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON SUR a CON FORMA DEL SOLAR

AV. ROSAVIN 122.25 ¡y C-PUBLICA s 158.58 IRREGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR

SOLAR 24 115.59 y.  C.PUBLICA 148.40, 17961.20

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIRAL
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

AV. ROSAVIN A 122.25 ¡q  C.PUBLICA 158.58 IRREGULAR
ESTE CON OESTE CON AREA DEL SOLAR

SOLAR 24 115.59 y.  C.PUBLICA 148.40, 17,961.20

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL, ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR

- 0 $1.20 Sao2553,44

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS :
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2, CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

O 209.20 EDIF, RESIDENCIAL 3 $210.00 POr43,932.00
1 211.20”  EDIF. RESIDENCIAL 3 $210.00 $eeer**44,352.00
2 187.60  EDIF. RESIDENCIAL 3 $210.00 Peernexi39,396.00
3 1033.74 EDIFICACION GALPON LIVIANO ABIERTO (E.G.L.A' $80.00 perra82,699,20
4 51.46  EDIF. RESIDENCIAL 2 $150.00 Porro7,719.00

$boro218,098.20

VALOR DE LA PROPIEDAD PERERA30,651.64

CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES
CLASIFIC. € SOLARES 28-29 Y 30 FUSIONADOS, MANZANA Q, SEGUN

ESCRITURA. ACTUALMENTE SOLAR 28, MANZANA 389.
TARIFA IMPOSITIVA 0.0008293288 ,

QuM.I, Municipalidad de Guayaqui
IMP. PREDIAL Y ADICIONALES ES Dirección de! 1anisme,

Avalúos y vistq ¡yISiro
IMPUESTO PREDIAL 198.75
CUERPO DE BOMBEROS 12.81
ASEO PUBLICO 128. No
TASA DRENAJE PLUVIAL 12.94 Arq. Juan J, Palado o SAncaos*
CONTRIB. ESP. MEJORAS , 183.20 SUB- DIRECTOR Sánchez
TOTAL 408.98

AVALUO VIGENTE 2005 $RRRORORERONALO,775,67

SS .



Ae

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FÁBRICA DE ENVASES
S.A. FADESA, CELEBRADA EL 18 DE NOVIEMBRE DEL
2010.-

a

En Guayaquil, a los dieciocho dias del mes de noviembre del año dos mil
diez, a las 16H00, en el local ubicado en la calle Novena 109 y Av.
Domingo Comín, se reunieron en Junta General y Universal todos los

accionistas de la compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,
señores: -----

1) Senoicca Industrial, Co. Limited, legalmente representada por sus
Apoderadas señoras María Cecilia Vilaseca De Prati de Florido y
Rossana Vilaseca De Prati de Hidalgo, propietaria de 16.464.546

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una;
2) Inverk S.A., legalmente representada por su Apoderada señora

Marcia Vaca Castillo, propietaria de 4.400.000 acciones ordinarias y
nominativas de un dólar cada una;

3) Cía. Kastel S.A., legalmente representada por su Apoderado Sr. Carlos
Mayo Vilaseca, propietaria de 1.041.177 acciones ordinarias y
nominativas de un dólar cada una,y,

4) Ing. Carlos Vargas Mayorga, propietario de 94.277 acciones ordinarias
y nominativas de un dólar cada una. -.-o=o==o--

Se encuentran también presentes en la Sala, los señores Juan José Vilaseca

Valls y Leonardo Brubaker Castells, Presidente del Directorio y Gerente General

de la Compañía.--------
El Secretario elaboróla lista de los accionistas concurrentes, constatando que se

encuentra presente la totalidad del capital pagado de la compañía, dejando
constancia de que no fue necesario efectuar convocatoria previa, de conformidad

con lo que establece el Articulo 238 de la Ley de Compañias; que estaban de
acuerdo en constituirse en Junta General y Universal y en tratar y resolver los
siguientes puntos constantes en el Orden del Día que se copian: 1) Conocer y
resolver respecto de la Escisión de la Compañía y aprobar las bases de tal
operación; y, en relación con lo que se resuelva, decidir lo que ocurrirá con

FÁBRICA DE ENVASES 6S. A. FADESA,y cualquier asunto relacionado con los
aspectos societarios de la Escisión que se acuerde.- 2) Conocer el balance
general de la Compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESAcerradoal día de
hoy 18 de noviembre del 2010, el mismo que se refiere al patrimonio de la

sociedad sin tomar en consideración la Escislón.- 3) Conocer el balance general
de la compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, una vez ocurrida la

Escisión de la compañíia.- 4) Conocerel balance inicial de la compañla que nace
como consecuencia de la división de FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESA.-5)

Cualquier otra decisión que los acclonistas consideren conveniente en relación
con la Escisión.--oo--



 

Presidió la Junta el Presidente del Directorio, Sr. Juan José Vilaseca Valls, y

actuó como Secretario, el Gerente General, Sr. Leonardo Brubaker Castells...
Una vez que el Secretario de acuerdo con los datos constantes en el Libro
de Acciones y Accionistas, elaboró la lista de asistentes y constató que se
encontraba presente la totalidad del capital pagado de la compañía, el
Presidente declaró instalada la Junta y puso a consideración de los accionistas
los puntos constantes en el Orden del Día, y de inmediato dispuso que se entre
a conocer el primer punto del Orden del Día, cual era: Conocer y resolver

respecto de la Escisión de la Compañía y aprobar las bases de tal operación; y
en relación con lo que se resuelva, decidir lo que ocurrirá con FÁBRICA DE
ENVASES S.A. FADESA y cualquier tema relacionada con los aspectos

societarios de la Escisión que se acuerde.-------
El Presidente, manifestó a los accionistas, respecto de la conveniencia de

Escindir la compañía FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESA, manteniendo a la

Compañía FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESA,y, creando conla separación de
sus activos consistentes en: Parte de los Activos Fijos — Terrenos y Edificios,
consistentes en los siguientes bienes inmuebles: 1) Lotes de Terrenos
ubicados en el Km.16 1/2 de la Vía a Daule, Parroquia Pascuales, de la ciudad de
Guayaquil, por valor de U$ 102,487.57. 2) Lote de Terreno y edificación ubicado
en el Km.15 1/2 de la Vía a Daule, Parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil,
por valor de US$ 607,187.71, y como contrapartida de la cuenta Reserva de

Capital el valor US$ 50,000, para el capital de una nueva Compañía que se
encargaría del cuidado y administración de esos inmuebles, quedando un saldo
de US$ 659,675.28 como Reserva de Capital en la nueva compañía.. El Presidente
solicitó a los accionistas deliberar sobre todos estos aspectos antes aludidos, y

determinar las bases para la Escisión.--
La Junta General luego de deliberar y analizar la exposición del Presidente, por
unanimidad de votos resolvió:
1.1) Aprobarla Escisión, o división de la Compañía FÁBRICA DE ENVASESS.A.
FADESA
1.2) Aprobar que con motivo de tal Escisión ocurran los siguientes hechos o
actos jurídicos:

a) Que se mantenga intacta la naturaleza jurídica y más aspectos
relacionados con el contrato social de FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA

b) Que se transfiera o traspase a la nueva Compañía que se denominará
ISLANDCORP S.A. y que nace como consecuencia de la Escisión de FÁBRICA
DE ENVASES S.A. FADESA, el valor de los activos que por un total de
SETECIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARESDE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS, constan
registrados en la contabilidad de la compañía, los mismos que son transferidos a

valor de libros y que consisten en Parte de los Activos Fijos - Terrenos y
Edificios, consistentes en los siguientes bienes inmuebles: 1) Lotes de
Terrenos ubicados en el Km. 16 1/2 de la Vía a Daule, Parroquia Pascuales,dela

ciudad de Guayaquil, por valor de U$ 102,487.57. 2) Lote de Terreno y
edificación ubicado en el Km. 15 1/2 de la Vía a Daule, Parroquia Tarqui, de la
ciudad de Guayaquil, por valor de US$ 607,187.71, y como contrapartida de la
cuenta Reserva de Capital el valor US$ 50,000, para el capital de la nueva
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Compañía que se encargaría del cuidado y administración de esos inmuebles,
quedando un saldo de US$ 659,675.28 como Reserva de Capital en la nueva.------

c) Que de la cuenta Reserva de Capital se utilice el valor de US$ 50,000.00

para cancelar el capital de la compañía que nace como consecuencia de la

Escisión, asignándosele a los accionistas: Senoicca Industrial, Co. Limited,
37,420 acciones; Inverk S.A., 10,000 acciones, Cía. Kastel S.A. 2.366 acciones,

y, Carlos Vargas Mayorga, 214 acciones, siendo estos accionistas, quienes

deberán recibir a cambio en esos mismos montos, las acciones que se emitan en

la nueva Compañía denominada ISLANDCORP S.A.-

Se deja claramente establecido que los accionistas renuncian en forma expresa a

su derecho a exigir proporcionalidad en relación con el porcentaje que mantienen

cada uno de ellos, ya sea por razones de orden número o por cualquier otra

causa y aceptany ratifican el número de acciones asignada a cada unodeellos.

d) Que en virtud de tal traspaso en bloque del patrimonio, se conforme una

nueva Compañía, denominada ISLANDCORP S.A., de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliada en el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, con facultad de

establecer sucursales, cuyo capital social será de CINCUENTA MIL DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,y cuya vida jurídica se someterá a la Ley
de Compañías y a los Estatutos Sociales, que, leídos y aprobados por esta Junta

General, se insertan a continuación:

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA
ISLANDCORP S.A.

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO,
PLAZO.- Se establece una sociedad anónima que se denomina
ISLANDCORP  —'SA., de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, con
facultad de establecer sucursales en cualesquiera otros lugares de la
República o fuera de ella, previa autorización del Directorio.- El plazo de
duración de la Compañía será de CINCUENTA AÑOS,contadosa partir de
la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, plazo que
podrá ser disminuido o prorrogado por resolución de la Junta General de
Accionistas.

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por
objeto dedicarse a la compra, venta y arrendamiento de bienes inmuebles,
ubicados en cualquier ciudad del país. Podrá dedicarse asimismo, al

cuidado y administración de bienes inmuebles y maquinarias y equipos
destinados a la industria, pudiendo celebrar respecto de tales bienes
cualquier tipo de acuerdo o contrato; podrá asimismo comprar, vender y

en general tener inversiones en acciones, derechos y participaciones en

compañías anónimas, nacionales o extranjeras. Para el cumplimiento de
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sus fines la Compañía podrá adquirir toda clase de bienes, muebles e

inmuebles y obligarse de cualquier forma así mismo; podrá celebrar toda
clase de actos, contratos y negocios jurídicos relacionados con su objeto
social.

CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, DE LAS ACCIONES Y
DE LOS ACCIONISTAS.-

ARTÍCULO TERCERO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la
Compañía es de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 50.000 acciones ordinarias y
nominativas y de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de
América cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, capital que podrá
ser aumentado o disminuido si así lo resuelve la Junta General de
Accionistas. Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a
sus acciones, podrá suscribir las que se emitan en cada caso de aumento
de capital.

ARTÍCULO CUARTO.- DE LAS ACCIONES.- Las acciones son ordinarias,

nominativas y de un valor nominal de nominal de un dólar de los Estados
Unidos de América cada una, numeradas desde la 00l a la 50.000

inclusive, y constarán en títulos que podrán representar una o más
acciones. Los títulos serán suscritos por el Presidente y Gerente General
de la Compañía.

ARTÍCULO QUINTO: REGISTRO DE ACCIONES.- Los títulos o
certificados de acciones se extenderán en libros oO talonarios
correlativamente numerados. Entregadoeltítulo o certificado al accionista,

éste suscribirá el correspondiente talonario. Los títulos y certificados se
registrarán además, en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se
anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de derechosreales y
las demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones.

ARTÍCULO SEXTO.- DERECHOS DEL ACCIONISTA.- Son derechos
fundamentales del accionista, de los cuales no se lo puede privar: 1) La
calidad de accionista.- 2) Participar en los beneficios sociales debiendo
observarse igualdad de tratamiento, para los accionistas de la misma
clase; 3) Participar en las mismas condiciones establecidas en el numeral
anterior en la distribución del acervo social, en caso de liquidación de la
Compañía; 4) Intervenir en las Juntas Generales cuando sus acciones le

AE derecho al voto, según el estatuto.- 5) Integrar los órganos de
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administración o de fiscalización de la Compañía, si fueren elegidos en la
forma prescrita por la Ley y el Estatuto.- 6) Gozar de la preferencia para la
suscripción de acciones, en el caso de aumento de capital en la proporción
correspondiente a sus acciones.- 7) Impugnarlas resoluciones de la Junta
General y demás organismos de la compañía en los casos y en la forma
establecida en los artículos de la Ley de Compañías. No podrá ejercer
este derecho el accionista que estuviere en mora en el pago de sus
aportes.- 8) Negociar libremente sus acciones; y, 9) Los demás derechos y
atribuciones que les otorgue la Ley de Compañías y este Estatuto Social.-

ARTÍCULO SÉPTIMO.- PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Se
considerará como dueño de las acciones a quien aparezca registrado
como tal en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.-

ARTÍCULO OCTAVO.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- La propiedad
de las acciones se transfiere y transmite de conformidad con lo dispuesto
en la Ley de Compañías.- La transmisión o transferencia de dominio de
las acciones no surtirá efecto contra la Compañía ni contra terceros, sino

desde la fecha de inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. Esta
inscripción se efectuará válidamente con la sola firma del representante
legal de la compañía.

ARTÍCULO NOVENO.- DUPLICADO.- Si un título o un certificado
provisional se extraviare o destruyere, la compañía podrá anular el título
previa publicación efectuada por la Compañía por tres días consecutivos

en uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la
misma, publicación que se hará a costa del accionista. Una vez
transcurridos treinta días, contados a partir de la fecha de la última
publicación, se procederá a la anulación del título debiendo conferirse uno
nuevoal accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes
al título o al certificado anulado.-

ARTÍCULO DÉCIMO.- RESPONSABILIDAD.- Cada acción da derecho a
un voto, en proporción a su valor pagado. Los accionistas únicamente
responderán por el monto de sus acciones. El accionista concurrirá
personalmente a la Junta General, pero podrá hacerse representar
mediante carta dirigida al Gerente General o al Presidente, en la que se

designe a la persona que ha de representarlo. No podrán ser
representantes de los accionistas los administradores ni los comisarios de

la compañía.

Mp
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ARTÍCULO UNDÉCIMO.- DEL USUFRUCTO DE LAS ACCIONES.- En
caso de que se desmembren o separen por compraventa, permuta o
cualquier otro título gratuito, la nuda propiedad y el usufructo sobre las
acciones de la Compañía, y mientras subsista esta situación, la respectiva
calidad de accionista la tendrá el nudo propietario, a quien corresponderán
todos los derechos que para los accionistas establecen la Ley y el
Estatuto Social, excepto el derecho de percibir las utilidades o las
ganancias sociales obtenidas en cada ejercicio anual, y en general,
durante el período del usufructo que corresponderá al usufructuario.

CAPÍTULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD,
REPRESENTACIÓN Y FISCALIZACIÓN.-

ARTÍCULO  DUODÉCIMO.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y
FISCALIZACIÓN.- La Compañía será gobernada por la Junta General de
Accionistas y administrada por el Directorio, el Presidente, el Primero y
Segundo Vicepresidentes, el Gerente General, los que tendrán las
atribuciones que les competen por la Ley y las que señalan estos
estatutos. La fiscalización y control corresponde al Comisario de la
sociedad quien tendrá un Suplente para que actúe en su falta o ausencia.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: INTEGRACIÓN Y DECISIONES DE LA
JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas constituida con el
quórum que señalan estos estatutos es el Organo Supremo de la sociedad
y en consecuencia sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los
accionistas, al Directorio, al Presidente, al Primer Vicepresidente, al

Segundo Vicepresidente, al Gerente General y a los demás funcionarios y
empleados.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: JUNTAS ORDINARIAS Y
EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales de Accionistas son
Ordinarias y Extraordinarias y salvo lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de
Compañías, las Ordinarias se celebrarán en el domicilio principal de la
Sociedad por lo menos una vezal año dentro del primer trimestre posterior
a la finalización del ejercicio económico y las Extraordinarias en cualquier
época en que fueren convocadas. En las Juntas Generales Ordinarias se
considerarán, sin perjuicio del análisis y resolución de otros asuntos, los
siguientes puntos: a) Los informes del Gerente General y del comisario, así
como los balances y anexos acerca de los negocios sociales del último
ejercicio económico; b) La distribución de los beneficios sociales y la

Apode fondos de reserva segúnel proyecto que será presentado por
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el directorio; c) La designación de los funcionarios cuya elección le
corresponde segúnla Ley y este Estatuto.-
ARTICULO DECIMO QUINTO: CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a
Junta General, las hará el Directorio, el Presidente o el Gerente General,
por propia iniciativa o a pedido de accionistas que representen por lo
menosla cuarta parte del capital social. Tales convocatorias se publicarán
en unodelos periódicos de mayorcirculación en el domicilio principal de la

compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la
reunión, expresándose el lugar, día, hora y objeto de la Junta. Salvo las
excepciones legales será nula toda resolución sobre un objeto no
mencionado en la convocatoria.- Para toda sesión se convocará especial

, e individualmente a los Comisarios, pero su inasistencia no será causa de
diferimiento de la misma.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: JUNTA GENERAL: DEL QUÓRUM.- La
Junta General no podrá instalarse para deliberar en primera convocatoria
sino está representada, por los concurrentes a ella, por lo menos, la mitad
del capital pagado. Las Juntas Generales que no pudieren reunirse en
primera convocatoria se reunirán en segunda, con el número de
accionistas presentes y no podrá demorarse más de treinta días de la
fechafijada para la primera convocatoria. En la segunda convocatoria no
podrá variar el objeto de la primera. En general, antes de declararse
instalada toda Junta General de Accionistas, el Gerente General o quien

hiciere las veces de Secretario, deberá formular la lista de asistentes a la

Junta General de conformidad con la Ley. Las anteriores regulaciones

acerca del quórum para las Juntas Generales de Accionistas, se entienden

sin perjuicio de los casos en que por disposiciones especiales de la Ley o
de estos Estatutos se requiere una mayor asistencia de accionistas.-

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No
obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General de
Accionistas, se entenderá legalmente convocada y quedará válidamente
constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio
nacional, para tratar cualquier asunto siempre que se encuentre presente o
representada la totalidad del capital social pagado; y los accionistas o sus
representantes, acepten por unanimidad constituirse en Junta General y
estén unánimemente de acuerdo con los puntos a tratarse en dicha Junta,
quienes suscribirán el Acta bajo sanción de nulidad.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: QUÓRUM ESPECIAL Y TERCERA
ARaePara que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria
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de Accionistas pueda acordar válidamente el aumento o disminución del
capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la
compañía, la reactivación de la sociedad en proceso de liquidación, la
convalidación, y en general cualquier modificación del presente estatuto,
se requiere en primera convocatoria, el quórum señalado en el Artículo

décimo sexto precedente. En segunda convocatoria bastará la

representación de la tercera parte del capital pagado, y si luego de la
segunda convocatoria no hubiere la concurrencia aludida se efectuará una
tercera convocatoria, pudiendo entonces reunirse la junta con el número
de accionistas presentes. Para los casos previstos en este artículo las
decisiones de la Junta General serán adoptadas por el voto favorable, de
porlo menos,las tres cuartas partes del capital pagado representado enella.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DECISIONES POR RESULTADO
NUMÉRICO.- Exceptuando los casos previstos en la Ley de Compañías y
en este Estatuto, las decisiones de la Junta General serán tomadas por

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión. En caso de
empate en una votación, el asunto tratado se considerará no aprobado, sin

perjuicio del derecho de pedir que se tome nueva votación o que el asunto
se trate en una Junta posterior.

ARTÍCULO VIGÉSIMO: PROHIBICIÓN PARA VOTAR.- Los accionistas
administradores, a pesar de los derechos que le son propios, no podrán

votar en la aprobación de los balances que presentaren, en las

deliberaciones respecto de su responsabilidad ni en las que se refieren a

operaciones en que tengan intereses contrapuestosa los de la sociedad.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: REPRESENTACIÓN.- A más de la
forma de representación prevista por la Ley, un accionista podrá ser

representado en la Junta General de Accionistas mediante apoderado con
poder notarial general o especial suficientes para el efecto. Para que el
mandatario pueda suscribir, a nombre de su mandante, aumentos de
capital resueltos por la Junta General de Accionistas, será necesario que
en la carta poder o en el poder notarial que acredite su representación se
haga mención expresa del capital que se autoriza al mandatario a suscribir
a nombre de su mandante, salvo el caso de que el mandatario actúe en

virtud de un poder general suficiente. Cada accionista solo puede hacerse
representar por un mandatario ante la Junta General, para cada efecto,
cualquiera que fuere el número de sus acciones. Asimismo, el mandatario

no puede votar en representación de uno o más acciones de su mandante
o po un sentido y de otra y otras acciones del mismo, en sentido distinto.
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Pero la persona que sea mandatario de varios accionistas podrá votar
distintamente en representación de cada uno de sus mandantes.---
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: PRESIDENTE, SECRETARIO Y
ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES.- La Junta General será presidida
por el Presidente de la Compañía y el Gerente General actuará como
Secretario. De cada sesión se levantará un Acta que podrá aprobarse en
la misma sesión o dentro de los quince días posteriores a ella, y todas las
resoluciones surtirán efecto inmediato. En caso de ausencia del
Presidente, presidirá la Junta el Primer Vicepresidente y en caso de que
éste también faltare lo hará el Segundo Vicepresidente, y en caso de que
éste también faltare, lo hará la persona que para el efecto designen los
concurrentes. Para el caso de ausencia del Gerente General, actuará

como Secretario el Primer Vicepresidente y en caso de que éste también
faltare, lo hará el Segundo Vicepresidente, y en caso de que éste también
faltare lo hará la persona que al efecto designen los concurrentes. De
cada sesión de Junta General se formará el respectivo expediente
ordenado porla Ley.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA
GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son atribuciones y deberes privativas de
la Junta General de Accionistas: A) Designar o elegir para un período de
DOS AÑOSa los tres miembros del Directorio, al Presidente, al Primer
Vicepresidente, al Segundo Vicepresidente, al Gerente General, al
Comisario Principal y Suplente de la Sociedad.- B) Aceptarlas renuncias o
excusas de los nombrados funcionarios y removerlos cuando estime
conveniente.- C) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los
mismos funcionarios mencionados y asignarles gastos de representación,
si lo estimare conveniente.- D) Conocer y aprobar los balances, cuentas,
inventarios e informes que deberán presentar el Gerente General y
Comisario sobre los ingresos sociales del ejercicio económico del año
anterior, acompañados al respectivo informe del comisario actuante.- E)
Ordenar, considerando las recomendaciones del Gerente General el
reparto de utilidades, en caso de haberlas y fijar cuando fuere del caso el
porcentaje de éstas para la formación del fondo de reserva legal de la
compañía.- F) Ordenar la formación de reservas especiales de libre
disposición, y ordenar o alterar el destino o disposición de los mismos en la
forma que considere conveniente.- G) Conocery resolver cualquier asunto

que le sometan a su consideración, el Directorio, el Presidente, el Primero

o Segundo Vicepresidente, el Gerente General o cualquier funcionario de
la compañía con las más amplias facultades.- H) Reformar los presentes
estatutos de conformidad con la Ley.- 1) Resolver el aumento o disminución
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del capital social, la ampliación o disminución del plazo de duración, la
fusión, la disolución anticipada y liquidación de la Compañía.- J) Aprobar y
autorizar la adquisición, enajenación o gravamen de bienes inmuebles,el
otorgamiento de prendas y fianzas en general, cualesquiera sea su
cuantía, y los actos o contratos cuya cuantía exceda de Cien Mil Dólares
de los Estados Unidos de América.- K) Conocer y resolver cualquier
asunto que no sea de competencia del Directorio, Presidente o Gerente
General.- L) Acordar que el representante legal de la compañía otorgue
poder general a terceras personas para negocios de la Compañía,
entendiéndose en todo caso que no será menesterautorización de la Junta
General para cualquier nombramiento de procurador judicial.- M) Resolver
válidamente cualquier asunto de interés para la sociedad y cuyo
procedimiento de aprobación no se halle previsto en el presente estatuto.-

CAPÍTULO CUARTO: DEL DIRECTORIO.-

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- COMPOSICIÓN, ELECCIÓN Y
DURACIÓN DE SUS FUNCIONES.- El Directorio de la compañía estará
formado por cinco Miembros: el Presidente y el Gerente General como
miembros integrantes natos y los tres restantes elegidos por la Junta
General, organismo que también nombrará cinco vocales suplentes para
que reemplacena los principales. Los Directores durarán DOS AÑOS en
sus cargos y podrán ser reelegidos indefinidamente. Para desempeñarel
cargo de Director no se requiere ser accionista de la sociedad.

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: PRESIDENTE, SECRETARIO Y ACTAS
DEL DIRECTORIO..-Presidirá el directorio el Presidente de la Compañía y
actuará como Secretario el Gerente General. En ausencia del Presidente,

presidirá la Sesión el Primer Vicepresidente y en caso de que éste
también faltare lo hará el Segundo Vicepresidente, y en caso de que éste
tambiénfaltare, lo hará la persona que al efecto designen los concurrentes.
De igual manerasi faltare el Gerente General, corresponderá al Primero o
Segundo Vicepresidente reemplazarlo, y si éstos también faltaren, el

Directorio designará su reemplazo. Las Actas de las Sesiones de
Directorio deberán ser suscritas por el Presidente y el Secretario o por
quienes los reemplacen y redactadas y aprobadas en la misma reunión.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: CONVOCATORIA A SESION DE
DIRECTORIO: Las convocatorias a sesiones de Directorio se efectuarán

ya sea mediante carta, telex, fax, a todos sus miembros u otra

comunicación del mismo tipo enviada directa y personalmente a cada uno
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de éstos y suscrita por el Presidente o el Gerente General (o por quienes
hicieren sus veces) Sin embargo, el Directorio podrá sesionar, sin
convocatoria previa, en cualquier tiempo y lugar del país si todos sus
miembros principales (o suplentes reemplazantes se hallen presentes) y
estén de acuerdo en la reunión y en la lista de asuntos que habrá de
tratarse en la misma. En este caso todos los concurrentes deberánfirmar
el Acta correspondiente bajo sanción de nulidad.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: QUÓRUM Y MAYORÍA.- El Directorio
puede sesionar válidamente con tres o más de sus miembros pero en
todos los casos sus resoluciones se tomarán con el voto conforme de por

lo menos la mitad más uno del quórum legal del Directorio.-

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO:
Sonatribuciones y deberes del Directorio las siguientes:
A) Establecerla política de la empresa en todos sus órdenes y aprobar u
objetar los planes de acción, operaciones o negocios, reglamentos y
presupuestos que presente el Gerente General;
B) Decidir o autorizar la adquisición, transferencia, inscripción, uso y

disfrute de patentes y marcas;
C) Nombrar a los Subgerentes porel lapso de DOS AÑOS,fijándoles sus
atribuciones en los nombramientos que les extendieren, los que en ningún
casoincluirá la representación legal;
D) Autorizar todo acto o contrato cuya cuantía exceda de Cincuenta Mil
Dólares hasta Cien Mi) Dólares de los Estados Unidos de América,
E) Conocerel informe anual que el Gerente General debe presentar sobre
los negocios y operaciones de la Compañía;
F)Conocer cualquier otro asunto que no esté reservado a la Junta General
de Accionistas porla Ley o el Estatuto.

CAPÍTULO QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL PRIMER VICEPRESIDENTE,
DEL SEGUNDO VICEPRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL.-

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO:El Presidente, el Primer Vicepresidente,
el Segundo Vicepresidente, el Gerente General, accionistas o no, serán

elegidos por la Junta General de Accionistas y durarán DOS AÑOSenel
ejercicio de sus cargo, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

' ARTÍCULO TRIGÉSIMO: FUNCIONES PRORROGADAS.- Aunque
fenezca el periodo para el cual fueron elegidos los funcionarios de
administración y fiscalización de la Compañía, ellos continuarán en sus
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cargos hasta ser legalmente reemplazados. [En caso de renuncia del
cargo de administrador, se aplicará lo dispuesto en la Ley de Compañías.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: DE LAS ATRIBUCIONES Y
DEBERES DEL PRESIDENTE.- Corresponde especialmente al
Presidente: A) Presidir y dirigir las sesiones de Junta General y de
Directorio y suscribir conjuntamente con el Gerente General-Secretario las
actas respectivas.- B) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los
títulos de acciones de la Compañía.- C) Suscribir conjuntamente con el
Gerente Generallos títulos de las obligaciones; D) Cumplir y hacer cumplir
con el Gerente General de la Compañía las decisiones, acuerdos y

resoluciones de la Junta General y del directorio;.E) Supervigilar la buena
marcha de los negocios de la empresa para dar cuenta a la Junta General;
F) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía en la
forma prevista en el Artículo Trigésimo Sexto de este Estatuto y actuar en
forma individual y sin necesidad de autorización de Directorio o Junta
General en actos o contratos cuyas cuantías no excedan de Veinte Mil Dólares.-

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL
PRIMERO Y SEGUNDO VICEPRESIDENTES.- En caso de ausencia
temporal del Presidente o Gerente General, el Primero o Segundo
Vicepresidentes, en su orden, los reemplazaran con los mismos deberes y
atribuciones que el reemplazado, pero si las faltas son definitivas la Junta
General de Accionistas designará sus reemplazos.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: DEL GERENTE GENERAL.- El
Gerente General será elegido por la Junta General de Accionistas y durará
DOS ANOSen su cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para el
desempeñodetal función no se requiere ser accionista de la Compañía.-

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: DE LAS ATRIBUCIONES DEL
GERENTE GENERAL.- Al Gerente General le corresponde las
atribuciones y deberes establecidas en la Ley y este Estatuto así: A) Dirigir
y ejecutar las operaciones que deberá realizar la sociedad para el
cumplimiento de sus fines; B) Administrar los bienes y negocios de la
sociedad y precautelar sus intereses; C) Representar legal, judicial y
extrajudicialmente a la sociedad en la forma prevista en el Artículo
Trigésimo Sexto de este estatuto y actuar en forma individual y sin
necesidad de autorización de Directorio o Junta General en actos o
contratos cuyas cuantías no excedan de Veinte Mil Dólares; D) Nombrary
remover a los trabajadores de la compañía, aceptar las renuncias y fijar
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sus remuneraciones; E) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la
Ley de este Estatuto y las resoluciones de la Junta General de
Accionistas..-

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- En caso de ausencia, falta temporal,
enfermedad ocasional del Gerente General, éste será reemplazado porel
Primero o Segundo Vicepresidente, en su orden, con las mismas

facultades que el reemplazado.-

CAPÍTULO SEXTO:
DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- El
Presidente y el Gerente General representarán legal, judicial y
extrajudicialmente a la sociedad, en forma individual y sin necesidad de
autorización del Directorio o Junta General en cualquier caso que no
exceda de Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos de América. Sin
embargo intervendrán necesariamente en forma conjunta con el Presidente
y el Gerente General en todo acto o contrato cuya cuantía exceda de
Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos de América hasta un máximo de
Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América. Intervendrán en
forma conjunta y necesitarán autorización del Directorio para los actos y
contratos cuya cuantía exceda de Cincuenta Mil Dólares hasta Cien Mil
Dólares de los Estados Unidos de América, y en forma general para la

adquisición, transferencia, inscripción, uso, disfrute o explotación de
patentes y marcas sin precisar su cuantía. El Presidente y el Gerente
General actuarán en forma conjunta previa autorización de la Junta
General de Accionistas de la Compañía para la enajenación, adquisición e
hipoteca de bienes inmuebles, el otorgamiento de prendas y cauciones en

general sin precisar su cuantía, necesitando autorización de la Junta
General para todo acto o contrato que en cada caso excedieren de Cien
Mil Dólares de los Estados Unidos de América.-

CAPÍTULO SÉPTIMO:
DE LA FISCALIZACION..-

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEPTIMO: DEL COMISARIO.- La Junta General
de accionistas nombrará un Comisario, quien deberá ser un Contador

Federado, un economista titulado o una persona jurídica competente para

prestar servicios de auditoría externa, durará DOS AÑOSenel ejercicio de
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su Cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Corresponde al
comisario de la compañía examinar la contabilidad de la misma y sus
comprobantes e informar a la Junta General de Accionistas, anualmente,

acerca de la situación económica de la compañía sobre el informe anual
del Gerente Generalal igual que sobre los balance,inventarios, cuantas de

pérdidas y ganancias y más cuentas que el Gerente General deberá
presentar a la Junta General de Accionistas de conformidad conelliteral d)
del artículo vigésimo tercero del presente estatuto. En caso de falta
definitiva del Comisario se estará a lo dispuesto por la Ley para que se

haga la designación del correspondiente sustituto.-

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO: CONVOCATORIA DE PARTE DEL
COMISARIO.- Siempre que lo crea conveniente para los intereses de la

Compañía, el Comisario podrá solicitar al Presidente que convoque a
Junta General de Accionistas para conocer y resolver acerca del punto o
puntos que determine.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO: DE LA LIQUIDACIÓN DE
UTILIDADES.- Las utilidades realizadas por la compañía se liquidarán al

treinta y uno de diciembre de cada año.-

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO: DEL REPARTO DE UTILIDADES Y
FORMACIÓN DE RESERVAS ESPECIALES.- Al hacer el reparto de
utilidades, la Junta General de Accionistas deberá separar anualmente, por
lo menos un diez por ciento de las mismas, para formar el Fondo de
Reserva Legal de la compañía, hasta que éste haya alcanzado por lo
menos un valor igual al cincuenta por ciento del capital social. Cuandoel
Fondo de Reserva Legal haya disminuido por cualquier motivo, deberá ser
reconstituido de la misma manera. Además de la constitución del
mencionado fondo de reserva legal, la Junta General de Accionistas podrá
acordar y disponer la formación de Reservas Especiales de libre
disposición ya sea para prever situaciones indecisas o pendientes que
pasen de un ejercicio a otro, para capitalizarlas luego total o parcialmente,
O ya sea para reinvertirlas en activos de su propia empresa o en acciones
de otras compañías. Para la formación de las mencionadas reservas

especiales de libre disposición, la Junta General de Accionistas fijará los
porcentajes respectivos, los mismos que se deducirán de las utilidades de
la Compañía una vez que de ella se haya extraido el correspondiente
porcentaje para la formación del fondo de reserva legal. -
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ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: DEL REPARTO DE
UTILIDADES.- No se repartirán dividendos sino por Utilidades Líquidas o
por Reservas de Libre disposición, ni devengarán intereses los dividendos
que no se reclamen a su debido tiempo. La Compañía no puede contraer
obligaciones ni distraer fondos de reserva legal con el objeto de repartir
utilidades..-

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO:En caso de que la Compañía
termine por expiración del plazo fijado para su duración o por cualquier
otro motivo, las utilidades, las pérdidas, el Fondo de Reserva Legal y las
Reservas deLibre disposición, se distribuirán a prorrata de cada acción en
función de su valor pagado.-

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO: DE LA DISOLUCIÓN DE LA
COMPAÑÍA Y LIQUIDACIÓN.- La Compañía se disolverá en los casos
previstos en la Ley de Compañías y del presente Estatuto. Para efectos
de la liquidación la Junta General nombrará un liquidador, en caso de que
ésta no lo hiciere, actuará como tal el Gerente General de la Compañía o
quien hiciere sus veces. La misma Junta fijará el plazo en que debe
terminarsela liquidación, las facultades que se le concedenal Liquidadory
las remuneraciones, que debe percibir el mismo.-

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO: DE LA REFORMA DE LOS
ESTATUTOS.- Para proceder a la reforma de los presentes estatutos, se
requiere la petición escrita de dos o más accionistas con indicación de las
reformas que se desean introducir, las mismas que, en su caso, deberán
ser aprobadas por la Junta General, en una sola sesión con la respectiva
mayoría prescrita por la Ley.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO: CASOS DE DUDA DE LOS
ESTATUTOS.- En caso de duda sobre algún punto de los presentes
estatutos, oscuridad de su texto, o de falta de disposición, se someterá el

asunto a conocimiento de la Junta General para su aprobación o
modificación definitiva, sin perjuicio de los efectos de las resoluciones ya
ejecutadas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Se designa como Gerente General de la
nueva Compañía al señor Gonzalo Ronquillo Delgado, quien durará DOS
AÑOS en el ejercicio de su cargo, y a quien le corresponderá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad. Las
atribuciones del Gerente General son la que constan en el Estatuto Social

15

ch Game
¡A

ra, Note gesinvá primas
Notas Cantón Guayaqu

de



querige la vida de la Compañía y que obra de esta misma escritura pública
otorgada ante el Notario de Guayaquil.

Procediéndose en consecuencia a aprobar por unanimidad el texto del Estatuto Social de
la Compañía ISLANDCORP S.A.

4.3.- Que la nueva compañía que nace como consecuencia de la Escisión emitirá
50.000 acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de
América cada una, de las cuales las compañías Senoicca Industrial, Co. Limited,

suscribirá 37.420 acciones; Inverk S.A., suscribirá 10.000 acciones, Cía. Kastel

S.A., suscribirá 2.366 acciones, y, Carlos Vargas Mayorga, suscribirá 214

acciones.
Tratado el punto que antecede, la Junta procedió a conocer el segundo punto

del Orden del Día cual era: Conocer el balance general de la Compañía FÁBRICA

DE ENVASES S.A. FADESAcerradoal día de hoy 18 de noviembre del 2010, el

mismo que se refiere al patrimonio de la sociedad sin tomar en consideraciónla
Escisión.-
El Presidente puso a consideración de los accionistas el balance general de la
compañía, el mismo que se lo aprobó por unanimidad, y que se acompañará
como documento habilitante de esta acta.-
Resuelto el punto que antecede, el Presidente puso a consideración el tercer
punto del Orden del Día, el mismo que dice: Conocer el balance general de la
Compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,una vez ocurrida la Escisión de

la Compañía.-
El Presidente puso a consideración de los accionistas, el balance una vez ocurrida la

escisión, el mismo que la Junta General, por unanimidad, aprobó este balance
que ya refleja la transferencia de patrimonio en favor de la Compañía

ISLANDCORFP$.A., documento que se acompaña como documento habilitante de

esta Acta.-----
A continuación la Junta General procedió a tratar sobre el cuarto punto del
Orden del Día, cual era: Conocerel balance inicial de la Compañía ISLANDCORP

S. A., que nace como consecuencia dela división de FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA..-----
El Presidente puso a conocimiento y aprobación de los accionistas el balance
inicial de la Compañía ISLANDCORP S.A.
La Junta General, por unanimidad, lo aprobó en todas sus partes, y se lo anexa
como documento habilitante de esta Acta.----
La Junta General una vez resueltos todos los puntos del Orden del Día,

precedentes, por unanimidad acordó:
a) Autorizar al Presidente Ejecutivo y Gerente General de la Compañía, o a
quienes legalmente hicieren sus veces, para que concurran a otorgar la

correspondiente escritura pública de Escisión de la Compañía FÁBRICA DE
ENVASESS.A. FADESA,y efectúen en favor de la nueva Compañía que nace,la
transferencia de patrimonio aludido en el cuarto punto del Orden del Día.
b) Designar como Gerente General de la Compañía que nace como consecuencia

de la Escisión, al señor Gonzalo Ronquillo Delgado.-



c) Que el Presidente Ejecutivo y el Gerente General, o quienes legalmente

hicieren sus veces, quedan expresa y ampliamente autorizados para otorgar

cualquier escritura ratificatoria o convalidatoria, respecto de la Escisión,

acogiendo cualquier sugerencia o resolución del organismo competente
encargado de aprobarla escisión, y sin necesidad de convocar nuevamente a una

Junta General para adoptar nuevas decisiones.-

d) Autorizar al señor Gonzalo Ronquillo Delgado, para que estipulando en favor

de la nueva compañía que nace a consecuencia de la Escisión, reciba los activos

y el patrimonio que se transfieren y efectúe cualquier otra declaración o ejecute

cualquier otro acto en beneficio de la nueva Compañía.

No habiendo otro asunto quetratar, el Presidente concedió un receso para que se

redacte la presente Acta.-----

Reinstalada la Junta luego de quince minutos, el Gerente General-Secretario dio

lectura al texto del presente instrumento, el mismo que fue aprobado por

unanimidad, con lo cual quien la presidió la declaró terminada siendo las 16h45,

firmando para constancia en unidad de acto todos los accionistas asistentes

junto con el Presidente y Gerente General-Secretario que certifica.-------..

Fdo.) p. Senoicca Industrial, Co. Limited, legalmente representada por sus Apoderadas,

señoras María Cecilia Vilaseca De Prati de Florido y Rossanna Vilaseca De Prati de Hidalgo;

Fdo.) p. Inverk S.A., legalmente representada por su Apoderada Sra. Marcia Vaca Castillo;

Fdo.) p. Cía. Kastel S.A., legalmente representada por su Apoderado señor Carlos Mayo

Vilaseca; Fdo.) Ing. Carlos Vargas Mayorga; Fdo.) Juan José Vilaseca Valls, Presidente del

Directorio y Presidente de la Junta; Fdo.) Leonardo Brubaker Castells, Gerente General-

Secretario que certifica.--——--

Esfiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al archivo de Actas de esta

Compañía que está a mi cargo.===.

Guayaquil, noviembre 18 del 2010
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FABRICA DE ENVASES$. A. FADESA

BALANCE GENERAL

ANTESDE ESCISIÓN

AL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2010

(Expresado en Dólares)

ACTIVOS PASIVOS Y PATRIMONIO

Corriente: Corriente:

Caja - Bancos 6,315,347 73 Obligaciones financieras por pagar

Cuentas y Doc. Por Cobrar 27,052,730 04 Porción Coniente Obligaciones L/P

Otras Ctas y Doc Por Cobrar 1.214.318 74 Cuentas y Doc. Por Pagar

inventarios 41 549,046 58 Gastos Acumulados por Pagar

Gastos Pagados por Ánticipado 385,038 57 Otros Pasivos Correntes

Otros Activos Corrientes 2,169,767 99 Total Pasivos Corrientes

Total Activos Corrientes 78,686,249.65

Activos Fijos - Costo

Terrenos Planta 2,054,932 90

Km 15 1/2 Vía a Daule 290,750 00 No Corriente:

Km 16 1/2 Via a Daule 51,542 36 2,397 225 26 Obligaciones financieras por pagar L/P

Otros Pasivos No Corrientes
Edificio Planta 8,548,511 20 Total Pasivos No Corrientes

Km 15 1/2 Vía a Daute 348,371 80

Km 18 1/2 Vía a Daule 229,281 08 9,127,164 05

Maquinarias y Equipos 42,485,668 47

Vehiculos 636,466 20

Muebles y enseres 590,226 39

Equipos de Computación 1,333 821 69

Depreciación

Edificio Planta -4,606,916.33 Patrimonio

Km 15 1/2 Vía a Daule -31,934.08 Capital Social

Km.16 1/2 Vía a Daule  -17833585  -4,817,186 26 Reserva Legal

Reserva Facultativa

Maquinarias y Equipos -27,975,128 92 Reserva de Capital

Vehiculos -547 434 46 Reserva por Valuación

Muebles y enseres -374,246 47 Resultados Acumulados

Equipos de Computación -1,038,249.17 Resultados del Ejercicio

Total Activos Fijos Neto 21,818,326.73 Total del Patrimonio

Cuentas y Doc. Por Cobrar L/P 7,627.82

Inversiones UP 546,477.22

Otros Activos L/P 110,596.60

Total Activos 101,169,278.07 Total Pasivo y Patrimonío

   
LU
 

AZ
) LEONARDO BRUBAKER CASTELLS MABAHA PAZMIÑO ACUÑA

Contador General

Reg. 0.24570

Gerente General

1,000,000 00

8,083,333 44

23,268,649 15

949,063 23

379,537 52

33,680,583.34

9,309,566 62

4,330,200 35

13,639,766.97

22,000,000 00

1,412,447 82

5,573 53

17,717,576 35

101,699 70

3,987,851.29

8,623,779.07

53,848,927.76

101,169,278.07
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FABRICA DE ENVASES$. A. FADESA

ESTADO DE RESULTADOS

ANTES DE ESCISIÓN

DESDE AL 1 DE ENERO HASTA 18 DE NOVIEMBRE DEL 2010

(Expresado en Dólares)

ingresos

Costo de Venta

Utilidad Bruta

Gastos de Administración

Gastos de ventas

Utilidad Operacional

84,753,123.39

68,605,208.83
16,147,914.56

2,/25,/68.45

1,896,500.69

4,622,269 14

11,525,645.42

 

 

 

Otros Ingresos (Egresos) - Neto -2,901,866.35

Utilidad antes de Participación e Imptos. 8,623,779.07

LEONARDO BRUBAKER CASTELLS MARTÍÁA PAZMIÑOACUÑA
Gerente General Contador General

Reg. 24570



CUADRODE ESCISION FABRICA DE ENVASESS.A. FADESA - ISLANDCORPS.A.

 

Patrimonio

Saldosal

2010-11-18 FABRICA

DE ENVASESS.A.

FADESA

Transferencia de

Patrimonio a

ISLANDCORPS.A.

Patrimonio

Escindido al

2010-11-18 FABRICA

DE ENVASESS.A.

FADESA

 

Capital Social 22,000,000.00 22,000,000.00

    
Reserva Legal 1,412,447.82 1,412,447.82

Reserva Facultativa 5,573.53 5,573.53

Reserva de Capital 17,717,576.35 709,675.28 17,007,901.07

Reserva por Valuación 101,699.70 101,699.70

Resultados Acumulados 3,987,851.29 3,987851.29

Resultadosdel Ejercicio 8,623,779.07 8,623,779,07

Totales 53,848,927.76 709,675.28 53,139,252.47  
 

FORMACION DEL CAPITAL DE ISLANDCORPS.A.

 

 

    
 

Accionistas Capital Actual

SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED 37,420.00
INVERKS A 10,000.00
CIA KASTELS A. 2,366.00
CARLOS VARGAS MAYORGA 214.00

Totales 50,000.00

LO CERTIFICO
Guayaquil, Noviembre 18 del 2010

GERENTE GENERAL
peo ARDO Bru AKER CASTELLS

Dra.ndGame
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil
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ISLANDCORPS.A.

BALANCE GENERAL

AL 18 DE NOVIEMBRE DEL2010

(Expresado en Dólares)

 

ACTIVOS PASIVOS Y PATRIMONIO

Activos Fijos - Netos Patrimonio

Terrenos: Km.15 1/2 Vía a Daule 290,750.00 Capital Social 50,000.00

Km.16 1/2 Vía a Daule 51,542.36 342,292.36 Reserva de Capita! 659,675.28

Edificio: Km.15 1/2 Vía a Daule 316,437.71 Total del Patrimonio 709,675.28
Km.16 1/2 Vía a Daule 50,945.21 367,382.92

Total Activos Fijos Neto 709,675.28

Total Activos 709,675.28 Total Pasivo y Patrimonio 709,675.28

 

  

í

e LEONARDO BRUBAKER CASTELLS MARTÍA PAZMIÑO ACUÑA
? Gerente General Contador General

: Reg. 0.24570
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Corriente:
Caja - Bancos
Cuentas y Doc. Por Cobrar
Otras Ctas. y Doc. Por Cobrar

Inventarios

Gastos Pagadospor Anticipado

Otros Activos Corrientes

Total Activos Corrientes

FABRICA DE ENVASESS. A. FADESA

BALANCE GENERAL ESCINDIDO

AL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2010

(Expresado en Dólares)

ACTIVOS PASIVOS Y PATRIMONIO

Corriente:

6,315,347 73 Obligaciones financieras por pagar
27,052,730.04 Porción Cte. Obligaciones L/P

1, 214,318.74 Cuentas y Doc. Por Pagar

41 549,046.58 Gastos Acumulados por Pagar

385,038 57 Otros Pasivos Corrientes

2,169,/67.99 Total Pasivos Corrientes

—78,686,249.65

Activos Fijos - Costo

Terrenos

Edificio
Maquinarias y Equipos

Vehiculos

Muebles y enseres
Equipos de Computación

Depreciación

Edificio
Maquinarias y Equipos

Vehiculos

Muebles y enseres
Equipos de Computación

Total Activos Fijos Neto

Cuentas y Doc. Por Cobrar LJ/P

Inversiones L/P

Otros Activos L/P

Total Activos

ILÁN LEONARDO BRUBALER CASTELLS

2,054,932 90 No Corriente:

8,549,511.20 Obligaciones financieras por pagar L/P
42, 485,668.47 Otros Pasivos No Corrientes

636,466.20 Total Pasivos No Corrientes

590,226.39
1,333,821.69

-4,606,916.33 Patrimonio

-27,975,128.92 Capital Social

-547,43446 Reserva Legal

-374,246.47 Reserva Facultativa
-1,038,249.17 Reserva de Capital

21,108,651.49 Reserva por Valuación

Resultados Acumulados

7,627.82 Resultados de! Ejercicio

546,477.22 Total del Patrimonio

110,596.60

100,459,602.78 Total Pasivo y Patrimonio

del  
MARPÉA PAZMIÑO ACUÑA

eral Contador General
Reg. 0.24570

Gerente G

1,000,000.00
8,083,333.44

23,268,649 15

949,063.23
379,537.52

33,680,583.34

9,309,566 62
4,330,200.35

13,639,766.97

22,000,000.00

1,412,447.82
5,573.53

17,007,801.07

101,699.70

3,987,851.29

8,623,779.07
53,139,252.47

100,459,602.78



FABRICA DE ENVASESS. A. FADESA

—) ESTADO DE RESULTADOS ESCINDIDO
e” DESDEAL 1 DE ENERO HASTA 18 DE NOVIEMBRE DEL2010

(Expresado en Dólares)

84,753,123.39
68,605,208.83
16,147,914.56

Ingresos

Costo de Venta

Utilidad Bruta

2,725,768.45
1,896,500.69
4,622,269.14

Gastos de Administración

Gastos de ventas

Utilidad Operacional 11,525,645.42

Otros Ingresos (Egresos) - Neto -2,901,866.35

Utilidad antes de Participación e Imptos. 8,623,779.07

/
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9) LEONARDO BRUBAKER CASTELLS MARTHAPAZMIÑO ACUÑA
Gerente General Contador General

Reg. 24570
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES

OFICINA:GUAYAQUIL

NÚMERODE TRÁMITE:7333963
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION
SEÑOR: ORTIZ MOLINEROS LUPE ALICIA
FECHA DE RESERVACIÓN:29/11/2010 10:56:45

 

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:

1.- ISLANDCORPS.A.
APROBADO

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/12/2010

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL

AN

Dra. Natacha Rdura Game
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil

Visitenos en: www.supercias.gov.ec



Guayaquil, septiembre 20 del 2010

Señor
JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI
Ciudad

De mis consideraciones:

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de

FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,en sesión celebrada el 14 de septiembre del
2010, tuvo el acierto de reelegir a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía,
por el lapso de DOS AÑOS,contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro
Mercantil.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, constante en la
escritura pública de Aumento de Capital, Reforma Parcial y Codificación Integral del
Estatuto Social, otorgada ante el Notario Interino Noveno del Cantón Guayaquil, el 1 de
septiembre del 2006, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de
noviembre del 2006, en forma individual, representar legal, judicial o extrajudicialmente
a la Sociedad. Actuará en forma individual y sin necesidad de autorización del
Directorio ni de la Junta General de Accionistas, para que con su sola firma pueda
intervenir en lo siguiente: 1.4. En los actos o contratos incluyendo compras de toda
clase, y que no estén relacionados a materia prima, incluyendo operaciones bancarias
no relacionadas a materia prima, cuando su cuantía no exceda de Doscientos Mil
Dólares de los Estados Unidos de América. 1.2. En los contratos de compra de
materias primas y en la suscripción de cartas de créditos, avales, garantias o cualquier
otra obligación bancaria, relacionadas a la compra de materia prima, comprometiendo a
la compañía hasta por un monto de Dos Millones de Dólares de los Estados Unidos de
América.- 2.- Actuarán en forma conjunta con el Gerente General o quienes
legalmente hicieren sus veces, sin necesidad de autorización del Directorio o Junta
General de Accionistas, única y exclusivamente para lo siguiente: 2.1. En los actos o
contratos no relacionados a materia prima, y que sean para contraer obligaciones
bancarias no relacionadas a la compra de materia prima, cuya cuantía sea entre
Doscientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América hasta Un Millón de Dólares de

los Estados Unidos de América.- 2.2. Enla compra de materia prima, órdenes de
compra, contratos, suscripción de cartas de créditos, avales, garantías o cualquier otra
obligación bancaria, relacionadas a la compra de materia prima, cuya cuantía exceda de
Dos Millones de Dólares de los Estados Unidos de América.- 3.- Actuará en forma
conjunta con el Gerente General o quienes legalmente hicieren sus veces, y
necesitarán autorización de la Junta General de Accionistas para lo siguiente: 3.1. En
los actos o contratos, que no sean para contraer obligaciones bancarias, y para las
compras de toda clase, con excepción de materia prima, cuando su cuantía exceda de
Un Millón de Dólares de los Estados Unidos de América.- 3.2. Para adquirir o enajenar
bienes raices de cualquier valor o para transferir o enajenar marcas o patentes o para
intervenir en actos o contratos que no correspondan al giro ordinario de los negocios
sociales.

Dra. Natách

 

ra Game
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil



La compañía fue constituida como una empresa de responsabilidad limitada, conforme
consta de la escritura pública, otorgada ante el Notario de Guayaquil, Dr.Gustavo
Falconí Ledesma el 6 de julio de 1981, inscrita en el Registro Mercantil el 19 de agosto
de 1981. La Compañía taumentó su capital, prorrogó su plazo, reformó integramente su
estatuto y se transformá de compañía de responsabilidad limitada en Sociedad
Anónima con la denominación de SERVICORTE C.A., mediante escritura pública
otorgada el 2 de julio de 1985, ante el Notario Décimo Cuarto, Ab.Emesto Tama
Costales, inscrita en el Registro Mercantil el 11 de febrero de 1986. Mediante escritura
pública otorgada ante el notario décimo séptimo de Guayaquil, el 25 de febrero de '
1995, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de agosto de 1995,
la Compañla SERVICORTE C.A. absorbió a Fábrica Automática de Envases S.A.
FADESA, aumentó su capital social, cambió su denominación de SERVICORTE C.A. a
FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESAy reformó y codificó integramente su Estatuto
Social. La compañía Expresó su Capital Social en Dólares de los Estados Unidos de
América, Fijó el nuevo valor nominal de las acciones, Reformá el- Objeta Social y
Reformó Parcialmente y Codificó el Estatuto Social de la Compañía, mediante escritura
pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 18 de
octubre del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de
diciembre del 2000.

p.FÁBRICA D ESpa

NA V

LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS
GERENTE GENERAL

   
Acepto el nombramiento que antecede.
Guayaquil, septiembre 20 del 2010

yA ASUb

JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI

¿qye



NUMERO DE REPERTORIO; 48.062
FECHA DE REPERTORIO:24/sep/2010

HORA DE REPERTORIO: 16:14
a

 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
NM Certifica: que con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil diez,

queda inscrito el Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la

" Compañía FABRICA DE ENVASES S.A. FADESA, a favor de
JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI, de fojas 102.224 a

102.226, Registro Mercantil número 18.410.-

ORDEN: 48062
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Guayaquil, septiembre 20 del 2010

Señor
LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS
Ciudad

De mis consideraciones:

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de
FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,en sesión celebrada el 14 de septiembre del
2010, tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía, porel
lapso de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro
Mercantil,

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, constante en la
escritura pública de Aumento de Capital, Reforma Parcial y Codificación Integral del
Estatuto Social, otorgada ante el Notario Interino Noveno del Cantón Guayaquil, el 1 de
septiembre del 2006, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de
noviembre del 2006, en forma individual, representar legal, judicial o extrajudicialmente
a la Sociedad. Actuará en forma individual y sin necesidad de autorización del
Directorio ni de la Junta General de Accionistas, para que con su sola firma pueda
intervenir en lo siguiente: 1.1. En los actos o contratos incluyendo compras de toda
clase, y que no estén relacionados a materia prima, incluyendo operaciones bancarias
no relacionadas a materia prima, cuando su cuantía no exceda de Doscientos Mil
Dólares de los Estados Unidos de América. 1.2. En los contratos de compra de
materias primas y en la suscripción de cartas de créditos, avales, garantías o cualquier
otra obligación bancaria, relacionadas a la compra de materia prima, comprometiendo a
la compañía hasta por un monto de Dos Millones de Dólares de los Estados Unidos de
América.- 2.- Actuarán en forma conjunta con el Presidente Ejecutivo o quienes
legalmente hicieren sus veces, sin necesidad de autorización del Directorio o Junta
General de Accionistas, única y exclusivamente para lo siguiente: 2.1. En los actos o
contratos no relacionados a materia prima, y que. sean para contraer obligaciones
bancarias no relacionadas a la compra de materia prima, cuya cuantla sea entre
Doscientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América hasta Un Millón de Dólares de
los Estados Unidos de América.- 2.2. Enla compra de materia prima, órdenes de
compra, contratos, suscripción de cartas de créditos, avales, garantías o cualquier otra
obligación bancaria, relacionadas a la compra de materia prima, cuya cuantía exceda de
Dos Millones de Dólares de los Estados Unidos de América.- 3.- Actuará en forma
conjunta con el Presidente Ejecutivo o quienes legalmente hicieren sus veces, y
necesitarán autorización de la Junta General de Accionistas para lo siguiente: 3.1. En
los actos o contratos, que no sean para contraer obligaciones bancarias, y para las
compras de toda clase, con excepción de materia prima, cuando su cuantía exceda de
Un Millón de Dólares de los Estados Unidos de América.- 3.2. Para adquirir o enajenar
bienes raíces de cualquier valor o para transferir o enajenar marcas o patentes o para
intervenir en actos o contratos que no correspondan al giro ordinario de los negocios
sociales,

Dra. ANOGame
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil



La compañía fue constituida como una empresa de responsabilidad limitada, conforme
consta de la escritura pública, otorgada ante el Notario de Guayaquil, Dr. Gustavo
Falconí Ledesmael 6 de julio de 1981, inscrita en el Registro Mercantil el 19 de agosto
de 1981. La Compañía aumentó su capital, prorrogó su plazo, reformó integramente su
estatuto y se transformó de compañía de responsabilidad limitada en Sociedad
Anónima con la denominación de SERVICORTE C.A., mediante escritura pública
otorgada el 2 de julio de 1985, ante el Notario Décimo Cuarto, Ab.Emesto Tama
Costales, inscrita en el Registro Mercantil el 11 de febrero de 1986. Mediante escritura
pública otorgada ante el notario décimo séptimo de Guayaquil, el 25 de febrero de
1995, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de agosto de 1995,
la Compañia SERVICORTE C.A. absorbió a Fábrica Automática de Envases S.A.
FADESA, aumentó su capital social, cambió su denominación de SERVICORTE C.A. a
FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESAy reformó y codificó integramente su Estatuto
Social. La compañía Expresó su Capital Social en Dólares de los Estados Unidos de
América, Fijó el nuevo valor nominal de las acciones, Reformó el Objeto Social y
Reformó Parcialmente y Codificó el Estatuto Social de la Compañía, mediante escritura
pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 18 de
octubre del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón" Guayaquil, el 29 de
diciembre del 2000.

Atentamente

p.FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESA

JUAN GABRIEL VILASECAAN
PRESIDENTE DE LA JUNTA

 

Acepto el nambramiento que antecede.
Guayaquil, ¿eptiembra 20 del 2010

LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 48.065
FECHA DE REPERTORIO:24/Sep/2010

HORA DE REPERTORIO: 16:21

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
Certifica: que con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil diez,

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía

FABRICA DE ENVASES S.A. FADESA, a favor de LEONARDO
WALTER BRUBAKER CASTELLS, de fojas 102.227 a 102.229,
Registro Mercantil número 18.411.

ORDEN: 48065
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É registro formando parte ¡integrante de la presente

 

y escritura, los documentos habilitantes de Ley.-  Leída

que fue esta escritura de principio a fin, por mí la

Notaria, en alta voz, a los comparecientes, éstos se

afirman, ratifican y firman en unidad de acto y
4 i

> conmigo, de todo lo cual DOY FE.---
. NOTARÍA

TNSESMAPRIMERA OR FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA CON RUC No.
DOCTORA

NATACHA ROURA GAME
Motaria 0990551405001

JUAN (GABRIEL VILASECA DE PRATI

PRESIDENTE EJECUTIVO

C.C.: 0900721127 C.V.: 111-0017

(

: e! TER BRUBAKER CASTELLS

GERENTE GENE

C.C.: 0901242321 C.V.: 056-0003

LA NOTARIA

Y ura de
o DRA. NATACHA LEONOR ROURÁ GAME DEHOHEB
:

- NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Ne

A orane
+. Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil

35



otorgó ante mí, :cuya matriz, ha sido rubricada y

firmada por mí, en fe de ello confiero éste SEXTO

TESTIMONIO, de la escritura pública número 1175-1/2010

Escisión de la compañía Fábrica de Envases S.A. FADESA,

Constitución de la compañía denominada ISLANDCORP S.A.,

en sesenta fojas útiles, que sello, rubrico y firmo, en

Guayaquil, el uno de diciembre del dos mil diez.- DOY
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SUPERINTENDENCIA ct
o o

DE COMPAÑÍAS ———-" 5“
n>

RESOLUCION No. SC-1J-DJCPTE-G-10 0009202

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ.
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

YAQUINO

QUEel 19 de noviembre de 2010, s otorgado ante la Notaria Trigésima Prin.ara del cantón Guayaquil, la escritura
pública de escisión de la compañía FÁBRICA DE ENVASESS. A. FADESAy creabión como efecto de la escisión de la compañía
ISLANDCORP$.A;

QUElos señores Juan Gabriel Vilaseca De Prati y Leonardo Walter Brubaker Castells, en sus calidades de Presidente
Ejecutivo y Gerente General, respectivamente, de la compañía FÁBRICA DE ENVASES$.A. FADESA,conel patrocinio de la
señora abogada Lupe Ortiz Molineros, han presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley;

QUE el Departamento de Inspección de Compañias, ha emitido informe favorable No.SC.IC1.DDI.G.10.1035 de 20 de
diciembre de 2010, para la aprobación solicitada;

QUEel Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable No. SC.1J-
DJCPTE-G-10-1756 de 29 de diciembre de 2010, para la aprobación solicitada;

Enejercicio de las atribuciones delegadasporel señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-
08232 de 14 dejulio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a)la escisión de la compañía FÁBRICA DE ENVASESS.A, FADESA;b) la creación
comoefecto dela escisión de la compañía ISLANDCORP$,A., con domicilio en el cantón Guayaquil, con un capital suscrito de

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en CINCUENTA MIL acciones ordinarias y
nominativas de UN DOLAR cada una de ellas, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERquela Notaria Trigésima Primera del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, tome nata del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la escisión de FÁBRICA
DE ENVASESSS.A. FADESA, constante enla indicada escritura pública junto con la presente Resolución; b) inscriba la creación de
la compañía ISLANDCORP$.A., comoefecto dela escisión antes descrita; y, c) cumpla con las demás prescripciones contenidas
enla Ley de Registro. El Registrador archivará una copia de la escritura y devolverá las restantes con la razón de la inscripción que
se ordena.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margendela inscripción de
la escritura pública de constitución de la compañía FÁBRICA DE ENVASESS. A. FADESA, otorgada ante el Notario Quinto del
cantón Guayaquil, el 6 de julio de 1981, que ha procedido a escindirse y crear la compañia ISLANDCORP$.A., mediante la escritura
pública que se aprueba porla presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONERqueel Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escrtura
pública del 6 dejulio de 1981, por la cual se constituyó la compañía FÁBRICA DE ENVASES$.A. FADESA, que ha procedido a
escindirse y crear la compañía ISLANDCORP$.A., mediante la escritura pública que se aprueba porla presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER queel Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba la transferencia de
dominio de los bienes inmuebles que se adjudican a ta compañía ISLANDCORPS.A.

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONERque un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno de los
diarios de mayor circulación en el domicitio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencigale Compañías, en GHayaquil, a

Ab. Ala, onzález
INTENDENTE DE combis
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NOTARÍA
TRIGÉSIMA PRIMERA

DOCTORA
NATACHA ROURA GAME

NOTARIA

ZÓN: Doy fe que en ésta fecha he tomado nota al
margen de la matriz de la escritura pública número

1175-1/2010 de fecha diecinueve de noviembre del

dos mil diez, de la disposición contenida en la

Resolución número SC-IJ-DICPTE-G-100009202 de fecha

treinta de diciembre del dos mil diez, emitida por

el Ab. Humberto Moya González, Intendente de

Compañías de Guayaquil de la Superintendencia de

Compañías, en la que se aprueba la escisión de la

Compañía Fábrica de Envases S.A. FADESA.-

Guayaquil, treinta de diciembre del dos mil diez.-

La Notarla.—---—-—-———-———————==
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NOTARIATRIGÉSIMAPRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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de la matrizde la escritura pública de

de Responsabilidad Limitada
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del contenido de la copia quéuntecede; en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo quinto dex la resolución número SC-IJ-

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga
Notario 50. del Cantón
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha treinta de Diciembre del dos mil diez en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJCPTE-G-10-
0009202, dictada el 30 de Diciembre del 2010, por el Intendente de
Compañías de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ, queda
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada,
la misma que contiene: la Escisión de la compañía FABRICA DE
ENVASESS.A. FADESA,defojas 6.789 a 6.790, Registro Industrial número

457.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al
margen de las inscripciones respectivas.

>

 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON  GUAYAQUILI-.

Certifica: que con fecha treinta de Diciembre del dos mil diez en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*  SC-IJ-DJCPTE-G-10-
0009202, dictada el 30 de Diciembre del 2010, por el Intendente de
Compañías de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ, queda
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la
misma que contiene: la creación de la compañía ISLANDCORPS.A. como

efecto de la Escisión de la compañía FABRICA DE ENVASESS.A.
FADESA,de fojas 140.135 a 140.247, Registro Mercantil número 24,843.- 2.-
Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de las

inscripciones respectivas

ORDEN:66579 ZLDD

NUMERO DE REPERTORIO: 66.579
FECHA DE REPERTORIO:30/Dic/2010

HORA DE REPERTORIO:14:14

 

 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

 



 

Razón de Inscripción de

  
 

Repertorio:

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL o 2.011 — 2.072

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón A ? 2

Conformea la solicitud Número: 2011-2072, detallo la siguiente razón de inscripción: LL1'LlIN LL

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta

fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s). acto(s):
1.- Escisión en el tomo 7 de fojas 3061 a 3064, No.1405 del Registro de
Propiedades, el Veintisiete de Enero de Dos Mil Once, extendido(a)
en: [Notaría Trigésima Primera] de [Guayaquil] el: [19/nov/2010]; por:
([SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE],

[FABRICA DE ENVASES S. A. FADESA en calidad de ESCINDIDA/O], [ISLANDCORP

S.A. en calidad de NUEVA COMPAÑÍA]); que se refiere al(los) siguiente (s)
predio(s): ([48-0069-001-0-0-0 CON MATRÍCULA: 169697]).

2.- Escisión en el tomo 7 de fojas 3065 a 3066, No.1406 del Registro de
Propiedades, el Veintisiete de Enero de Dos Mil Once, extendido (a)

en: [Notaría Trigésima Primera] de [Guayaquil] el: [19/nov/2010]; por:
([SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE],

[FABRICA DE ENVASES S. A. FADESA en calidad de ESCINDIDA/O], [ISLANDCORP
S.A. en calidad de NUEVA COMPAÑÍA]) ; que se refiere al(los) siguiente (s)
predio(s): ([48-0389-028-0-0-0 CON MATRÍCULA: 119618]).

3.- Escisión en el tomo 7 de fojas 3067 a 3068, No.1407 del Registro de
Propiedades, el Veintisiete de Enero de Dos Mil Once, extendido (a)

en: [Notaría Trigésima Primera] de [Guayaquill el:[19/nov/2010]; por:
([SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE] ,

[FABRICA DE ENVASES S. A. FADESA en calidad de ESCINDIDA/O], [ISLANDCORP

S.A. en calidad de NUEVA COMPAÑÍA]); que se refiere al (los) siguiente (s)
predio(s): ([48-0392-001-0-0-0 CON MATRÍCULA: 119402]).

ZRIIAITANA=2I===2II22I===3===

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matrícula:

Código Catastral/Rol/Ttentificación Predial Matrícula Inmobiliaria

  

48-0069-001-0-0-0 169697

48-0389-028-0-0-0 119618

48-0392-001-0-0-0 119402 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Guayaquil, viernes, 28 de enero de 2011

Impreso a las 10:13:35
Trabajados por:

Digitalizador : SN
Calificador de Título : MCAICEDO
Calificador Legal : MVARGAS
Asesor : JVILLALVA

Generador de Razón : MQUINTEROS

   rica Alvarez

MQUINTEROS , Registrador de la Propiedad Encargado

 

 

El númerode la Matrícula Inmobiliaria arriba señaladole servirá para:

la) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.     
 

Porlo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado

cuandosolicite un Certificado o una nueva Inscripción.
 

Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2,011 -2,072 Página: 1 de 1


